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Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

U N T A M I 
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PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.50C pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de ^enta de cada ejemplar, 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso, 25 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general será de 150 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos a! público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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Nedad i - r a C a r , o s Morales e Hijos. 
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^ ? V i n c ' ' a l 
de febrero de 1981.—El Je-
de Comercio Interior (Fir-

PLIEGO D E C A R G O S 
Expediente número 28/062/81-A. 
Instruido a "Panificadora Carlos Mo

rales e Hijos, S. L . ' \ calle de Julián Ca-
marillo, número 16 (Madrid-17). 

Hechos imputados: En fecha 9 de di
ciembre de 1980, según acta núm. 344.872, 
levantada por Inspectores de esta Jefatu
ra Provincial, se practicó inspección en 
la panificadora encartada, comprobándo
se los siguientes hechos: 

La falta de peso de 13 gramos en los 
formatos de pan flama de 125 gramos, 
después de efectuar una pesada de diez 
piezas del cita/Jo formato, que arrojó un 
peso de 1.120 gramos, lo que supone un 
defecto en el peso del 7,40 por 100. de
ducida la tolerancia del 3 por 100: y la 
falta de peso de 19 gramos y 24 gramos 
en los formatos de pan flama de 250 gra
mos, después de efectuar dos pesadas de 
diez piezas cada una del citado formato 
que arrojaron u n o s pesos totales de 
2.260 gramos y 2.310 gramos, lo que su
pone un defecto en el peso del 9,60 por 
100 y del 7,60 por 100, deducida la to
lerancia del 3 por 100; y la falta de peso 
de 46 gramos en los formatos de pan fla
ma de 375 gramos, después de efectuar 
una pesada de diez piezas del citado for
mato, qvfe dio un peso de 3.290 gramos, 
lo que supone un defecto en el- peso del 
12,26 por 100, deducida la tolerancia del 
3 por 100. 

Estos hechos suponen infracción admi
nistrativa en materia de la disciplina del 
mercado, tipificada en el artículo terce
ro, apartado diez, del Decreto 3052/66. 
de 17 de noviembre ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299. de 15 de diciem
bre), en concrodancia con las Ordenes M i 
nisteriales de 26 de marzo de 1976 ("Bo
letín Oficial del Estado" de 27 de marzo 
de 1976^ y 26 de iunio de 1976 ("Boletín 
Oficial deí Estado" de 1 de julio de 1976). 

Lo que le notifico conforme a lo pre
venido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid. 16 de diciembre de 1981.—El 
Instructor. Alberto Hervás. 

Expediente número 28,'062/81-A. 
Encartado: "Panificadora Carlos Mor

rales e Hijos. S. L . " . 
Visto el expediente que arriba se in

dica, seguido contra el encartado q.ue 
también se menciona, por presunta in
fracción administrativa en materia de 
disciplina del mercado; y 

Resultando que en sentencia de 18 de 
marzo de. 1981, pronunciada por la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Supremo, fué declarada 
la anulación del Decreto número 3632/ 
1974, de 20 de diciembre. Y que la Or

den de cumplimiento de dicha senten
cia, en sus propios términos, aparece pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado" 
número 162, del 8 de julio de 1981. 

Considerando que la anulación del De
creto 3632/74 implica la de su tabla de
rogatoria de disposiciones, contenida en 
el anexo de dicho precepto, de manera 
que quedan en vigor, de forma automá
tica, entre otros, los antiguos Decre
tos 3052/1966, de 17 de noviembre ("Bo
letín Oficial del Estado" del 15 de di
ciembre), sobre infracciones administra-

J tivas y sanciones en materia de disciplina 

I del mercado, y el Decreto 1552/74, de 
31 de mayo ("Boletín Oficial del Estado" 
del 10 de junio), sobre pruebas, presun
ciones y normas procediméntales. en la 
misma materia, que constituyen la nor
mativa general de aplicación a todas las 
actuaciones propias de la disciplina del 
mercado, a las que habrán de ajustarse 
los distintos trámites del procedimiento 
sancionador previsto en el capítulo II del 
título VI de la vigente ley de Procedi
miento Administrativo; 

Considerando que los trámites proce
diméntales. pliego de cargos y. en su ba
so, propuesta de resolución, amparados 
en el anulado Decreto 3632/74. de 20 de 
diciembre, deben ser sustituidos por otros-
que tengan su apoyatura en los Decretos 
en virgor número 3052/66 y núme
ro 1552/74, y a estos efectos procede 
retrotraer las actuaciones al trámite de 
pliego de cargos en que se formuló la 
primera imputación al expedientado en 
base al invalidado Decreto, para su sus
titución por otro en que se mencionen 
los preceptos actualmente vigentes en ma
teria de disciplina del mercado: 

Considerando que es asimismo perti
nente conservar y atribuir plena validez 
a las actas y, en su caso, las demás prue
bas practicadas y cualesquiera otras ac
tuaciones que contengan en si mismas 
los elementos necesarios para alcanzar 
su fin y sean independientes del pliego 
de cargos y de la propuesta de resolu
ción. 

Visto el artículo 8.5 del Decreto 2825/ 
1974 del Ministerio de Comercio, de fe
cha 30 de agosto de 1974 ("Boletín Ofi-

'cial del Estado" del 7 de octubre de 
1974), 

Esta Jefatura Provincial de Comercio 
Interior, conforme a la competencia y fa
cultades que tiene atribuidas. 

,' A C U E R D A 
Retrotraer las actuaciones procedimén

tales al subsiguiente trámite de providen
cia de incoación de este expediente, a fin • 
de que se reordenen las sucesivas diligen
cias y se sustancie el procedimiento san
cionador con arreglo a lo dispuesto en ¡ 
los Decretos vigentes en materia de dis- ; 
ciplina del mercado. 

Según lo previsto en el artículo 79.1 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, del presente acuerdo se dará testi
monio íntegro al encartado, para su co
nocimiento, haciéndole saber que contra 
el mismo no cabe recurso alguno. 

En Madrid, a 16 de diciembre de 1981. 
El Jefe provincial de Comercio Interior 
(Firmado). 

(G. C—14.167) 

PLIEGO DE C A R G O S 

Expediente número 28'348/81-A. 
Instruido a "Villagás, Instalaciones y 

Servjcios, S. A . " , paseo de Santa María 
de la Cabeza, número 6 (Madrid-5). 

Hechos imputados: En fecha 17 de oc
tubre de 1980 se interpuso denuncia an
te esta Jefatura Provincial, practicándose 
inspección en las oficinas de la entidad 
encartada en fecha 14 de noviembre de 
1980. según acta número 327.474, compa
reciendo posteriormente el apoderado en 
esta Jefatura Provincial, en nombre y re
presentación de la sociedad arriba rese
ñada, tal y como consta en el acta nú
mero 345.669, de fecha 3 de febrero de 
1981, comprobándose de todo lo actuado 
los siguientes hechos: 

Que la entidad encartada facturó al de
nunciante en fecha 1-5 de julio de 1980, 
en concepto de consumo de. gas. la can
tidad de 28.434 pesetas, por un supuesto 
consumo de 416 metros cúbicos, siendo 
el consumo normal de este usuario 16 
metros cúbicos de gas. por lo que recla
ma la devolución de 27.340 pesetas de 
la compañía encartada, cantidad a devol
ver que reconoció esta última ante los 
servicios de irisjección de esta Jefatura, 
sin que hasta la fecha haya devuelto la 
citada cantidad. 

Estos hechos suponen infracción admi
nistrativa en materia de la disciplina del 
mercado, tipificada en el artículo terce
ro, apartado octavo y primero del De
creto 3052/66, de 17 de noviembre ("Bo
letín Oficial del Estado" número 299, de 
15 de diciembre). 

Lo que le notifjco conforme a lo pre-
venido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un piazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid. 29 de septiembre de 1981.—El 
Instructor. Alberto Hervás. 

Expediente número 28/348/81-A. ' 
Encartado: "Villagás, Instalaciones y 

Servicios, S. A . " . 
Visto el expediente que arriba se in

dica, seguido contra el encartado que 
también se menciona, por presunta in
fracción administrativa en materia de 
disciplina del mercado: y 

Resultando que en sentencia de 18 de 
marzo de 1981, pronunciada por la Sala 
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Tercera de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Supremo, fué declarada 
la anulación del Decreto número 3632,' 
1974, de 20 de diciembre. Y que la Or
den de cumplimiento de dicha senten
cia, en sus propios términos, aparece pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado" 
número 162, del 8 de julio de 1981. 

Considerando que la anulación del De
creto 3632/74 implica la de su tabla de
rogatoria de disposiciones, contenida en 
el anexo de dicho precepto, de manera 
que quedan en vigor, de forma automá
tica, entre otros, los antiguos Decre
tos 3052/1966. de 17 de noviembre ("Bo
letín Oficial del Estado" del 15 de di
ciembre), sobre infracciones administra
tivas y sanciones en materia de disciplina 
del mercado, y el Decreto 1552/74, de 
31 de mayo ("Boletín Oficial del Estado" 
del 10 de junio), sobre pruebas, presun
ciones y normas procedimentales. en la 
misma materia, que constituyen la nor
mativa general de aplicación a todas las 
actuaciones propias de la disciplina del 
mercado, a las que habrán de ajustarse 
los distintos trámites del procedimiento 
sancionador previsto en el capítulo II del 
título VI de la vigente ley de Procedi
miento Administrativo; 

Considerando que los trámites proce
dimentales, pliego de cargos y, en su ca
so, propuesta de resolución, amparados 
en el anulado Decreto 3632/74, de 20 de 
diciembre, deben ser sustituidos por otros 
que tengan su apoyatura en los Decretos 
en virgor número* 3052/66 y. núme 
ro 1552/74, y a estos efectos procede 
retrotraer las actuaciones al trámite de 
pliego de cargos en que se formuló la 
primera imputación al expedientado en 
base al invalidado Decreto, para su sus
titución por otro en que se mencionen 
los preceptos actualmente vigentes en ma 
teria de disciplina del mercado; 

Considerando que es asimismo perti
nente conservar y atribuir plena validez 
a las actas y, en su caso, las demás prue
bas practicadas y cualesquiera otras ac 
tuaciones que contengan en si mismas 
los elementos necesarios para alcanzar 
su fin y sean independientes del pliecjo 
de cargos y de la propuesta de resolu 
ción. 

Visto el art ículo 8.5 del Decreto 2825/ 
1974 del Ministerio de Comercio, de fe 
cha 30 de agosto de 1974 ("Boletín Ofi 
cial del Estado" del 7 de octubre de 
1974). 

Esta Jefatura Provincial de Comercio 
Interior, conforme a la competencia y fa
cultades que tiene atribuidas, 

A C U E R D A 
Retrotraer las actuaciones procedimen

tales al subsiguiente trámite de providen
cia de incoación de este expediente, a fin 
de que se reordenen las sucesivas diligen
cias y se sustancie el procedimiento san
cionador con arreglo a lo dispuesto en 
los Decretos vigentes en materia de dis
ciplina del mercado. 

Según lo previsto en el artículo 79.1 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, del presente acuerdo se dará testi
monio íntegro al encartado, para su co
nocimiento, haciéndole saber que contra 
el mismo no cabe recurso alguno. 

En Madrid, a 29 de septiembre de 1981. 
El Jefe provincial de Comercio Interior 
(Firmado). 

(G. C—14.168) 

PLIEGO DE C A R G O S 
Expediente número 28/883/81-A. 
Instruido a "Mantequer ías Aragonesas", 

calle del General Margallo. número 34 
(Madrid-20). 

Hechos imputados: En fecha 28 de ma
yo de 1981. según acta número 360.976. 
levantada por Inspectores de esta Jefatu
ra Provincial, se practicó inspección en 
el establecimiento arriba reseñado, com
probándose los siguientes hechos: 

La venta al público de patatas envasa
das en bolsas de 2 kilogramos al precio 
de 50 pesetas bolsa, deduciéndose un ex
ceso de precio sobre el margen comer
cial legalmente establecido de 16 pese
tas kilogramo, equivalente al 47.05 por 
100; las citadas patatas las compró el 
referido industrial a "Gruco, S. A . " al 
precio de 15 pesetas kilo. 

Estos hechos suponen infracción admi
nistrativa en materia de la disciplina del 

mercado, artículo tercero, apartado pri
mero, del Decreto 3052/66, de 17 de no
viembre ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 299, de 15 de diciembre), en con
cordancia con la resolución de la Direc
ción General de Comercio Interior 3288 
("Boletín Oficial del Estado" de 2 de fe
brero de 1978). 

Lo que le notifico conforme a lo pre
venido <en el art ículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid. 11 de noviembre de 1981.—El 
Instructor. Alberto Hervás. 

Expediente número 28'883/81-A. 
Encartado: "Mantequer ías Aragone

sas". 
Visto el expediente que arriba se in

dica, seguido contra el encartado que 
también se menciona, por presunta in
fracción administrativa en materia de 
disciplina del mercado: y . 

Resultando que en sentencia de 18 de 
marzo de 198.1. pronunciada por la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Supremo, fué declarada 
la anulación del Decreto número 3632' 
1974 v de 20 de diciembre. Y que la Or
den de cumplimiento de dicha senten
cia, en sus propios términos, aparece pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado" 
número 162, del 8 de julio de 1981. 

Considerando que la anulación del De
creto 3632/74 implica la de su tabla de
rogatoria de disposiciones, contenida en 
el anexo de dicho precepto, de manera 
que quedan en vigor, de forma automá
tica, entre otros, los antiguos Decre
tos 3052/1966. de 17 de noviembre ("Bo
letín Oficial del Estado" del 15 de di
ciembre), sobre infracciones administra
tivas y sanciones en materia de disciplina 
del mercado, y el Decretó 1552/74, de 
.31 de mayo ("Boletín Oficial del Estado" 
del 10 de junio), sobre pruebas, presun
ciones y normas procedimentales. en la 
misma materia, que constituyen la nor
mativa, general de aplicación a todas las 
actuaciones propias de la disciplina del 
mercado, a las que habrán de ajustarse 
los distintos trámites del procedimiento 
sancionador previsto en el capítulo II del 
tí tulo VI de la vigente ley de Procedi
miento Administrativo: 

Considerando que los trámites proce
dimentales, pliego de cargos y, en su ca
so, nropuesta de resolución, amparados 
en el anulado Decreto 3632'74. de 20 de 
diciembre, deben ser sustituidos por otros 
que tengan su apoyatura en los Decretos 
en virgor número 3052^66 y núme
ro 1552'74. y a estos efectos procede 
retrotraer las actuaciones al t rámite de 
pliego de cargos en que se formuló la 
primera imputación al expedientado en 
base al invalidado Decreto, para su sus
titución por otro en que se mencionen 
los preceptos actualmente vigentes en ma
teria de disciplina del mercado: 

Considerando que es asimismo perti
nente conservar y atribuir plena validez 
a las actas y, en su caso, las demás prue
bas practicadas y cualesquiera otras ac
tuaciones que contengan en si mismas 
los elementos necesarios para alcanzar 
su fin y sean independientes del pliego 
de cargos v de la propuesta de resolu
ción. 

Visto el art ículo 8.5 del Decreto 2825' 
1974 del Ministerio de Comercio, de fe
cha 30 de agosto de 1974 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 7 de octubre de 
1974). 

Esta Jefatura Provincial de Comercio 
Interior, conforme a la competencia y fa
cultades que tiene atribuidas. 

E l Jefe provincial de Comercio Interior 
(Firmado). 

(G. C—14.169) 

del citad0 

D E C R E T O D E L JEFE ^ P R O V I N C I A L DE 
C O M E R C I O I N T E R I O R D E M A D R I D 

Visto el expediente núm. 28/531/81-A, 
incoado contra "Panificadora Victoria, 
Sociedad Limitada", por supuesta infrac
ción en materia de la disciplina del mer
cado, y encontrándose en tramitación otro 
expediente contra la referida firma con 
el número 28/136/81 - A , por hechos aná
logos, y con objeto de evitar duplicidad 
de actuaciones: 

A C U E R D O 
Acumular el e x p e d i e n t e - n ú m . 28/531/ 

1981-A al número 28 136/81-A, para su 
tramitación, y resolución conjunta, dán
dose cuenta a los negociados correspon
dientes para las debidas anotaciones. 

Así lo acuerda y firma. 
En Madrid, a 15 de diciembre de 1981. 

El Jefe provincial de Comercio Interior, 
Jesús Fernández Calvo. 

P R O V I D E N C I A DE I N C O A C I O N 
Expediente: 28/136/81-A. 
Visto el art ículo 134 de la ley de Pro

cedimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a "Pa
nificadora Victoria, S. L " . calle Alfalfa, 
número 14 (Madrid-29), y de acuerdo con 
el art ículo 135 de dicha Ley se nombra 
Instructor a don Alberto Hervás Fernán
dez y Secretario a doña Celia Baltar Tra
vieso. 

Lo que notifico a V d . a los efectos 
oportunos. 

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Je
fe provincial de Comercio Interior (Fir
mado). •/•:> 

P L I E G O DE C A R G O S 
Expediente número 28/136/81-A, al que 

se acumula el 28/531'81-A. 
Instruido a "Panificadora Victor ia ' 

lie Alfalfa, número 14 (Madrid-29). 
Hechos imputados: En fecha 19 de di

ciembre de 1980. según acta núm. 344.718. 
levantada por Inspectores de esta Jefatu
ra Provincial, en el despacho de pan de 
don Carlos Fernández Gómez, sito en la 
calle Carnicer, número 20, de esta capi
tal, comprobándose : 

La falta de peso de 31 gramos y 25 gra
mos en los formatos de pan flama" de 
250 gramos, después de efectuar dos pe
sadas de diez piezas cada una del citado 
formato, que arrojaron unos pesos tota 
les de 2.190 gramos y 2.250 gramos, lo 
que supone un defecto en el peso del 
9,40 por 100 y del 7 por 100, deducida 
la tolerancia del 3 por 100: y la falta 
de peso de 65 gramos y 75 gramos en 
los formatos de pan flama de 375 gramos, 
después de efectuar dos pesadas de una 
pieza cada una del citado formato, q-je 
arrojeron unos pesos de 310 gramos ' 
300 gramos, lo que supone un defecto 
en el peso del 11.33 por 100 y del 14 

deducida la tolerancia del 6 

sadas de diez piezas cada una t ( ) t a . 
formato, que arrojeron unos pes lo 
les de 2.410 gramos y 2.320 gra"^ ¿el 
que supone un defecto en el v*'^ \i 
0,60 por 100 y 4,20 por 100, d ¡j a j£ l t a d¿ 
tolerancia del 3 por 100; y de 

A C U E R D A 
Retrotraer las actuaciones procedimen

tales al subsiguiente trámite de providen
cia de incoación de este expediente, a fin 
de que se reordenen las sucesivas diligen
cias y se sustancie el procedimiento san
cionador con arreglo a lo dispuesto en 
los Decretos vigentes en materia de dis
ciplina del mercado. 

Según lo previsto en el art ículo 79.1 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, del presente acuerdo se dará testi
monio íntegro al encartado, para su co
nocimiento, haciéndole saber que contra 
el mismo no cabe recurso alguno. 

En Madrid, a 11 de noviembre de 1981. 

ca-

> forma** 
pan flama de 375 gramos, después o ^ 0 

tuar una pesada de diez piezas ciu ^ 
formato, que arrojó un peso total 
gramos, lo que supone un defecto e . ^ri
so del 4,46 por 100. deducida la l u 

cia del 3 por 100. ad-
Estos hechos suponen irifraccion^1.n a 

ministrativa en materia de la di t e f . 
del mercado, tipificada en el articu 
cero, apartado décimo, del Decreto ^ . 
1966, de 17 de noviembre ("Boletín ^ 
cial del Estado" número 299. de ^ Q v 

diciembre), en concordancia con 

por 

las de 
denes Ministeriales de 26 de mar j 
1976 ("Boletín Oficial del Estado 
de marzo de 1976) y 26 de junio d j„: 
("Boletín Oficial del Estado" de 1 
lio de 1976). pre-

Lo que le notifico conforme a » ¿ e 

venido en el art ículo 136/3 de ¡a ¿r,-
Procedimien'to Administrativo, sigo ^ 
dolé que tiene un plazo de ocn^ [ C 

hábiles, contados a partir del sig ^ . 
lúe reciba la presente notificada » ^ 

ra poder contestar a los hechos 
tados. osl""^ 1 

Madrid, 15 de diciembre de 1 9 Í U ' 
Instructor. Alberto Hervás . 

Expediente número 28/136/81-A-
Encartado: "Panificadora Victoria 

ciedad Limitada". 
Visto el expediente que a r r Í D a

H o 

dica. seguido contra el encartad j n . 
también se menciona, por presun.^ ^ 
fracción administrativa en mater 

.. de 
Resultando que en sentencia 

So

ft 
q Je 

por 100, 
100. 

En fecha 22 de enero de 1981. según 
acta número 345.146. levantada por Ins
pectores de esta Jefatura Provincial en 
el despacho de pan de doña Caridad Or
tega Pérez, sito en la calle de Ortega y 
Gasset. número 81, de esta capital, com
probándose : 

La falta de peso de 35 gramos y 38 gra
mos en los formatos de pan flama de 250 
gramos, después de efectuar dos pesadas 
de diez piezas cada una del citado for
mato, que arrojeron unos pesos totales 
de 2.150 gramos y 2.120 gramos, lo que 
supone un defecto en el peso del 11 por 
100 y del 12,20 por 100, deducida la tole
rancia del 3 por 100: y la falta de peso 
de 19 gramos en los formatos de pan fla
ma de 125 gramos, después de efectuar 
una pesada de diez piezas del citado for
mato, que arrojó un peso total de 1.060 
gramos, equivalente a un 12,20 por 100. 
deducida la tolerancia del 3 por 100. 
. En fecha 13 de marzo de 1981, según 

acta número 346.544, levantada por Ins
pectores de esta Jefatura Provincial, se 
practicó inspección e,n el "Supermercado 
Rubio, S. A . " , sito en la avenida del Bra
sil , número 18, de esta capital, compro
bándose los siguientes hechos: 

La falta de peso de nueve y dieciocho 
gramos en los formatos de pan flama de 
250 gramos, después de efectuar dos pe-

disciplina del mercado; v 

* l a V 
marzo de 1981. pronunciada P ° r . t , a t i ' 
Tcrcera de lo Contencioso-Admim J 3 

vo del Trib unal Supremo, fué dcc . - 3 3 -
la anulación del Decreto número g f. 
1974. de 20 de diciembre. Y que w 0-
den de cumplimiento de dicha s pu-

en sus propios términos, apare J 0 " 
blicada en el "Boletín Oficial del ts 

162. del 8 de julio de l 9 ^ pe-
Considerando que la anulación ^ ¿e-

creto 3632/74 implica la de su tabi» f | 

rogatoria de disposiciones, contení - ^ j 
el anexo de Hi/-hr\ nrprpnto. de anexo de dicho precepto, 
que quedan en vigor, de forma » pe Cre' 
tica, entre otros, los antiguos ^p-
tos 3052/1966, de 17 de noviembre ^ ^ 

15 de letín Oficial del Estado" del \? .Z^tí* 
ciembre), sobre infracciones c\r>\\fl3 

tivas y sanciones en materia de djj / ^ 
del mercado, y el Decreto 1 5 5 V - t i d 0 ' 
31 de mayo ("Boletín Oficial del t- * 
del 10 de'junio), sobre pruebas. P ̂  \i 

normas procedimentales. fl0y 
ñsma materia, que constituyen »• |jí 
íativa general de aplicación a too ^ 

jun

ciones 
mi 
mativa general de apli 
actuaciones propias de la u w v , . t a , 
mercado, a las que habrán de *r_e(ii° 

d¡sciplj n%Sí 
d e i5¡>¡ 

los distintos trámites del proccO'1 ^ ¿ e ¡ 

sancionador previsto en el capitu-0' $ previsto en ei t < » F ' L ' " P r 0 c £ l 

título VI de la vigente ley de r r 

miento Administrativo; 0 &' 
Considerando que los trámites V cy 

dimentales. pliego de cargos y. en 
so, propuesta de resolución, arnp - <}e 
en el anulado Decreto 3632/74. de -0s 
diciembre, deben ser sustituidos P° ret0* 
que tengan su apoyatura en los y fl¿|»J' 

de 

á 
formi' 1 0

 £„ 
expedientad 0 ^ 

3052/66 y r()Ceo 
P r en • 

ro 1552 74. y a estos efectos 
retrotraer las actuaciones al trarf 
pliego de cargos en que se »— jQ 

primera imputación al expedienta ^ 
base al invalidado Decreto, para 

por otro en que se i en ni* ti tución por otro en que se 
los preceptos actualmente vigentes 
teria de disciplina del mercado; ,,-

Considerando que es asimismo ^ j ; . 
nente conservar v atribuir plena r lIe' 
a las actas y. en su caso, las dema j f* 
bas practicadas y cualesquiera .° ^ r H 3 ; 

para, ^ ¡ f 
tuaciones que contengan 
los elementos necesarios r- . 
sil fin y sean independientes de1 ^oli»' 
de cargos y de la propuesta de 
ción. -

Visto el artículo 8.5 del Decreto ~ p 
1974 del Ministerio de Comercio. Q[Y 
cha 30 de agosto de 1974 ("Bolc i je 
cial del 
1974), 

Estado" del 7 de 

Esta Jefatura Provincial de Con** 0 
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I l U e r ¡ 0 r rn„( 
cuitad es' m o r r n e a la competencia y fa-

tiene atribuidas, 

R e t r A C U E R D A 
lal e s a ^ . ^ u l a s actuaciones procedimen-
c¡a de ¡ S u b s i Suiente trámite de providen-
d e que " C O a c i o n de este expediente, a fin 
c;as v c„ r e o r d e n e n las sucesivas diligen-
C l ° n ad 0 r S u s t a n c i e el procedimiento san-
l o s OecrPtC° n a r r e § 1 0 a I o dispuesto en 
C|PlinH J , v i §entes en materia de dis-

4 ú n ? m e r c a d 0 -
d e l a lev H p r e v i s t o en el artículo 79.1 
t¡vo, d ei Procedimiento Administra-
^on¡ 0 ( m

P r e s e n t e acuerdo se dará testi-
noc'rnient a l encartado, P a r a s u c 0 " 
0 1 ^ 'srno 0 , h a c i é n d o l e s a D e r ° i u e contra 
h En ]Vi^j n ^ c a b e recurso alguno. 
H l Jefe n d ' a 15 de diciembre de 1981. 
, F i r r n a d o

P

)

r o v i n c ¡ a l de Comercio Interior 

(G. C—14.162) 

E V I D E N C I A D E I N C O A C I O N 
^dien te : 28/046/81-B. 
'Sin p| ... 

Ced¡rnient A

r t l c u l ° 1 3 4 d e l a l e y d e P r ° " 
!ncoació ° Administrativo, procédase a la 
'a>riient_ n 1 ° P ° r t u n o expediente a " A i s -
S°ria n- a ' S - A " , c a l l e d e Arturo 
acuerd0

 m e r o 1 8 7 ÍMadrid-33), y de 
S e n °mhr C O l í e l a r t í c u l o 135 de dicha Ley. 
b á s Fern • ! n s t r u c t o r a don Alberto Her-
Balt a r T E Z V Secretario a doña Celia 

Lo _ í r a v i eso . 9ue 
[tunos. 

notifico a V d . a los efectos 
.Vjacj . 

í e Provin1' M d e a S ° s t o d e 1981.—El Je-
C l a , « Jesús Fernández Calvo. 

P PLIEGO DE C A R G O S 
c xPedient 0 . ¿ ; i r I n s t r

 t e numero 28/046/81-B. 
d a d Anón° 3 "aislamientos Bula, Socie-
***** I R - » 3 " c a l l e d e Arturo Soria, nú-
> c h o , M a d r i d - 3 3 ) . 

a y o d P i ñ m p u t a d o s : En fechas 13 
í t e r Pus i e

 y ' 2 9 d e > u n i o d e 1 9 8 1 

r ° v ¡ n c i , r o n denuncias en esta Jefatura 
( a c ticánH C O n t r a l a sociedad encartada 

de 
se 

?cha 27 ? S e 'nspección en la misma en 
s t a en i m a y o d e 1 9 8 1 « t a l v c o m o 

p uada Ü e l a cta número 360.788, le-> t a d ; 

i 
C ' e c J ad v , e:^ e n l a s oficinas de dicha so-
• r ° v ¡ne;J¡ 0 r I nspectores de esta Jefatura 

:iPrl. . 'ai Pn 1„_ . J : _ U „ 
núrr, sitas en la calle de Arturo So-

. i . e r o 187. de esta capital, asimis-C e l Min 8 / ' d e 

o c ¡ a l ^ . s t o r i o de 
e r r ) . Sanidad y Seguridad 

H

a n ' tar¡n e l correspondiente informe 
? e t o d 0 ] o

e n f e c h a 25 de mayo de 1981, 
° chos :

 C u a l s e deducen los siguientes. 

a ? ü e com 
S I a r n i p n f " 0

 c °nsecuencia de las obras de 
I sistema de in-
socicdad encar-

aenunciante. han 

[eJeion e f ° P°r medio del sistema d t .« 
* a en «i j t u a d a s por la sociedad encar 
> o C a H Í d o r n¡c i l i o del d 

usab le" u n f u erte olor, que hace des 
h a b i f ; w S U habitabilidad, sobre todo en 
A - a c i « n dpi :„ 

CÍO 

d e l matrimonio 
s: s suf S C o b s e r v ó que varias habita-
r ' n que L . r i e r o n deterioros en la pintura, 
: a r tad a h " a s t a la fecha la sociedad en-

e n ü n C h l 7 a a t endido a las demandas del t 1Jnte^ 

' strati v

 e c r , ° s suponen infracción admi-
r C ado t

e n . t

m a t e r i a de la disciplina del 
b' aPartad' P ' C a d a e n e l a r t í c u l ° t e r c e -
í '4 C r e t o l i V : S - , 0 c n o ' nueve y dieciocho del 
ri 0 , e t í n rvr / 6 6 ' d e 1 7 d e noviembre 

1 5 dp V c i a l d e l Estado" número 299. 

v L o q u e

 r e l ' 
b e n ido e !. , e . n o t i f i c o conforme a lo pre-
d 7 C c d ' m i a r t í c u l ° 1 3 6 / 3 de la ley de 
Iv! que , ° n í 0 Administrativo, significán-
o S« c o n t í 0 u n P l a z o d e o c h o d í a s n á " 
D C P e c ib a i s 3 p a r t i r d e I s ' g u i e n t e al 
° \ e r eont P á s e n t e notificación, para 

I* adriH ° ^ t a r a l o s fiechos imputados. 
r uctor A d e o c t u b r e de 1981. — E l 

• Alberto Hervás. 
(G. C—14.170) 

D c
A N A DEL A E R O P U E R T O 

ü t M A D R I D - B A R A J A S 
P l A N U N C I O 

ci¿. d ía 27 H / ' 
Dr' h 0 r - e n e r o d e 1 9 8 2 , a l a s d i e " 
I I i c a s ^ ' S C P r °cederá a la venta en 
$ ° c e d e n t

u a s t a d e diversas mercancías. 
2$n i n . C S d c e xPedientes de abandono. 
«ci n t Q unció fijado en la tablUla de este 

*-rcancías estarán expuestas al 

público los días 25, 26 y 27 de enero de 
1982, de nueve a catorce horas. 

Barajas, 29 de diciembre de 1981— hl 
Inspector-Jefe (Firmado). 

(G. C—196) ' -(O.—48.132) 

AYUNTAMIENTOS 
M E J O R A D A D E L C A M P O 

Se hace público para general conocí 
miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 4 de los comen 
tes adoptó acuerdo que ha resultado de 
fini'tivo al no haberse presentado recia 
maciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente número uno de suplementos 
y concesión de créditos extraordinarios 
que afecta al vigente Presupuesto ordina
rio de esta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si 
guientes capítulos del citado Presupuesto: 

Pesetas 

Capítulo I. 
Remuneraciones del perso

nal 
Capítulo II. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 
Capítulo III. 

Intereses 
Capítulo VIII. 

Variación de activos finan
cieros . . . 

964.020 

12.920.000 

2.612.000 

213.000 

Total . . . . . . v . ; , •.. 16 .709 .020 
El total .importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible dc 
la liquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. 

En Mejorada del Campo, a 31 de di
ciembre de 1 9 8 1 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 5 1 ) ( O . — 4 8 . 0 7 8 ) 

N U E V O B A Z T A N 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el Presupuesto municipal ordinario para 
el eje/cicio de 1982 , se anuncia que es
tará de manifiesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espacio 

• de quince días hábiles, siguientes a la pu
blicación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia .durante el cual 
se admitirán reclamaciones, ante esta Cor
poración, cjyo Pleno resolverá en el pla-
O F I C I A L de la provincia, durante el cual 
les sin resolución expresa se entenderán 
denegadas. 

En Nuevo Baztan, a 3 0 de diciembre 
de 1 9 8 1 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 5 3 ) ( O . — 4 8 . 0 8 0 ) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
EDICTO " 

Recaudación General 
Don Felipe Rafael Moril lo Molina. Re

caudador y Agente ejecutivo del ilus-
trísimo Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardoz. 
Hago saber: Que en el expediente je-

cutivo.dc apremio administrativo que se 
sigue en esta Recaudación contra "Ex
pansiones Técnico Inmobiliarias, Socie
dad Anónima" (ETISA), por débito K1 
ilustrísimo Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardoz de 5 4 4 . 0 0 0 pesetas por el princi
pal del débito, 1 0 8 . 8 0 0 pesetas por el 
recargo de apremio y un presupuesto de 
6 5 . 0 0 0 pesetas para responder de las 
cosías y gastos que pudieran ocasionarse 
en el procedimiento, o sea, un total de 
727.800'pesetas, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente 

Providencia.—Autorizada por el señor 
Alcalde de este ilustrísimo Ayuntamien
to de Torrejón de Ardoz la enajenación, 
en pública subasta, de los bienes inmue
bles embargados en este orocediminto al 
día I I de noviembre de 1 9 8 1 , como jde 
la propiedad de "Expansiones Técnico 
Inmobiliarias, S. A . " (ETISA), nrocédase 
a la celebración de dicha subasta, para 
cuyo acto se señala el día 1 de febrero 
de 1982 , una vez aparezca insertado su 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a las diez horas, en el Juzgado 
comarcal de esta localidad, bajo la pre
sidencia del señor Juez titular del mis
mo, y en cuyo trámite y realización se 
observarán las prescripciones de los ar
tículos 136 , 137 y 144 del Reglamento 
General de Recaudación. 

En cumplimiento a la transcrita pro-
idencia, se publica el presente anuncio 

y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta como l id i a 
dores, lo siguiente: 

1.° Que son objeto de enajenación el 
inmueble que a continuación se des
cribe: 

Piso noveno, letra A , situado en la 
novena planta, sin contar la baja, del blo
que "Abetos" del Conjunto Residencial 
"Las Veredillas de Torrejón", de Torre
jón de Ardoz. Consta de vestíbulo, salón-
estar, cuatro habitaciones, cocina, baño, 
aseo, terraza principal y terraza tendede
ro. Ocupa una superficie de 8 3 , 1 5 metros 
cuadrados, y linda: por el frente, donde 
tiene la entrada, con meseta escalera, caja 
de ésta y vivienda letra D • misma planta; 
por la derecha, con la vivienda letra B 
misma planta; izquierda y fondo, zona 
ajardinada.—Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Torrejón de Ardoz, en 
el tomo 2 .328 , folio 82 , finca núme
ro 19 .685 , inscripción primera. 

Tasado en valoración, que servirá dc 
tipo de subasta en la primera licitación 
2 . 0 7 8 . 7 5 0 pesetas. 

Postura admisible en la primera l ici
tación, dos tercios, 1 .385.834 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación, 
setenta y cinco por ciento, 1.559.062 pe
setas. 

Postura admisible en segunda licita 
ción, dos' treios, 1.039.375 pesetas. 

Piso tercero, letra D, situado en la tet
era planta, sin contar la baja, del bloque 
denominado "Paraísos" del Conjunto 
Residencial "Las Veredillas de Torrejón", 
de Torrejón de Ardoz. Consta de vestí
bulo, salón-estar, cuatro habitaciones, co 
ciña, baño, aseo, terraza principal y te 
rraza tendedero. Ocupa una superficie útil 
de 8 3 , 1 5 metros cuadrados, v linda 
frente, donde tiene la entrada, con mese
ta escalera, caja de ésta y vivienda letra 
A misma planta; izquierda, con viviend-
das letra C misma planta, y por la de
recha y por el fondo, zona ajardinada 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Aidoz , en el tomo 2.328, 
folio 139 , f\nca número 19 .723 , inscrip
ción primera. 

Tasado en valoración, que servirá de 
tipo de subasta en la primera licitación, 
2.078.750 pesetas. ' 

Postura admisible en la primera licita 
ción, dos tercios, 1.385.834 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación, 
setenta y cinco por ciento, 1.559.062 pe
setas. 

Postura admisible en segunda licitación, 
dos tercios, 1.039.375 pesetas. 

2. ° Todo licitador depositará previa
mente en metálico en la mesa de subasta 
fianza de un veinte por ciento (20 por 100), 
como mínimo, del tipo entre el depósito 
constituido y el precio del remate, en 
el acto o dentro de los cinco días siguien
tes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrirían por los mayores perjui
cios que sobre el importe de la fianza 
origine la.'inefectividad de la . adjudica
ción. ^ 

3. " Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudi
cación de los bienes, si se hiciera efec
tivo el pago de los descubiertos perse
guidos. 

4. ° Que los lidiadores habrán de con
formarse con los títulos de propiedad de 
os inmuebles obrantes en el expediente 

que se halla de manifisto en la Oficina 
Recaudatoria hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la su
basta, sin derecho a exigir ningún otro 
título. \ 

5. ° Que el ilustrísimo Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz se reserva el de
recho de pedir la adjudicación al mismo 
Ayuntamiento de los inmuebles que no 
hubieran sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al artículo 144-7 del 
Reglamento General de Recaudación. 

Torrejón de Ardoz, 18 de diciembre 
de 1981.—El Recaudador, Felipe Rafael 
Moril lo Molina. 

(G. C—14.103) (O.—47.837) 

Don Felipe Rafael Morillo Molina, Re
caudador y Agente ejecutivo del ilus
trísimo Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardoz. 
Hago saber: Que en el expediente je-

cutivo de apremio administrativo que se 
sigue en esta Recaudación contra don 
Juan Sania Banús, por débitos al ilustrí

simo Ayuntamiento de Torrejón de A r 
doz, de 100.900 pesetas por el princi
pal del débito, 20.180 pesetas por el re
cargo de apremio y un presupuesto de 
50.000 pesetas, para responder de las cos
tas y gastos que pudieran ocasionarse en 
el procedimiento, o sea, un total de pe
setas 171.080, se ha dictado con esta fe
cha la siguiente 

Providencia.—Autorizada por el señor 
Alcalde de este ilustrísimo Ayuntamien
to de Torrejón de Ardoz la enajenación, 
en pública subasta, de los bienes inmue
bles embargados en este procedimiento el 
día 11 de noviembre de 1981, como de 
la propiedad de don Juan Saula Banús, 
procédase a la celebración de dicha su
basta, para cuyo acto se señala el día 
1 de febrero de 1982, una vez aparezca 
insertado su anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, a las diez horas, en 
el Juzgado comarcal de esta localidad, 
bajo la presidencia del señor Juez titu
lar del mismo, y en cuyo trámite y rea
lización se observarán las prescripciones 
de los artículos 136, 137 y 144 del Re
glamento General de Recaudación. 

En cumplimiento a la transcrita '.uo-
videncia, se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta como Mata
dores, lo siguiente: 

1.° Que son objeto de enajenación el 
inmueble que a continuación se des
cribe : 

Urbana.—Almacén industrial, en plan
ta baja, solamente con un pequeño al
tillo en la parte. delantera, cubierto de 
tejado, edificado sobre un solar sito en 
Torrejón de Ardoz, al sitio de "San Isi
dro" o "Camino de Daracaldo", de su
perficie de 546 metros cuadrados. Lin
da: en junto, al Norte, con terrenos de 
donde se segregó el solar, de doña Ma
ría de los Dolores Laborde Hermoso de 
Ordalita; al Sur, con parcela "Sociedad 
Anónima de Construcciones Adoc". hoy 
don José Luis García Fernández; al Oes
te, con terrenos "Galletas Cuétara". v al 
Este, con la calle particular abierta en 
terrenos de la finca matriz, de la que pro
cede el solar de ésta.—Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Torrejón c'e 
Ardoz, en el tomo 1.608, folio 76, ñncj 
número 6.482. inscripción cuarta. 

Tasado en valoración, que servirá de 
tipo de subasta en la primera licitación, 
5.460.000 pesetas. 

Postura .admisible en la primera lici
tación, dos tercios, 3.640.000 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación, 
setenta y cinco por ciento, 4.095.000 pe 
setas. 

Postura admisible en segunda licita
ción, dos tercios, 2.730.000 pesetas. 

2. ° Todo licitador depositará previa
mente en metálico eñ la mesa de subas
ta fianza de un veinte por ciento (20 por 
100), como mínimo, del tipo entre el de
pósito constituido y el precio del rema
te, en el acto o dentro dc los cinco días 
siguientes, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que incurrirían por los mayo
res perjuicios que sobre el importe dc 
la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación. 

3. ° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudica
ción de los bienes, si se hiciera efectivo 
el pago de los descubiertos perseguidos. 

4. ° Que los licitadores habrán de con
formarse con los títulos de propiedad dc 
los inmuebles obrantes en el expediente, 
que se halla de manifiesto en la Oficina 
Recaudatoria hasta una hora antes dc la 
señalada para la celebración de la su
basta, sin derecho a exigir ninsún otro 
título. 

5. ° Que el ilustrísjmo Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz se reserva el de
recho de pedir la adjudicación al mismo 
Ayuntamiento de los inmuebles que no 
hubieran sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al artículo 144 7 de! 
Reglamento. General de Recaudación. 

Torrejón de Ardoz, 21 de diciemb.e 
de 1981.—El Recaudador. Felipe Rafael 
Morillo Molina. 

(G. C—14.189) (O.—47.857) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en eí proceso 
seguido a instancia de Luciano Sanguino 
Peña, contra "Samo, S. A . " , y otro, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.119 de 1981, se ha acordado 
citar a "Samp, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 27 
de enero, a las diez y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 1, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Samp, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula, para su publicación en e» B o u -
T M Onc iAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).--El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.918) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAÍO 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

, B M C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra 
do de Trabajo número 1 de ios de Ma
drid y su provincia. . 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Casimiro Chicano 
Alarcón. contra "Ext. Esparza y Compa 
nía" y otros, en reclamación por incapaci
dad, registrado con el número 2.316 de 
1980, se ha acordado citar a "Ext. Espar 
za y Compañía", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca eí día 27 de enero, 
a las nueve y cuarenta y cinco horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui 
ció, que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 1, sita en la calle Orense, .número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me 
diante persona legaímente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ext. Es 
parza y Compañía", se expide la presente 
cédula, nara su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
al tablón de anuncies. 

Madrid, a 9 de diciembre de 1981 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.919) 

que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y qqe dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y nara que sirva de citación a "Unión 
Industrial Técnica, S. A . " (UNITEC, So
ciedad Anónima), se. expide la presente 
cédula, para su publicación en el B H . I I I N 
O F I C I A L * de la provincia y ccilocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.924) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de, Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago'saber: Qué por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes Serrano 
Casquero, centra "Unión Industrial Téc 
nica. S. A . " (UNITEC, S. A.) , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 897 bis, se ha acordado citar a 
"Unión Industrial Técnica, Sociedad Ano 
nima" (UNITEC. S. A.) , en ignorado para 
dero, a fin de que comparezca ef día 28 
de enero de 1982, a las diez y diez horas 
de su mañana, nara la celebración de los 
actos de conciliación y. en su' caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vis 
tas de esta • Magistratura de Trabajo núr 
mero 2, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o median re persona legaí mente apode
rada y con todos los medios de prueba de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistrado 
de Trabajo número 3 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Beaoña Abe-
no]"ar Moreno (representada por su padre 
[uan Abenojar), contra ]uan Carlos de 
Sola Tubert, en reclamación por salarios, 
registrado con el número 1.203 de 1981, 
se ha acordado citar a Juan Carlos de Sola 
Tubert, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 26 de enero, a las diez 
y veinte horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos- de conciliación y, 
en su caso, de juicio, qué tendrán ihigar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 3, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y nara que sirva de citación a Juan 
Carlos de Scía Tubert, se expide la pre
sente cédula, ¡para su publicación en el 
B O L E T I N O F I C I A L de la provincia v colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

<B.—12.925) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A I O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistrado 
de Trabajo número 3 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Ruiz López, 
contra "Organización Distribuidora M a 
drid, S. A . " , y otros, en reclamación por 
sat arios, registrado con el número 1.176 
de 1981, se ha acordado citar a Alberto 
Grande García, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 28 de enero, 
a las nueve horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 3, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia." 

Y para que sirva de citación a Alber
to Grande García, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
eí tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de diciembre de 1981.— 
El Secretan (Firmado). E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. -12.447) 

el número 2.326 de 1981, se ha acordado 
citar a Mariano Muñoz González, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
ei día 27 de enero, a las diez y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su Caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos ilos medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mariano 
Muñoz González (colegio "Nuestra Señe
ra de Begoña"), se expide la D r e s e n t é cé
dula, para su publicación en el BoLBTlN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
eí. tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firrnado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.--12.746) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ! 0 

N U M E R O 5 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan. 
trado de Trabajo número 5 de 
Madrid y su provincia. . ¿ ¡ c . 
Hago saber: Que ñor p ró V I D E J 1 ? ' a

o C eso 
tada en el día de t!a fecha en el I G a r . 
seguido a instancia de Jesús SaIce . a J l , a . 
cía, contra Pablo Oter Alcón, en i ^áo 
ción oor desoído (incidente), r e S a ( , o r . 
con el número" 2.621 de 1981. se n¿ 
dado citar a Pablo Oter Alcon, e " e Z c 3 
rado naradero, a fin de que cornp A e 

el día 28 de enero, a las once no^ 
su mañana, para la celebración ¿¿ 
actos de conci tac ión y, en s u , -

C c a i a < l e 

¿e 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO' 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que ,por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Luque Gar
cía, contra Mariano Muñoz González (co
legio "Nuestra Señora de Begoña"), en 
reclamación por cantidad, registrado con 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

• E D I C T O 

Den Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4- de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en- el proceso 
seguido a instancia de Miguel Angel Del
gado Pastrana, contra "Bagor, S. A . " , y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 4.235 de 1981, se ha acordado citar 
a "Bagor. S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 27 de 
enero, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 4, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con ¿a advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Bagor, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de ¿a provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1981.— 
F.l Secretario, P. D. (Firmado).—Fi Ma
gistrado de Trabajo. P. D. (Firmado). 

(B.—13.005) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Díaz Villar, 
contra "Ruz Hermanos. S. A . " , y los In
terventores Judiciales, en reclamación por 
despido, registrado con el número 3.939 
de 1981, se ha acordado citar a "Ruz Her
manos, S. A . " , y otros, en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan el día 27 
de enero, a las once y treinta horas de 
su mañana, nara la celebración de les 
actos de conciliación y. en su caso, de 
juicio, que tendrán ¿ugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4. sita.en al calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ruz 
Hermanos. S. A . " , a Domingo Carrasco 
Garach y Tristán Tristán Matos, se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en e! tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de diciembre de 1981.— 
El Secretario, P. D. (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo, P. D. (Firmado). 

(B.—13.007) 

incidente, que tendrán lugar en ' a 

Vistas, letra F, de esta Magis t ra l r ¿ n . 
Trabajo número 5, sita en la cal ^ 
se, número 22, debiendo com caree _^ t c 

sonalmente o mediante persona l e ^ ' i o S d« 
apoderada y con todos ios menead-
prueba de que intente valerse. c ° a t o r ¡ a y 
vertencia de que es única c o v y 0 . c pof 

que dichos actos no se suspender 
falta injustificada de asistencia- pat»lo 

Y >para que sirva de citación 3 ¿¿^a. 
Oter Alcona se expide la presente 
para su publicación en el B O L E T Í N ^ b j ¿ n 

de la provincia y colocación en 
de anuncios. 1981-— 

Madrid, a 21 de diciembre de ¿ 0 

Ed Secretario (Firmado).- El Mag> 
de Trabajo (Firmado). 

(B.- 2.933' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ! 0 

N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO s gan-
Don Marcelino Muri l lo Martín d e , ° r 0

 6 

tos, Magistrado de Trabajo num 
de los de Madrid y su provincia- ^ 
Hago saber: Que por p r o v i d e n c i a ^ 

tada en el día de la fecha en el P ^ 
seguido a instancia de Félix M a r t l

 cCio* 
tro y otro, contra "Firmes y Const . 
nes Industriales, S. A . " , en rec : l a ' ú i n er 0 

por cantidad, registrado con el ,.pjr-
218 de 1981, se ha acordado citar 
mes y Construcciones Industriales. ^ a 

dad Anónima", en ignorado p ^ ¿ c efl£ 

fin de que cemoarezca ei día 27 c . rj¡ 
nta ro de 1982, a las diez y cincue 

de su mañana, para la celebración 

no 
de 

ra* 
10« 
de 

- is*1-
actos de conciliación y, en su ^ ^ d juicio, que tendrán lugar en ibai£ 

A a Trac 
Vistas de esta Magistratura ae ^ e -
número 6, sita en lá calle Orense e „. 
ro 22, debiendo comparecer P e r S ° n

a ' p o d ¿ ' 
te o mediante persona legalmente ^ 
rada y con todos los medios de P r U , 

n ie  ten
de que intente valerse, con la , a a ' qtie 

cia de que es única convocatoria - ^ 
dichos actos no se suspenderán p°- ndc>l e 

injustificada de asistencia. h a C ' c e n C ' a 

constar que en caso de incompare 
• F i r ^ 5 se le tendrá oor confeso. 

Y para que sirva de citación a ,»( $« 
y Construcciones Industriales, S. ' b | i -
expide la presente cédula. P a r a s U i a pf°' 
cación en e/ B O L E T Í N O F I C I A L de 
vincia y colocación en el tablón de 
cíes. 981-^ 

Madrid, a 17 de noviembre de 1 

El Secretario (Firmado).—El ^ 3 ^ 1 5 

de Trabajo (Firmado! 
(B —12 2.565 

M A G I S T R A T U R A D E T R A M A I 0 

N U M E R O 12 D E M A D R I D . 

I- I H: H ' Ma ms ti»' 
Don Antonio Peral Ballesteros, 

do de Trabajo número 12 de ios 
drid y su provincia. . d¡ c ' 
Hagc saber: Que ñor p r o v i d e n c i a d 

tada en el día de la fecha en el Q-
seguido a instancia de Agustín u • 
nales, contra Francisco B L A N C O J 0 r^ ' 5 ' 
otros, en reclamación Dor despi° S 

Día11 

lia acordado citar a Francisco ^ flu* 
Díaz, en ignorado paradero, a 198'-
comparezca el día 21 de enero de paf 
las diez y die? horas de su m a n ^ i l i » c i ! ? 
la celebración de los actos de c 0 " d r á n ]t 
y. en su caso, de juicio, que ten ^ e$i 
gar en la Sala de Vistas, letra ». ^ siJ 
Magistratura de Trabajo número^ b i e ( 1 <j 
en la calle Orense, número 2 " V a n t e P e , 
comparecer personalmente o m e

 t odoS 
sona legalmente apoderada y con ^ e ¡ $ • 
medies de nrúeba de que inten 
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C a t o r i a

a y V e r t e n c ' a d e °« u e es única convo
c a n T)c r

q

f

U f d i c n o s actos no se suspen
d í almenr injustificada de asistencia. 
y hcra a ] 6 ' S* l e c i t a p a r a e l m i s m o d í a 

¡a ;o r a c t i c

a r * f e " d a parte demandada, para 
a d v e r t e n c a A c °nfesión judicial, con la 
eencia i n - 1 3 , e q u e c a s o de incompare-
^"fesa J U s , t l f l c a d a . podrá ser tenida por 

Se p o n 7 l o s hechos de la demanda. 
P arte r j e r n

 e n , conocimiento de la referida 
c'ón. ™ , a n d a d a , q U e tiene a su disposición, e n T " ç 3 d 3 , q u e t i e n e a s u d i s P o s i -
t u r a de Tr K e c r e t a r í a de esta Magistra-
S e n tad a . b a j o - c °P ia de la demanda pre-

. para on 
C l S c°*Blan S i r v a d e citación a Fran
c a , D a ^ 0 . ? 1 3 2 ' . . s e e x P i d e la presente 
°i K ( A', d , s u Publicación en el B O L E T Í N 
6 1 t a blón H Provincia y colocación en 

Mac 
•retari 

r a b 3 ) 0 ' F i rmad; 

Jón A v i o v i n c 

Madrid a 3 n , U n C Í O S -
Cetario \c d e e n e r o d e 1982.—El Se-

r a b a j 0 (F l r r n a d ° ) - — E ¿ Magistrado de 

(B.—179) 

M A N U S J ? n T U R A D E TRABAJO 
N U M E R o 12 DE M A D R I D 

CEDuu E D , C T ° D E C I T A C , O N 

E N ^ DE NOTIFICACION Y CITACION 

S ü i d ° s °a Sntl U t? à n u m e r o 888 de 1981. se-
í ú r r , e r 0 n A Magistratura de Trabajo 
í P e C o r r a l e

d V M 3 d r i d ' a instancia de Fe-
Î" S - A " v

 C o r r a l e s - contra "Kcssa No-
» a 2 « dé H - ° - T R O S ' s o b r e desoído, co* fe-
i a d o

 Próvido ' - e m b r e d e 1 9 8 î - s e h a d i c " 
t enor l i t 0 ' , 3 , c u y a Da i*te dispositiva es 

"teral siguiente: 

M a g i s t Providencia 
^ e s t e r C ) s i a M 0 J l u s t r í s i r n o señor Peral Ba-

8 l - D a d ^ d ' a 2 4 d e d iciembre de 
? c i a ' dict ^ u e n t a - siendo firme la sen-
h n t ° y a l C n e í P r e s e n t e procedi-
d

e c t l a s por \ V ' S t a d e l a s manifestaciones 
a

e , f e chà i 6 A

 p a r t e a ctora en su escrito 
y p a r tes ri n c v i e r n b r e pasado, cítese 
v

I I T l 0 día lo j C O m Parecencia para el pró-
v a r e r » t a v C n e r o d e 1 9 8 2 ' a , a s d i e z 

, Para n

 C l n . c o ñoras de su mañana 
* a ¿-'«ra n * — W***U VAV. o u i n u i i u i i u 

a c 'ón a . . q u e s ' rva de notificación y c i -
^cssa Nova, S A " , en ignorado (P d e d i r ¡ 0

C X L l d e I a Presente en Madrid. 
p ' r r n a do)^ V? e d e 1981—El Secretario 
"Tnado) Magistrado de Trabajo 

(B—180) 
Ĵ j . 

A ^ M E R o l Í ? A D E T R A B A J O ^ t R O 12 DE M A D R I D 
u c n ^ torero 

1° d e Tra'h P e r a l B a"esteros, Magistra-
r i J y 3 , 0 n u m e r o 12 de dos de Ma-

t H a S o s a b e " 0 ' ' ' ™ 3 -
sc¡ d a e n ^ U e D O r Providencia dic-
'8u i í Q ¡ l Q l a de la fecha en el Droceso 

S S a n c h 0 . 3 n c i a d e Florencio Gonzá-
^ ' e d a d A n C ° n t r a "A»'imentos Italianos, 
si U r i a l . en , m a " ' y F o n d o de Garantía 
h a d ° ' c o n r e , m a c i ó n Por despido, re-
So a c o r d a d n n u m e r o 1.246 de 1981, se 
ro ' e d a d A n

C U a r 3 " A l i m e n t o s Italianos, 
t'n a í l n de ° n i r n a " ' en ignorado parade
ro ° d e l 9 0

q - ' U e C o m P a r e z c a el día 21 de 
a c f S ü M a ñ a n a ' 3 l a s d i e z * ouince horas 
in¡ s d e c " , p a r a l a celebración de ios 

A a c i ó , ¡ * e n s u c a s o - d e 

T u S ' letra i n l u s a r e n l a S a l a d e 

so' a j c número i? C S t a M a S ¡ s t r a t u r a de. 
' r ium e r o 2i s , t a e n I a calle Oren-

ar. n ; i l r n erite n " d e b i e n d o comparecer per-
D r d e r a d a v m e d i a n t e persona legalmente 
Veí C b a de o, ° 0 n t o d o s i o s medios de 
C j - C i a d e q u e 1 ^ ^ V 3 l e r S C ' C O Í 1 1 3 3 d " falt l c ho s a p t

 u n ' c a convocatoria y 
te '"¡ustifi^H Í 1 0 s e suspenderán por 
refJ* c ¡ ta n a V , d e a s istencia. Igualmen-
de , d a oar'tí A m i s m o d í a V h ora a la 
2 c ° n f e S i ó n . a emandada para la práctica 
i f ; q u e e n r L , U í , c i a I - c o n la advertencia 
••'lea,!-. *-aso Hr. . . . . ¡ c _ c a d a. P o d j a e incomparecencia injus-
V 1 e c h o s d i S C r t e n i d a P ° r confesa de 

ti ^ Pone ' a d e m a n d a . 
t'o n C a s U

E N H C O n O C Í m i e n t o , asimismo, que 
de , e s t a M a „ , S . P O S l c i ó n ' en ila Secretaría 

V demanfl 3 t U r a d e trabajo, copia 
t o S Í ; 0 a r a 

S , t a i 
? « a , 

tahfiV d e la 
r " d

d e anuncie 
í r i 0 

, a h a ' ° ^ ir 'n , 1 " 3 

(B.—181) 

c

 V 4 r q

a n d a . Presentada. 
S , , t a l i a n o s e s i r I 3 . d e c i t a c i o n a "Alimen-

3" Para'c„' ^ \ \ - S e e x p i d e l a Presente 
»| ' A | de H P l l b l l c a c i ó n en el B O L E T Í N 

í a f c f l °n de = p r o v , n c i a y colocación en 
- M a d r i d a n u n e i o s . 

( F i r L d J e n e r o d e 1982.—Eí Se-
F i r S d ° , - ~ , E l Magistrado de 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de ios de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Hilda Amigó 
García, contra Walter Jungghanns Gómez, 
propietario de la "Cafetería Erika", y Fon
do de Garantía Salarial, en reclamación 
per despido, registrado con el número 
1.247 dé 1981, se ha acordado citar a 
Walter Junghanns Gómez y a María Hilda 
Amigó García, en ignorados paraderos, a 
fin de que comparezcan el día 21 de ene
ro de 1982, a ¿as diez y treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis-
ias. letra I. de esta Magistratura de Tra
bajo número 12, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
diches actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente, se 
cita oara el mismo día y hora a» la parte 
demandada para la práctica de confesión 
judicial, con ta advertencia de que en caso 
de incomparecencia injustificada, podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se oone en conocimiento de la referida 
parte "demandada que tiene a su disposi
ción, en la Secretaría de esta Magistratu
ra de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a María 
Hilda Amigó García y a Walter Jungg
hanns Gómez, propietario* de la "Cafete
ría Erika", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T I N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de enero de 1982.—El Se
cretario (.Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—182) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don .Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de ios de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido 'á instancia de Paulina Davó Pons, 
contra "Bouting Ibérica, S. A . " , en recla
mación por cantidad, registrado con el nú
mero 727 de 1981, se ha acordado citar 
a "Bouting Ibérica, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
22 de enero, a las nueve y treinta y cinco 
horas de su mañana, .para ía celebración 
de los actoj de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas. íerta I, de esta Magistratura 
de Trabajo número 12. sita en la calle 
Orense número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te, se le cita para el mismo día y hora 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de qué caso de incomparecencia 
injustificada, podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada, que tiene a su disposi
ción, en /a Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda presen
tada. 

Y para que sirva de citación a "Bouting 
Ibérica. S. A . " , se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B Q L H T I X 
Oru r.\i. de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—186) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos número 444 de 1981^ se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número \1 de Madrid, a instancia de José 
María Ortiz Rodríguez, contra "Prensa 
Castellana, S. A . " , y otros, sobre despido, 
con fecha 17 de diciembre de 1981, se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor l^eral siguiente: 

Providencia 
Magistrado ilustrísimo señor Peral Ba

llesteros.—En Madrid, a 17 de diciembre 
de 1981.—Dada cuenta, siendo firme la 
sentencia dictada en el presente procedi
miento y a la vista de las manifestaciones 
hechas por la parte actora en su escrito de 
fecha 1 de octubre de 1981, cítese de 
comparecencia a Las partes para el próxi
mo día 22 de enero de 1982. a las nueve 
y cincuenta y cinco horas de su mañana. 

Y para que sirva de notificación y ci
tación a "Prensa Castellana. S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
cn Madrid, a 17 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—187! 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros. Magistra
do de Trabajo número 12 de ios de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Alonso 
Herranz, contra "Satelia, S. A . " , y otros, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 757 de 1981. se ha acor
dado citar a "Satelia, S. A . " , y a Roger 
Gozlán. en ignorado paradero, a fin de 
que comparezcan el día 28 de enero de 
¡982, a i:as diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de copcilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra I, de esta 
Magistratura de Trabajo número 12. sita 
en la calle Orense, número 22. debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse," con la advertencia de que es única 
convocatoria y que diches actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente, se le cita para el mis
mo día y hora a la referida parte de
mandada para la práctica de confesión ju
dicial, con ¿a advertencia de que en caso 
de incomparecencia injustificada, podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción, en la Secretaría de esta Magistra
tura de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Satelia, 
Sociedad Anónima", y a Roger Gozlán, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en ei B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en eí tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—188) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de ios de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bernardo López 
Fraile, contra "Inmobiliaria Confital, So
ciedad Anónima", en reclamación por can
tidad, registrado con el número 742 de 
1981, se ha acordado citar a "Inmobiíiaria 
Confital. S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 26 de enero, 
a las nueve y treinta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra I. de esta Magistratura de Trabajo 
número 12. sita en la calle Orense, nú

mero 22. debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán -por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te, se le cita para ei mismo día y hora 
a la referida parte demandada para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecen
cia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Y para que sirva de citación a "Inmo
biliaria Confital. S„ A . " , se expide la pre
sente cjdula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provivncia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1981.— 
El Secretario, P. H . (Firmado).—¡El M a 
gistrado-de Trabajo (Firmado). 

(B.—190). 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de» Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Fernández 
Rodríguez, contra José Pérez Siles ("Mue
bles Siles") y Fondo de Garantía Sala
rial, en reclamación por despido, registra
do con el número 3.882 de 1981, se ha 
acordado citar a José Pérez Siles ("Mue
bles Siles"), en ignorado paradero, a fin 
de qpe comparezca el día 26 de enero de 
1982, a las nueve y treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P. de está Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderá n por i,ii i.i injus
tificada de asistencia. Igualmente, se le 
cita para el mismo día y hora a la refe
rida parte demandada, para la práctica de 
confesión judicial, con la advertencia de 
que en caso de incomparecencia injusti
ficada, podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. Se pone en 
conocimiento de la referida parte deman
dada, que tiene a su disposición, en la Se
cretaría de esta Magistratura, copia de 
la demanda presentada. 

Y para, que sirva de citación a José Pé
rez Siles ("Muebles Siles"), se expide la 
presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T I N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.956) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO -

Den Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
les de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dolores García-Do
nas y Juana Vázquez, contra "Servicios 
Esquerdo" « Fondo de Garantía Salaria»!, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 1.107 de 1981. se ha acor
dado citar a Juana Vázquez, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
27 de enero, a las diez y cuarenta horas 
de su mañana, oara la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sa/la de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle Oren
se número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juana 
Vázquez López, se expide áa presente cé
dula, para su publicación en el BOLETIN 
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O F Í C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1981.— 
E l Secretario (Fitmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.— 12.354) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

*{' ' E b l C T Q 

Don Andrés Martínez Hidaígo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo número 19 
de les de Madrid y su provincia.' 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isidro Romero A l 
guacil, contra Bautista del Castillo Are
nas y otros, en reclamación por despido, 
registrado con el número 828 de 1981, se 
ha acordado citar a Isidro Romero Algua
ci l , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca e»I día 27 de enero, a las nue
ve y cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra F, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 19, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legaímente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Isidro 
Romero Alguacil, s'e expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T I N 
O F I C I A L de ía provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de diciembre de 1981.— 
El Secretario .(Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—174) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidai'go de TorraJ-

ba, Magistrado de Trabajo número 19 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción Pérez 
Martín, contra "Publinter, S. A . " , y Fon
do de Garantía Salarial, en reclamación 
por despido, registrado con el número 717 
de 1981, se ha acordado citar a Concep
ción Pérez Martín, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 28 de ene
ro, a las doce horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en Ta Sala de Vistas de esta Ma
gistratura de Trabajo número 19, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con i'a advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita a confesión a 'a parte de
mandante con apercibimiento, por tenerla 
por confesa, si no compareciera o rehusa
re contestar. 

Y nara que sirva de citación a Concep
ción Pérez Martín, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y coloca 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de diciembre de 1981.— 

tes de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en ia Sala de Vis 
tas, Ierra F, de esta Magistratura de Tra
bajo número 19, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Se cita a 
confesión a ¿a empresa demandada con 
apercibimiento de tenerla por confesa si 
no compareciere o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a "Copere-
sa, S. L . " , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1981.— 
E! Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. 198) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Mart ínez Hidalgo de Torral-

ba, Magistrado de Trabajo número 19 
de los de Madrid y su provincia. 

' Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de ía fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafaei Becerra Gar
cía, centra "Talleres Ramal, S. A . " , y otro, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 467 de 1981, se ha acorda
do citar a "Talleres Ramal, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 28 de enero, a las nueve y cua
renta y cinco horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y; en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en da Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 19, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medias de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita a confesión a la empresa 
demandada, con apercibimiento de tener
la por confesa si no compareciere o rehu
sare contestar. 

Este edicto es copia ditera! de otro man
dado el día 24 de noviembre, en el que 
se citaba para el 17 de diciembre y que 
no se publicó. 

Y para que sirva de citación a "Talleres 
Ramal, S. A . " , se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B o u U N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
eí tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 

Trabajo (Firmado). , 
(B.—217) 

Madrid, a 16 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.440) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

de 

tcion en 

El Secretario (Firmado) 
de Trabajo (Firmado). 

-El Magistrado 

(B.—12.718) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-

ba. Magistrado de Trabajo número 19 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de ía fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julia Araque Ro
dríguez, contra "Coneresa, S. L . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
número 702 de 1981. se ha acordado citar 
a "Coperesa, S. L . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 27 de 
enero, a las nueve y cincuenta horas de 
su mañana, nara la celebración de los ac-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

Don Juan Antonio Rodríguez Gü, Magis
trado de Trabajo número 20 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isidro Navares He-
rranz, contra Emilio del Castillo Guijarro 
e Instituto Nacional de la Seguridad So
cial, en reclamación por desempleo, re
gistrado con a¡ número 765 de 1981, se ha 
acordado citar a Emilio del Castillo Gui
jarro, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 28 de enero de 1982, 
a las once y veinte horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vista de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en «la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Emilio 
del Castillo Guijarro, al propio tiempo se 
Je cita a confesión judiciaí, se expide la 
presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncies. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez - Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro mil novecientos setenta y dos del año 
mil novecientos ochenta, a instancia del 
"Banco Comercial Occidental, S. A . " , con
tra " R i a l , S. A . " , don Ricardo Alvarez 
Alegre y doña Rosa Baraza Ochoa. sobre j 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día tres de febrero de mil no
vecientos ochenta y dos. en la Sala au
diencia de este Juzgado.- con las preven
ciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n camión, marca "Sava", modelo 411, 

matrícula M-2334-P. tasado en la canti
dad de doscientas veinte mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.232) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Rafael Gómez - Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia número ca^ 
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro veintiocho del año mil novecientos se
tenta y nueve, a instancia de "Motor Ibé
rica, S. A . " , contra don Eustaquio Pa
tino Albandea. sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día uno de 
febrero próximo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
de! mismo. „ . v 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n vehículo, marca "Ebro" , matrícu

la M-4512-CP, tasado pericialmente en 
doscientas noventa mil pesetas. 

Dado en Madrid, a once de febrero de 
mil nqvecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—37.221) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
gado con el número mil setecientos 
senta y cinco del año mil noveci 
ochenta, a instancia del "Banco de Q l-
bao, S. A . " , de Madrid, representada F ^ 
el Procurador señor Vázquez Salaya, 
tra don Isidoro Obama Abeso y dona ^ 
ra Elisa Frades Rodríguez, vecinos, 
Madrid, calle Bretón de los Herreros, 
mero diez, quinto, ha acordado en 
videncia de esta fecha proceder a ia ^ 
ta en pública y primera subasta. P 
mino de ocho días, de los bienes em 
gados a los demandados, siguientes 

U n automóvil , marca "Citroen . 
X - 3 , matrícula M-8850-DW. valorado 
trescientas mil pesetas. g aia 

Dicha subasta tendrá lugar en ja ^ 
de audiencia de este Juzgado el día 
tro de febrero de mil noveeientos 0

 a , 
ta y dos, a las once horas de su m a

r e C j o 
sirviendo de tipo para la misma el P ^ 
de tasación indicado, haciendo c 
que los licitadores que deseen toma p 
te en la subasta deberán consignar F ^ 
viamente en este Juzgado el diez por 0 

to del tipo indicado, sin cuyo ^5^- t i r án 
no serán admitidos; que no se a d m

 a S 

posturas que no cubran las dos te ^ 
partes del avalúo, y que las carga. ^ 
teriores y preferentes, al crédito <*. t e „ -
tor. si las hubiere, cont inuarán sur* 
tes, sin destinarse a su extinción e 
ció dea remate. 

Dado en Madrid, a cinco de d i c ^ j 1

 g e . 
de mil novecientos ochenta y uno. -
cretario (Firmado). — E l Magistrado-j 
de primera instancia (Firmado) .^ ^ 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D , C T O

 señor 
En virtud de lo acordado por el 

Juez de primera instancia número u . 
siete de esta capital, en los autos 1 y. 
tivos seguidos con el número trei y 

tres del año mil novecientos s e l e 

ocho, a instancia de 1 don Tesus y 3 

Diez, contra don Antonio Daniel . 0 e . 
Candenas, se saca a la venta, por P

a l l t 0 -
ra vez, en pública subasta, un \ t ^ e . 
móvil, matrícula M-3452-AC. marca 
nault-12". . sal3 

Dicha subasta tendrá lugar en u d o s -
audiencia de dicho Juzgado e l d l

 o n C e . 
de febrero próximo, y hora de las 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera n . 
Servirá de tino para la subasta Ja c

 ¿ n 

tidad de ciento ochenta mil peseta . 
que ha sido tasado pericialmente. 

Segunda c t í -
No se admitirán posturas que n°¿o 

bran las dos terceras partes del m 
tipo: y 

Tercera á t i 

Para tomar parte en la subasta ü g 0 . 
consignar previamente los licitador 
bre la mesa del Juzgado el diez poi ^ . 
to de la referida cantidad, sin cuy 
qufsito no serán admitidos. - l U b1 ' c 0 

Y para su fijación en el sitio P 
de costumbre de este Juzgado V s

 e s t a 

blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de ^ 
provincia, se expide el presente en ^ 
drid, a treinta de diciembre de " " ^ ¿ f l 
vecientos ochenta v uno.- '-El ^ecr prV 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de Y 
mera instancia (Firmado). 

(A.—37 •7101 

N A V A L C A R N E R O 

E D I C T O P R R 

Don Angel Falcón Dancausa, Juez dt ^ 
mera instancia de Navalcarnero y jgj 
partido, en virtud de prórroga 
risdicción. y 
Hago saber: Oue en este J u Z ^ fj-eS 

con el número trescientos cuarenta • 
del año mil novecientos setenta y ¿ e 

se tramita juicio ejecutivo a instanc ¿o 
don' Angel Aguado García. r e . P r e I J I ¡ ¿ n ^ 
por el Procurador don Antonio 1 ir" e 

Redondo, ocntra otro y don Luis S a n ^ , g , 
Fontelo,. mayor de edad, vecino de j r 

toles, declarado en rebeldía, sobre f 

mación de cantidad, v en los ípje ¿ e 

providencia de este día. a instanci ^ 
la parte actora. se ha acordado s a 

la venta en pública subasta. pd r seg« f l ' 
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^ V e Z lfl 
d e r nandad P a r t C d e f i n c a P r o P i e d a d d e l 

d a en H u C l l a d o y que le fué embarga-
TerceL s a u t 0 s ' «gu íen te : 

secano J P f r t e d e l a f i n c a rústica de 
'a, e n t e r ' e n e l p 3 r a í e v ereda de Par-
una sur, ^ ' n ° m u n i c i p a l de Móstoles, con 
Iu a n Fr! 1 6 d e 4 9 areas. Linda: Norte, 
Hez- F d

r

n C l x C O P o n t e s : Sur, Alfonso Go
meros d r ^ " e d a d e P a r l a ' y Oeste, he-
cela 63 1 °i a n d i d o Torrejón. Es la par-
crita ai t

 p o l í 8 ° n o 12 del Catastro. Ins-
' n s C r i n c ¿ 0 m o 7 9 6 ' folio 33, finca 29.327, 
P ' 0P¡edad fnmera d e l Registro de la 
tereera n Alcorcen. Valorada dicha 

V se a31"*6 e n 880-380 pesetas. 
Oue oa C r t e a l o s üci tadores : 

h a señalan3 c e I e t ) r a c i ó n de la misma se 
x>m0. y h

 0 e l d í a d oce de febrero pró-
en l a

 r a d e l a s once de su mañana, 
0je" Se r

 a u d i e n c i a d e este Juzgado. 
c 'o de t a r i r a d e t i p o d e subasta el pre
v e o n n r

 C l 0 n - con la rebaja del veinti-
0 u e

 C i e n t o -

í*a debe^ P i ° d e r t 0 m a r p a r t e e n l a m i s " 
mesa / \ Imitadores consignar en 

d o^inadn i * u z § a d o o establecimiento 
d ¡ch 0 t ¡ p 3 1 e f e c t o , el diez por ciento de 
S e r á n a d m i t i d ^ 3 ' 3 ' S ' n C U y ° r e q u i s i t o n 0 

C u b ran f í l S5 a d m i t i r á n posturas que no 
t l p 0 de t t terceras partes de dicho 

Q u e | a s a c i ° n y rebaja indicada. 
rentes< a* C 3 r 8 a s anteriores y las prefe-
S u b s i s t e n t e

C r e d l t ° d e l actor, continuarán 
S e que e] S y s i n cancelar, entendiéndo-
S ü b rogado r e m a t a n t e las acepta y queda 
m i s r n a s s ¡ C n , I a responsabilidad de las 
P r e c i o d P

 d e s t inarse a su extinción el 
Que ¿ r e m a t e . 

P O r c e r t i f L t l t u l o s d e Propiedad, suplidos 
¡¡'edad ê t a C l ^ n d e I R c S ' s t r o de la Pro-
r e b ' end 0 r t m a ni f i es to en Secretaría. 

c i tadore s

 n a r s e c o n e l l o s t o d o s l o s 

ninSunr,c „¡V n o tendrán derecho a exigir 
u s otros. 

H . ° a d 0 en v 
c¡ernbre H 3 n e r o ' a veintiséis de 

S n °-^El c m i l novecientos ochenta y 
6 Primer, C r e t a r i o f i rmado) .—El Juez 

r a instancia (Firmado). 
(A.—37.236) 

Ju*gcidos de Distrito 

C I T A C I O N E S 

derec]í0

aperciblmientos procedentes en 
heces o % . c i t a 9 emplaza por los 
p e r s o n a s

 nbunales respectivos a las 
s»n, p a r

 a u e a continuación se expre-
$ e señala Q U e comParezcan el día que 
Puhlicaciñ ° Cfntar des<te la fecha de la 
d i c ° ofir , anuncio en este perió-
d e l° leu j C ° n arre&l° al articulo 173 
3 0 8 delr*, EnÍuiciainiento Criminal, 
r'? del rf A l g o d e leticia Militar y 

a e Marina. 

En v j

I U 2 G A D O N U M E R O 5 
K Ó n d !ctad d d C l o acordado en resolu-
t de f a h

d e n los autos de juicio ver-
tram¡tan en n Ú m ' 2 , 0 5 8 d e 1 9 8 1 , q u e s e 

d 8 r e s i ó n . e s t e I u z &ado por lesiones en 
A ? n a d o ' i n e1 l o s q u e fisura c o m o le-
i\ueanUev - " . i r r e r a Sánchez, nacido en 
i d e iuli 2, d e l a V e r a (Cáceres) el día 
? E R C K ' U 1 1 0 de 1972. hijo de Remigio y -vosa 
a 0 d 0 'm S ° t e r ° ' c m P l e a d o , v cuyo úl-

°- caiu \ C ] l [ ° conocido fué en Loqro-
íey, núm. 66. por 

, U l l r i Hpr7 C l t o a l expresado lesionado 

i x ¡ m o S ? r e ; c a a 

d e t ^ i n c e de t Í S J ! fei¡ 

•aiichez, y notifico Dará 

Oner 0 d l ¡ 
ante este Juzgado el 

as 
^ a s i s t i r ñí U C S u mañana, con objeto 
;*Pre S a d o

 3 1 micio verbal de faltas antes 
!U zKado a S a i a d e audiencia de este 
t r ° 30* Hi ° K - E N e l p a s e o d e l p rado. nú-
v t¡8os •. a e b l e n d o venir nrovisto de los 

a ler S e . m edios de prueba que intente 

(B.—12.862) 

12

 , U Z G A D O N U M E R O 6 
t a n d o U n i n d ° - ? é r e z ( C 1emente), no cons-
5n r a d e ro * U n . d a t o personal, cuyo actual 
i d e ene l g n o r a ' comparecerá el día 

a e n e] y 0 v hora de las nueve trein-
^ a d r i d _ J .J 2 S a d o de Distrito núm. 6 de 
1°s Alvar ^ " l a c a l , e d e l ° s Herma-
i r esta c - Q u ' n t e ro , núrh. 3, segundo. 

0 faltac P ' t a I - a fin de celebrar juicio 
l , l 1 P r u d e n c

n U r n - 5 7 8 d c 1 9 g L por daños 
•a. debiendo comparecer pro

visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—12.837) 

Esteban Yela (Angel), no constando 
ningún dato personal, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá el día 20 
de enero y hora de las nueve treinta en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio de 
faltas núm. 578 de 1981, por daños im
prudencia, debiendo comparecer provisto 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—12.838) 

Representante legal de "Carlor Técni
co", no constando ningún dato personal, 
cuyo actual paradero se ignora, compa
recerá el día 20 de enero y hora de las 
nueve treinta en el Juzgado de Distrito 
número 6 de Madrid, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, segundo, de esta capital, a fin de 
celebrar juicio de faltas número 911 de 
1981, por daños imprudencia, debiendo 
comparecer provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

• (B—12.839) 

Espiñeira López (J. Ignacio), no cons
tando ningún dato personal, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá el día 
20 de enero y hora de las nueve treinta 
en el Juzgado de Distrito núm. 6 de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3» segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio de 
faltas núm. 911 de 1981, por daños im
prudencia, debiendo comparecer provis
to de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—12.840) 

J U Z G A D O N U M E R O 17-
Por medio del presente se cita a Ma

ría González Molina, denunciada en el 
juicio de faltas núm. 436 de 1981, por 
amenazas, comparecerá ante el Juzgado 
de Distrito núm. 17 de Madrid, sito en 
la calle de María de Molina,, núm. 42, 
quinta planta, el próximo día 20 de ene
ro, a las diez treinta horas, para asistir 
a la celebración del oportuno juicio se
guido a virtud dc providencia, debiendo 
asistir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—12.748) 

Por medio del presente se cita a isa-
bel Rajal Sanz, denunciada en el juicio 
de faltas núm. 845 de 1981, por lesio
nes y daños, comparecerá ante el Juz-
gadode Distrito núm. 17 de Madrid, sito 
en la calle de María de Molina, núm. 42, 
quinta planta, el próximo día 20 de ene
ro, a las diez treinta horas, para asis
tir a la celebración del oportuno juicio 
seguido a virtud de providencia, debien
do asistir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—12.749) 

Por medio del presente se cita a Sa
grario Sanz Montón, denunciada en el 
juicio de faltas núm. 845 de 1981, por 
lesiones y daños, comparecerá ante el 
Juzgado de Distrito núm. 17 de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42, quinta planta, el próximo día 
20 de enero, a las diez treinta horas, 
para asistir a la celebración del opor
tuno juicio seguido a virtud de provi
dencia, debiendo asistir con las pruebas 
de aue intente valerse. 

(B. 2 750] 

Por medio del presente se cita a Jesús 
Salvador Gutiérrez, denunciado «n el jui
cio de faltas núm. 1.030 de 1981, por 
malos tratos de palabra y amenaza, com
parecerá ante el Juzgado de Distrito nú
mero 17 de Madrid, sito en la calle de 
María de Molina» núm. 42, quinta plan
ta, el próximo día 20 de enero, a las 
diez treinta horas, para asistir a la ce
lebración del oportuno juicio seguido a 
virtud de providencia, debiendo asistir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—12.751) 

Por medio del presente se cita a Fran
cisco de Diego de la Colina, denuncia

do en el juicio de faltas núm. 1.030 de 
1981, por malos tratos de palabra y ame
nazas, comparecerá ante el Juzgado de 
Distrito núm. 17 de Madrid, sito en la 
calle de María de Molina, núm. 42, quin
ta planta, el próximo día 20 de enero, 
a las diez treinta horas, para asistir a 
la celebración del oportuno juicio segui
do a virtud de providencia, debiendo 
asistir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—12.752) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don José González de la Red, Juez de 

Distrito del núm. 24 de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas núm. 1.526 de 1980, so
bre lesiones en agresión, en que apa
rece como implicado Kebira Salacha Var-
d¡, que se halla en la actualidad en ig
norado paradero, en las que he acor.-
dado citar al mismo'para el próximo día 
21 de enero, a las once cincuenta v cin
co horas de la mañana comparezca mi? 
esta Sala de audiencias, sita en la calle 
de Bravo Murillo, ' núm. 357, segundo, 
a la celebración del aludido juicio de 
faltas, debiendo comparever provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C—13.924) (B.—12.584) 

Don José González de la Red, Juez de 
Distrito del núm. 24 de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas núm. 1.500 de 1980, so
bre daños en accidente de circulación, 
en el que aparece como implicada Mar
garita Sánchez Arenal, que se halla en 
la actualidad en ignorado paradero, en 
las 4ue he acordado citar a la misma 
para el próximo día 21 de enero, a las 
once cuarenta y cinco horas de la ma
ñana comparezca ante la Sala de audien
cias de este Juzgado, sito en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 357, segundo, a la 
celebración del aludido juicio dc faltas, 
debiendo comparecer provista de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—13.925) (B.—12.585) 

Don José González de la Red, Juez de 
Distrito del núm. 24 de los de Ma 
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas núm. 1.470 de 1980, so
bre lesiones en riña, en el que aparece 
como implicada María Dolores Núñez 
Rodríguez, que se halla en la actualidad 
en ignorado paradero, en las que he acor
dado citar a la misma para que el pró
ximo día 21 de enero, a las once horas 
y cuarenta minutos de la mañana, com
parezca ante la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 357, segundo, a la cele
bración del aludido juicio de faltas, de
biendo comparecer provista de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C — 13.926) (B.—12.586) 

Don José González de la Red, Juez de 
Distrito del número 24 de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal dc faltas núm. 1.325 de 1980, so
bre daños por colisión de vehículos, en 
el que aparece como implicado Jpsé Ma
nuel Díaz Sánchez, antes con domicilio 
en la avenida de Pío XI , número 25, dc 
Valencia, y en la actualidad con igno
rado paradero, en las que he acorda
do citar al mismo para que el próxi
mo día 21 de enero, a las once trein
ta de la mañana, comparezca ante la 
Sala de audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Murillo, núm. 357, 
segundo, a la celebración del aludido jui
cio de faltas, debiendo comparecer pro
visto de los medios de prueba dc que 
intente valerse. 

(G. C—13.927) (B—12.587) 

Don José González de la Red. Juez de 
Distrito del número 24 de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi -cargo penden diligencias de juicio 

verbal de faltas núm. 1.252 de 1980, so
bre daños en luna'de establecimiento, en 
el que aparece como implicado Israel A r 
mas Ramírez, antes domiciliado en San 
Sebastián, núm. 2, y en la actualidad con 
ignorado paradero, en las que he acor
dado citar al mismo para que el próxi
mo día 21 de enero de 1982, a las once 
horas y veinte minutos, comparezca ante 
la Sala de audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle de Bravo Muril lo, núme
ro 357, segundo, a la celebración del 
aludido juicio de faltas, debiendo com
parecer provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(G. C—13.928) (B.—12.588) 

Don José González de la Red. Juez de 
Distrito del número 24 de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas núm. 1.092 de 1980, so
bre insultos y amenazas, en el que apa
rece como implicado Andrés Alburquei-
que Enríquez, antes domiciliado en V i -
riato. núm. 68, y en la actualidad en ig
norado paradero, en las que he acorda
do citar al mismo .para que el próximo 
día 21 de enero de 1982, a las diez ho
ras y cuarenta minutos de la mañana 
comparezca ante la Sala de audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de Bra
vo Muril lo, núm. 357, a la celebración 
del aludido juicio de faltas, debiendo 
comparecer provisto de los medios de 
que intente valerse. 

(G. C.—13.929) (B.—12.589» 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito núm. 25, cn el jui
cio de faltas núm. 1.408 de 1981, segui
do por la falta de lesiones agresión, y 
por el presente se cita a Julia Bodas 
García, la que comparecerá el día 22 de 
enero y hora de las once treinta de la 
mañana en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Puerto de 
Monasterio, núm. 1, planta primera, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio, advirtiéndola que de
berá hacerlo con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

B.—12.219) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. 25, en el jui
cio de faltas núm. 949 de 1981, seguido 
por la falta de lesiones y amenazas, y por 
el presente se cita a María de] Carmen 
Aldana Rodríguez, a José Luis Vázquez 
Leñero, a Ana María Martín García 
Arista y a Félix Angel Alvarez Arnay, 
los que comparecerán el día 22 de ene
ro y hora de las once treinta de la ma
ñana en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Puerto de Monas
terio, núm. 1, planta primera, a fin de 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndoles que deberán 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—12.220) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. 25, en el jui
cio de faltas núm. 1.606 de 1981, se
guido por la falta de daños imprudencia, 
y por el presente se cita a Roberto A l -
verez Suárez, el que comparecerá el día 
22 de enero y hora dc las doce de la 
mañana en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, 'sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, planta primera, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndole que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—12.536) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Eloy Márquez Bonifaz, cuyo domicilio 

y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 20 de enero y hora de 
las nueve treinta de su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm. 2.391 de 1980, por le
siones y daños imprudencia, seguido al 
mismo. 

(G. C—14.263) (B.—13.000) 



Pág. 8 

Abdesslem Mohsni, cuyo domicilio y 
paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala dc audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrado, núm. 23 (barrio de la Con
cepción;, el día 20 de enero y hora de 
las diez y cinco de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 1.267 de 1981, por daños im
prudencia, seguido al mismo. 

(G. C—14.107) (B.—12.770) 

Eugenio Bernabé, cuyo domicilio y pa
radero actual se desconocen, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de da Concep
ción), el día 20 de enero y hora de las 
once y veinticinco de su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del jui
cio de falta snúm. 1.366 de 1981, por 
daños imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—14.111) (B.—12.774) 

Antonio Morante Ruiz- y Francisco 
Martínez Juan, cuyos domicilios y para
dero actuales se desconocen, deberán 
compaiecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgr.do dc Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 20 de enero y hora de 
las diez y veinte de su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm. 1.780 de 1981, por 
lesiones, seguido a los mismos. 

(G. C—14.118) (B.—12.781) 

Ildefonso Moreno Moga, cuyo domici
lio y paradero actuales se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núme
ro 23 (barrio dc la Concepción), el día 
20 de enero y hora de las diez treinta 
dc su mañana, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas núm. 1.093 
de 1981, por daños imprudencia, seguido 
al mismo. 

(G. C—14.119) (B.—12.782) 

José Félix López, cuyo domicilio y pa
radero actual se desconocen, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los de 
Madrid, sito en la^a l le de la Virgen del 
Sagrario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), el día 20 de enero y hora de las 
diez cincuenta de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 1.650 de 1981, por lesiones 
imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—14.124) (B.—12.787) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 1.420 de 1980, tramitado en este 
Juzgado por hurto, figura como denun
ciante el policía, digo, guardia civil nú 
mero 204.839, y como denunciados José 
Pardo Bruno, Bernardo Pardo Jiménez, 
Antonio Silva Pardo, Fernando Pardo 
Vargas, Marcos Pardo Pardo, Manuel Si l 
va Pardo y Manuel Pardo Bruno, cuyos 
últimos domicilios conocidos fue en Ma
drid, final de la calle Hermanos García 
Noblejas (chabolas), todos ellos, hov, en 
ignorado paradero, por el presente se cita 
a todos los denunciados para que com
parezcan a la celebración del juicio ver
bal de faltas, que tendrá lugar en la Sala 

' de audiencia de este Juzgado el día 22 
de enero y hora de las diez de su ma
ñana. 
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(G. C--14.209) (B..—12.912) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas núm. 1.653 de 1980, en el que figu
ra como denunciado Casto Valverde Con
gosto, ' cuyo último domicilio conocido 
fué en esta ciudad, avenida de Nuestra 
Señora de Belén, núm. 10, por el pre
sente se cita al expresado denunciado 
para que comparezca a la celebración del 
juicio verbal de faltas, que tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
el día 22 de enero y hora de las once 
treinta de su mañana. 

(G. C—14.211) (B.—12.914) 

U T R E R A 
Don' Francisco Hidalgo Alvarez, Licen

ciado en Derecho y Secretario de este 
Juzgado de Distrito de Utrera (Se« 
villa). 
Por la presente, el señor Juez de Dis

trito de esta ciudad, que así lo tiene 
acordado en el expediente de faltas nú
mero 302 de 1981, seguido por lesiones 
del menor Antonio Alvarez Menj , veci
no de ésta, que les fueron causadas el 
19 de mayo del pasado año, al ser mor
dido por un mono, de la propiedad de 
Pietro Genovesis, perteneciente al "C i r 
co Ruso", de Angel Cristo, en la actua
lidad en ignorado paradero, se cita al 
expresado señor Genovesis para que, co
mo inculpado, se persone en el juicio de 
faltas que habará de celebrarse en este 
Juzgado, sito en la calle del Capitán Cor
tés, núm. 9, el día 22 de enero de 1982, 
a sus diez horas, advirtiéndole de la fa
cultad que le confiere el artículo octavo, 
Decreto 21-11-19S2, de que no está obli
gado a comparecer a dicho acto al re
sidir fuera de la circunscripción del Juz
gado, pudiendo dirigir escrito alegando, 
lo que estime pertinente en su descargo, 
o apoderar a personas .que, legítimamente 
autorizadas, lo haga en su nombre a di
cho acto y presente pruebas y testigos 
de que intente valerse. 

(G. C—13.625) (B.—12.342) 

En los autos de juicio verbal de fai
fas núm. 1.169 de 1980, seguido en este 
Juzgado por daños circulación, figuran 
como denunciante Pablo Cedena Hidal
go y como denunciado Miguel Setién 
Vegas, cuyos últimos domicilios conoci
dos fué en Torrejón de Ardoz, calle de 
Las Viñas, bloque Córdoba, primero D, 
por el presente se cita al expresado de
nunciado para que comparezca a la ce
lebración del juicio verbal de faltas, que 
tendrá* lugar en la Sala de audiencia dc 
este Juzgado el día 22 de enero y hora 
de las diez de su mañana. 

(G. C—14.210) (B.—12.913) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

Por el presente hago saber: Que por 
providencia dictada en la causa núme
ro 524 de 1981, instruida al Caballero 
Legionario José Giles Navarro, he acor
dado dejar sin efecto las requisitorias pu
blicadas en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de la provincia de -Madrid, por 
haber efectuado su presentación volun
tarla. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ronda (Málaga), a 9 de 
diciembre de 1981. — E l Capitán Juez 
instructor, José García Llanes. 

• (G. C—13.661) (B.—12.360) 

S A N R O Q U E 
Alfonso Sampedro Sánchez, hijo de 

Alfonso y Natividad, natural de Madrid, 
de estado civil soltero, de profesión ca
marero, nacido el día 10-1-1959, con Do
cumento Nacional de Identidad número 
000396339, residente en Móstoles, calle 
Río Garona, núm. 7, sexto C, cuyas l e 
fias personales son las > siguientes": color 
de las pupilas marrón, cabellos negros, 
cara normal, cejas al pelo, nariz normal, 
barba normal, estatura 1,70 metros, y 
como señas particulares tiene una cica
triz en el occipital derecho y nueve cor
tes en el antebrazo izquierdo, procesado 
en causa núm. 72 de 1980 por dos pre
suntos delitos de deserción, comparecerá 
en el término de quince días ante el Juez 
instructor del Regimiento de Infantería 
Motorizable Pavía núm. 19, de guarnición 
en San Roque (Cádiz), don Antonio Bo-
nany Rodríguez, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles. y 
militares la busca y captura de dicho in-

ividuo, que ha de ser puesto a disposi-
ión de este Juzgado. 

Dado eij San Roque, 30 de noviem
bre de 1981.—El Teniente Juez instruc
tor, Antonio Bonany Rodríguez. 

(G. C—13.265) (B—11.971) 

R O N D A 

Don José García Llanes, Capitán Caba
llero Legionario, con destino en la Sub-
inspección de La Legión, Juez instruc
tor del Juzgado Mili tar Eventual de 
dicho Organismo. 
Por el presente hago saber: Que por 

providencia dictada en la causa sin nú
mero del año 1981, instruida al legio
nario Miguel López Vivar, por el pre
sunto delito de deserción, he acordado 
dejar sin efecto las requisitorias publica
das en los "Boletines Oficiales", del Es
tado y de la provincia de Madrid, por 
haber sido detenido. 

En Ronda, a 18 de noviembre de 1981. 
El Capitán Juez instructor, José García 
Llanes. 

(G. C—12.852) (B.—11.588) r 
Ortiz Fernández .(Rafael), hijo de A n 

tonio y de Manuela, natural de Bruselas, 
en Bélgica; nacido el 4 de mayo de 1962, 
de oficio chófer, de estado civil soltero, 
avecindado en Madrid, como señas par
ticulares las siguientes: estatura un me
tro 650 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz recta, barba 
escasa, boca normal, color sano, y como 
señas particulares ninguna, encartado en 
la causa sin número del año 1981 por 
el presunto delito de deserción, compa 
recerá en el término de quince días ante 
don José García Llanes, Capitán Caba
llero Legionario, Juez instructor de la 
Subinspección de La Legión, bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verificase. 

Se 'ruega a las Autoridades civiles j 
militares la busca y captura del citado in 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo 
sición de este Juzgado. 

Ronda. 20 de noviembre de 1981.—El 
Capitán Juez instructor, José García Lla
nes. 

(G. C—12.999) (B.—11.713) 

Don José García Llanes, Capitán Caba 
llero Legionario, Juez instructor del 
Juzgado Mil i tar Eventual de la Sub 
inspección de La Legión, en Ronda (Má 

1 laga). "A . 

el 

Don Julio López Serrano, Secretario del 
Juzgado de instrucción del Regimiento 
de Infantería Motorizable Pavía núme
ro 19, de guarnición en la Plaza de San 
Roque (Cádiz), del que es Juez instruc
tor don Antonio Bonany Rodríguez. 
Hago saber: Que en -este Juzgado se 

nstruye causa número 79 de 1980, por 
presunto delito de deserción, contra 

el soldado José Vinuesa Delgado, hijo de 
Enrique y de Agustina, de estado civil 
soltero, natural de La Línea de la Con 
cepción (Cádiz) y vecino de Madrid, ca
lle Ibor, número 21, tercero D, estudian
te, el cual ha sido hallado, y por medio 
del presente edicto intereso la anulación 
de la requisitoria publicada. 

Dado en San Roque, a 10 de noviem 
bre de 1981. — E l Secretario Sargento 
(Firmado). — Visto bueno: El Teniente-
Juez instructor (Firmado). 

(G. C—12.408) (B.—11.211) 

M E L I L L A 1 

Don Luis Valdivielso Salcedo, Capitán de 
Infantería, con destino en el Tercio 
"Gran Capitán", I de La Legión, Juez 
instructor del mismo y de las diligen 
cias previas núm. 10 de 1981, instruí 
das con motivo de las lesiones sufridas 
por el legionario. Antonio Nacarino 
Santamaría, por medio del presente y ; 
efectos de notificación del citado in 
dividuo, 
Hago saber: Que según decreto de la 

Autoridad judicial de esta Región Mili ta 
número 2.681, de fecha 6 de mayo de 
1981, se acuerda - declarar terminado el 
procedimiento previo núm. 10 de 1981. 
sin hacer declaración de responsabilidad 
contra persona alguna. 

Meli l la . 1 de diciembre de 1981.—El 
Capitán Juez instructor, Luis Valdivielso 
Salcedo. 

(G. C—13.464) (B.—12.182) 
C E U T A 

Don Manuel Cañete Cañete, Capitán Le
gionario, Juez instructor del Juzgado 
Militar Permanente del Tercio "Duque 
de Alba" , II de La Legión, en la Plaza 
de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa núm. 233 de 1981, ins
truida contra el legionario del mismo Ter
cio Domingo Alvarez Martín, por el pre
sunto delito de deserción y fraude, ha 
acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas en los "Boletines Oficiales" 
del Estado y de Jas provincias de Ma-

vo-
drid y Badajoz, al haberse presentado 
luntariamente dicho individuo. r e Sent ¿ 

Y para que conste expido el -I p r e 

en la Plaza de Ceuta, a 12 de d i c » o r . 
de 1981. — E l Capitán Juez 
Manuel Cañete Cañete. 

(G. C—13.807) (B. d 2.427) 

Julio Martínez Fernández, lujo de I"' 

io y de Elisa, natural de Sadr ía , 8 
cindado cn la calle La Fuente, n 
Madrid), de estado* civil soltero, ¿ e 

fesión camarero, de diecinueve 
edad, con declaración jurada 
901.431.48", cuyas señas particular^ a . 
estatura 1.700 milímetros, de pel° c

n a r l Z 

ño, cejas al pelo, Ojos castaños. 
normal, barba escasa, boca n o r r n , t ' , i ¿ r d o ' 
sano y con tatuaje en el brazo izquie í 980 
encartado en la causa núm. 298 de 

le desercio" 
- i t e ' U Z d o n V el término de veinte días, ante u . r t f , a r ¡ o 

nuel Cañete Cañete, Capitán ^eS1 ^gjj. 
Juez instructor en el Militar P c r l ^ y 
te, del Tercio "Duque de A l b a ' . 1 

Legión, en la Plaza de Ceuta, bajo 
cibimiento de ser declarado rebel • v 

ruega a las Autoridades ci\ £ 
militares la busca y captura del c .¡ spú¿' 
dividuo, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado. resefl[C 

Y para que conste expido el P b re 
en la Plaza de Ceuta, a 27 de n O V ' 1 ; i l C toi ' . 
de 1981. — E l Capitán Juez | 
Manuel Cañete Cañete. 

(G. C—13.262) (B.-

nstruci 

11. 968) 

Domingo Alvarez Mart ín, hijo d e ,

c j i 0 
y de Isabel, natural de Puebla de ^ l t e r o , 

il soi de Pérez (Badajoz), de estado civ 
de profesión mecánico, de veinte a c l l . 
edad, con" D. N . I. núm. 50.697.4** ^ 
yas señas particulares son: estatura vj^ 
milímetros, de pelo negro, cejas a J t 

barba v ojos marrones, nariz regular, 
boca normal, color encartado d < 

causa sin número por los presun r e ( , e ra 
litos de deserción y fraude, compa ^ ¡ n . 
ante este Juzgado en el término de e ¡ 

te días, ante don Manuel Cañete ^ c\ 
Capitán Legionario, Juez instructor u e 

Militar Permanente del Tercio p , , 
de Alba" , II de La Legión, en la ¿ c . 
de Ceuta, bajo apercibimiento de 
clarado rebelde. . AE$ 1 

Se ruega a las Autoridades c ' V ^ 
militares la busca y captura del c l t a

 p 0 s i ' 
dividuo, que ha de ser paesto a 
ción de este Juzgado. c^{t 

Y para que conste expido el P ^ # 
documento en la Plaza de Ceuta» z 

de noviembre de 1981.—El Capitán 
instructor,. Manuel Cañete Cañete. , 

(G. C—13.000) • (B.-—1* 
P U E R T O D E L ROSARIO y 

Manuel Cáceres Santos, hijo.de d r ¡ j . 
de Isabel, natural y vecino de ¿e 
de estado soltero, de veintiún a n

 e I J 1 

edad, de profesión camarero, a C t ^ a ^jói 1 

en el Centro Penitenciario de De ^ |j 
de Hombres de Madrid, procesado a 

causa número 128 de 1981, P o r p 

delito de deserción, y cuya i ' e £ l 

;mbr e 

agi 
fué publicada en eí B O L E T Í N OFICÍA^ ^ 
esa provincia el día 
1981, con el 

, de novier 
261. d« numero ¿ u i . . , r C 

Puerto del Rosario, 9 de noviem ^ 
1981.—El Coronel Juez instructor, 
riano Conde Medina. . , ?o9) 

(G. C—12.284) (B- I 1 

•• de A n / 
Aterido García (Claudio), ni]P ^ad*'1 

tonio y de Francisca, natural de , a 0 C i a * 
de profesión conductor de a m ¿ 0 s ^ 
de estado soltero y de veintiún aw 
edad, domiciliado úl t imamente en ^ y? 
cio "Don Juan de Austria", M d e , ^O¡>X 

gión, de guarnición en Puerto a c a g -
rio (Fuerteventura), procesado en e S i t f 
sa sin número de 1981 por l o S , F

 co^' 
tos delitos de deserción y fraua - ¿tf 

treinta . 
o°n..pon 

parecerá en el término de 
ante el Capitán Juez instructor 
quin González Casado, del Terci en 

La Leg' 
Puerto del Rosario ( F u e r t e v e n t u r a ; ^ 

bimiento de ser declara 
ruega a las Autoridades 

Juan de Austria", III de 
Puerto del Rosario (Fuerteveuj-—UN 
apercibimiento de ser declarado ¡¡gs 

Se ruega a las Autoridades ^ Q I 
miWtares la busca y captura de ^.gp 
dividuo, que ha de ser puesto a 
ción de esté Juzgado. • nO v i e l l f 

Puerto del Rosario, a 25 d c

 s t r ü c t ° 
bre de 1981.—El Capitán Juez m 
Joaquín González Casado. 11 8^ ' 

(G. C—13.151) ( B ^ - 1 1 ' 

http://hijo.de


B - 0. p. VIERNES 15 DE E N E R O DE 1982 Pág. 9 

d^ e , e9ación de Hacienda 
e , a Provincia de Madrid 

Reí, 
portel n ü m e r ° 273 de contribuyentes 
Clos. C O n c e P t o de C U O T A BENEFI 

N FJMBE O 
L 0 C A L I D A D ° N S O C l A L - — DOM1CILI0.-
^ERClcio N U M E R O D E O R G A N I G R A M A 
LlQUi O A B L " B A S E I M P U T A D A . — B A S E 

TRAJJJ- A D E V O L V E R . A Ñ O C O N -

G ] - N U M E R O D E R E F E R E N C I A 

Pinef TQ* ^ n e l . S. L. — Vicente Es 

(Continuación) 

1979 0 
03-621 B. — 1976.—750.000 

pesetas. — 0 pesetas. 
£ - 1 0 6 9 9 9 - 2 1 . 

D ' l e s ^ 3 1 Alimen. Paloma, S. A . — Ara-
-03-621 B. — 1976. — 745.000 ?esetas. _ 

l 9 7 9 - : ! : i0699 O 9.25 e S e t a S - ~ ° P e S e t a S ' ~ 
^elaCj0 " 

Por é n U m e r o 274 de contribuyentes 
Clos. C O n c e P t o de C U O T A BENEFI-

? e r m a

I n a ! ¡ e r i , G u e r r e r o ' Alfredo. — Dos 
? \ ~ 2 1 - 6 0 0 - • i 9 7 6 - -
l 9 7 9 . _ j 0 7 7 7 7 P e S e t 3 S - ~~ 0 P e s e t a s - — 
^lació n - " 1 

Por el n U m e r o 275 de contribuyentes 
CIOS. C ° n c e P t o de C U O T A B E N E F l -
García P; 

^cro i o ?

 R u e r o a . J e s ú s . — Atocha, nú-
*etas. _ I 4 - 6 1 D . — 1977. — 0 pe-

9 7 9 — i n " - 7 o e / e t a s - — 1 7 - 2 0 0 Pesetas. — 
, °lrn 0 ° p 7 8 5 - 2 4 -
H" 61 D _ r

1

C e ! ' Antonio. - Ercilla, 7. 
* e ta s . *_j 977, — o pesetas. — 0 pe-
1 07r 8 5 _ l l 7

4 8-4OO pesetas. — 1979. -
Rivera Á • 

n i U l 1ero >n p , r o z ' Mercedes. — Prado, 
í C t a s - - n ~~ 1 4 " 6 1 D - ~ 1977. — 0 pe-

? 9 — l077 P o e / € t a s - — 2 4-2O0 pesetas. — 

Por e

n, n ú r n e r o 288 de contribuyentes 
ClOs. n c e P t o de C U O T A BENEFI-
Cad p | 

R a r>2a, 10 ' Agustín.—Bárbara de Bra-
X * - - O 0 8 - 6 1 L - 1 9 7 7 - - 0 Pe-

^raus , 0 7 ' 8 4 < )-028. 
nUrt]^o : U u e n a s . Antonio. — Alustante, 

u o. —. no n 

Pes eta s. 08-611. - - 1977.—18.000 
9 -^ in -7oÍ^ ' 5 < ) < ) pesetas. — 0 pesetas. 

I, M a r t í n e z

8 r , 0 - 5 5 4 -
n 6- - A o B e r m e i ° . Mercedes. — Veli-
L D e S e t a < :

 8 ' 6 1 1 - — 1977. — 0 pesetas. 
7840-403~~ 1 2 ' 2 ° ° Pesetas. — 1979. — 

dación 
Por " i n u r n e r o 314 de contribuyentes 
D u $ T R T A ° T n c e p t o d e I , M P U E S T O I N -

Meri n * CUOTA BENEFICIOS. 
( i ' 7 0 - - i * Q ^ e n t e ' R a f " ó n . — Loto, 20. 
l ^ t a s A ' ~ 1 8 3 4 0 0 Pesetas. — 
«S. • O pesetas. — 1979.— 108223-

^elació 
Por

 n ú r r>ero 349 de contribuyentes 
Clos c °ncepto de v C U O T A BENEFI-
Ba - ' 

í¡° ^ 1 r U án° S

Q l

P ° r n P a » Francisco. — Eduar-
t / ^ t a s ' H-720 (M. - 1977. -

•^197¿~~~\° P e setas. — 24.500 oese-
H c ¡ 6 „ 1 < > 8 4 " - 2 5 1 -

Dor " U r n e ro 320 de contribuyentes 
C l 0 s

 c °ncepto de C U O T A BENEFI -
A 

»« 

s * t a s 

• C ' 6 8 A C e r 0 ' A v e l i n o . López de Ho-
- O ^ n 1 1 - 7 2 4 G - — l 9 7 7 - - 0 Pe-

9 — I 0 8 7 ^ ö j t a * ' — 11-700 pesetas. -

*e |acio 
Dor e"] n u m e r o 324 de contribuyentes 
C I0S. 0 n c e P t o de C U O T A BENEFI-

n ' l a za?n e Z , G a n c e d o , José. - Albino 
L ^ t a s ^ r 1 J- 724 K. - 1977. -

ÍT~197Q Pesetas. — 11.700 Dese-
n • a r cía ¿ 108886-24. 
, Ü r í l er 0 , , U e n o ' losé. — Miguel Servet. 
ft*S. - H-724 K. - 1977.-0 pe-

l9- 10R» P

0

C , S e t a s - - H-7O0 nesetas. -
Salvan ° 8 8 8 6 - 3 0 . 

Jé. 2 7

a d o r e s G a s t á n > B e n 

1*79 

San Jo-
- 0 pe-

Pesetas. *- 11.700 pesetas. — 
H-724 K. — 1977. 

H c ¡ ó n

1 0 8 8 8 < Í - 8 5 -
D o r numero 326 de contribuyente-
ClQ S

 c ° n c e p t 0 de C U O T A BENEFI 
S 

1 1 ^ ' B ^ i t a ' í<»é. - Algete, núm. 8. 
1977. —. o pesetas. — 0 pe

setas. — 66.000 pesetas. — 1979. '— 
109004-109. 

Relación número 329 de contribuyentes 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS. 
Busto Razón, Sofía del. — Caracas, 15. 

13-251 B. — 1977. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 12.500 pesetas. — 1979. — 
109257-4. 

Relación número 331 de contribuyentes 
por el conceDto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - C U O T A BENEFICIOS 
Acítores Acitores, "Gabriel. — Avenida 

Ciudad de Barcelona, 105. — 13-633 J. — 
¡ 9 7 7 , — 40.000 pesetas. — 35.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 1979. - 109269-1. 

Fabre Tejedor, Alberto. — Embajado
res. 131. — 13-633 J. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 11.300 pesetas. — 
1979.—109269-38. 

García Aguilar, Amalio. — Cruz, 33. 
13-633 J. — 1977. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 31.300 pesetas. — 1979. — 
1979.—109269-47. 

Rodríguez Ciotraga, Juan. — Magda
lena, 7. — 13-633 J. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 34,800 pesetas. — 
1979.—109269-114. 

Santos Menor, Manuel de. — Sombre
rete. 6. — 13-633 J. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 11.300 pesetas. — 
1979.—109269-125. 

Relación número 332 de contribuyentes 
por el conceoto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS. 
Amézcua Medina, Virgilio. — Avenida 

Real de Pinto, 7. — 13-633 K. — 1977. 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 10.200 pese
tas—1 979.—109411 -17. 

Arguello Pedrosa, Emilia. — Bolívar, 
número 14. —13-633 K. — 1977.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 12.600 pesetas.— 
1979.—109411-20. 

Barba Sánchez, Lucía. — No consta.— 
13-633 K. — 1977. — 130.000 pesetas. — 
100.000 pesetas. — 504 pesetas. — 1979. 
109411-25. 

Cano Villa, Antonio. — Felipe Castro, 
número 47. — 13-633 K. — 1977.—0 pe-
setsa. — 0 pesetas. — 12.300 pesetas. — 
1979.—109411-35. 

Caro García, José Luis. — Poblado de 
Orcasitas iDirigido, 8. — 13-633 K. — 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. 12.300 
pesetas. — 1979. — 109411-Í8. 

Coronado Atienza, Rosa. — Nueva, 12. 
13-633 K. — 1977. — 0 pesetas.— 0 pe
setas. 10.800 pesetas. — 1979. — 
109411-49. 

Courel Pardo, Luciano. — Antonio Ló
pez, 38. — 13-633, K. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 11.200 pesetas. — 
1979.—109411-51. 

Hernández Albarrán, Fabriciano. — 
Santuario. 72. — 13-633 K. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 oesetas. — 12.600 pese
tas.— 1979.—109411-119. 

Hernández Alvarez. Manuel. — Santa 
Escolástica. 1. — 13-633 K. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 11.300 pese
tas.— 1979.—109411-322. 

Kuzzurais Hispano, Neófito. — Fer
nando de Mendoza. 28. — 13-633 K. — 
1979.—109411-132. 

Martínez Rodríguez. Paulino. - Ciu
dad de los Angeles, 203. — 13-633 K . — 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—11.800 
pesetas.—1979.—109411-171. 

Moya Hidalgo, Esteban. — Marcelo 
Usera. 146. — 13-633 K. — 1977.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 26.000 pesetas. — 
1979.—109411-187. 

Peral Solís, Juan. — Avenida de Ra
fael Ibarra. 25. — 13-633 K. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 14.400 pese
tas.— 1979.—109411-32«. 

elación número 350 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A BENEFI
CIOS. 
Alarcón Belmonte. Antonio. — Martí

nez de la Riva. 134. — 13-633-M.—1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 19.500 pese
tas.—1979.—109673-324. 

Alfonso Martín. Primitivo. — Barrio 
de Moratalaz, 27. — 13-633 M.—1977. 
0 pesetas. — 0 oesetas. — 11.800 pese
tas.— 1979.—109673-326. 

Bustos López. Fulgencio. — Lago de 
Lemán. 13. — 13-633 M . — 1977. — 
48.000 pesetas. — 35.500 pesetas.—0 pe
setas. — 1979. — 109673-401. 

Cáceres Martín. Francisca. — Monte 
Aya, 5. — 13-633 M. — 1977. — 0 pe

setas. — 0 pesetas. — 10.400 pesetas. — 
1979.—109673-041. t 

Carreño Ruiz, José. — Puerto de Mas-
palomas, 12. — 13-633 iM. — 1977. — 
50.000 pesetas. — 40.000 pesetas. 
10.800 pesetas. — 1979. — *109673-293. 

Cebrián Gracia, Enrique. — Martínez 
de la Riva. 9. — 13-633 M . — 1977. — 
117.000 pesetas. — 92.000 pesetas. — 
6.400 pesetas. — 1979. — 109673-058. 

Gutiérrez Mateos. Aurora. — Aveni
da de San Diego, 70. - - 13-633 M . — 
1977. — 0 pesetas. — 0 r>esetas.—10.800 
pesetas. — 1979. --- 109673-127. 

Hernando Blanco, Josefina. — José 
Paulete. 3. — 13-633 M . — 1977.--0 pe
setas. — 0 Desetas. — 14.300 oesetas. — 
1979.—109673-129. 

Hidalgo Pascual, Justo. — Polígono H , 
Barrio de Moratalaz, 89. — 13-633 M . — 
1977. — 0 pesetas. - 0 Desetas. — 11.700 
pesetas. — 1979. — 109673-136. 

Jiménez Barrio. Pedro. — García Fer
nández. 10. — 13-633 M . — 1977. — 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 10.800 pese
tas.— 1979.—109673-140. 

López Martínez, Alfonso. — Nuestra 
Señora de las Nieves, 10. — 13-633 M . — 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—10.800 
pesetas. — 1979. — 109673-153. 

García S. Velasco, Gonzalo. — Miguel 
de la Roca. 2. — 13-633 M . — 1977. — 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 10.300 Dese
tas.—1 979.—109673-102. 

Mayoral Parrón. Florencio. — Angela 
González. 4. — 13-633 M . — 1977. — 
0 pesetas. — 0 oesetas. — 12.700 pese
tas.— 1979.—109673-173. 

Magro García, Manuel. — Villacarlos. 
sin número. — 13-633 M . - 1977. -
60.000 pesetas. — 35.000 oesetas.- 0 per 
setas. — 1979. — 109673-412. 

Martínez Alonso, Enrique. — Alfon
so X i n , 2. — 13-633 M . — 1977.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 11.200 pesetas. — 
1979.—109673-166. 

'Montero Hernández, Santaolalla. — 
Puerto de Monasterio, 9. — 13-633 M . 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 14.300 
pesetas. — 1979. — 109673-177. 

Ribera Fernández, Elvira. — ' Santa 
Beatriz. 17. — 13-633 JVI. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 12.800 pese
tas.—1 979.-109673-356. 

Cuteiriño Fidalgo, iManuel. — Pedro 
Laborde. 19. — 13633 M . — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 10.300 pese
tas.— 1979.—109673-195. 

Sánchez Muñoz. Juan. — Pico de la 
Maliciosa. 5. — 13-633 M . — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979.—109673-111. 

Soria Enrile, María. — Santa Beatriz, 
número 20. — 13-633 M- - 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 10.800 pese
tas.—1979.—109673-264. 

Velázquez Pecharramón, Eulogio. — 
Avenida de San Diego, 154. — 13-633 M . 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—11.800 
pesetas. — 1979. — 109673-276. 

Relación número 351 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A BENEFI-
García Sánchez, Alejandro. — Jeroni-

ma Llórente. 40. — 13-641 F. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.800 Dese
tas.— 1979.—109966-050. 

Relación número 352 de contribuyentes 
por el conceDto de CUOTA BENEFI
CIOS. 
Gómez Prieto, Julio. — Víctor de la 

Serna, 35. — 13-641 G. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 20.100 pesetas. — 
1979.—110108-062. 

Relación número 353 de contribuyentes 
por el conceDto de C U O T A BENEFI
CIOS. 
Humanes liménez, Alfredo. — Peña 

Nueva, 13. — 15-278. — 1977. — 40 000 
pesetas. — 35.000 oesetas. — 0 pesetas. 
1979.—110341-163. * 

Relación número 366 de cnotribuyentes 
por el concento de C U O T A BENEFI
CIOS. 
Ruiz González, Simón. — Toledo, 82. 

15-621 B. — 1977. — 0 pesetas.—0 pe
setas. — 16.200 pesetas. — 1979. — 
110425-163. 

Sánchez Nieta Negrillo, M . — Horta-
leza. 37. — 15-621 B. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 28.100 pesetas. — 
1979.—110425-177. 

Relación número 376 de contribuyentes 
por el concento de C U O T A BENEFI
CIOS. 
Echave Sostaeta Navarro, J. — O'Don-

nell, 37. — 15-7001 B. — 1977.—0 De
setas. — 0 pesetas. — 87.200 pesetas.'' — 
1979.—110875-053. v 

Relación número 377 de contribuyentes 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS. 
Casas Martos, Paulino. — Avenida del 

Manzanares. 35. — 15-7001 C. — 1977. 
40.000 pesetas. — 32.500 pesetas.—O pe
setas. — 1979. — 110940-620. 

Fernández Pérez, José. — Puerto de 
Maspalomas, 15. — 15-7001 C. — 1977. 
30.000 pesetas. — 25.000 pesetas.—0 pe
setas. — 1979. — 110940-631. 

Fobres Sáez, Angel. — Claudio Coe-
11o. 120. — 15-7001 C. — 1977—40.000 
pesetas. — 32.500 oesetas. — 0 pesetas. 
1979.—110940-633. 

Gómez Muñoz, Jesús. — Canadá, 44.— 
15-7001 C. — 1977. — 50.000 pesetas.— 
37.300 pesetas. — 0 pesetas. — 1979. — 
110940-640. 

Munuera López, Fernando. — Lucio 
del Valle, 19. — 15-7001 C. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 oesetas. — 
1979. 110940-369. 

Pozo Rico. Pedro. - Batalla del Sala
do. 30. — 15-7001 C. — 1977. — 30.000 
pesetas. — 27.500 pesetas. — 0 pesetas. 
1979. — 110940-665. 

Villalba Vega. Manuel. — Logroño, 12. 
15-7001 C. - - 1977. — 30.000 pesetas. 
25.000 pesetas. — 0 oesetas. — 1979. — 
110940-685. 

Relación número 379 de contribuyentes 
por el conceDto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS. 
Carrillo Alvarez. Joaquín. Ronda de 

Toledo. 22. — 15-703 J. — 1977.—0 pê  
setas. — 0 pesetas. -- 12.300 pesetas. — 
1979.—111415-31. 

Cía. Zabaleta, Manuel. — Modesto La-
fuente, 86. — 15-703 J. — 1977.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 22.000 pesetas. — 
1979—111415-34. 

García Quevedo, Agustín. — San Isi
dro Labrador, 21. - 15-703 J.—1977.— 
10.000 pesetas. - 7.500 oesetas. — 0 pe
setas.—1979.—1 11415-402. 
Relación número 380 de contribuyentes 

por el concepto de C U O T A BENEFI
CIOS. 
Larrinzar Martín. Luis. — Párroco Don 

Emilio Franco, 29. — 17-700 M.—1977. 
50.000 pesetas. 20.000 pesetas.—O pe
setas. — 1979. — 111679-130. 

Relación número 382 de contribuyentes 
por el concento de C U O T A BENEFI 
CIOS. 
Alvaro Alcolea, Pablo. — Pinos Baja, 

número 56. — 19-71 .F. — 1977—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 15.900 Desetas. -
1979.—111972-016. 

Barrio Caballero, Máximo. — Veza, 47. 
19-71 F. — 1977. — 0 pesetas. - 0 pe
setas. — 15-600 pesetas. — 1979. — 
111972-029. 

Bellod Escamel, Pedro. — Pedro La-
borde. 25. — 19-71 F. — 1977.—0 pe
setas. — 0 pesteas. — 22.600 oesetas. — 
1979.—111972-199. 

González Luengo, Miguel. — Avenida 
de Monforte de Lemos, 103. — 19-71 F. 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
15.600 pesetas. — 1979. — 111972-168 

Márquez López, José. — Capitán B. 
Argibay, 76. — 19-71 F. — 1977.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 21.700 pesetas. — 
1979. — 111972-175. 

Martín Sanz. José. — Marcos de Orue-
ta. 3. — 19-71 F . — 1977. — 0 pesetas. 
0 pesetas. - 19.600 pesetas. — 1979. — 
1 11972-189. 

Relación número 385 de contribuyentes 
por el conceoto de C U O T A BENEFI
CIOS. 

Blázquez Sánchez, Juan Francisco. — 
Godella. 253. - 19-71 K. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 Desetas. — 10.100 pesetas. 
1979. — 112139-167. 

García iMartín. Antonio. — Antonio 
López, 19. — 19-71 K. - 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 11.900 pesetas.— 
1979.—112139-143. 

Gómez Sáiz, Maximiano. — Labrador, 
número 12. — 19-71 K. — 1977.—0 pe-
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setas. — 0 pesetas. — 11.800 pesetas. — 
1979.—112139-56. 

Relación numero 384 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F l -
[ IOS. 
Chaclón Román, Francisco. -~ Escalo

na. 40. — 19-71 L. — 1977. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 13.600 pesetas. — 
1979.—112227-059. 

Díaz Páramo, Manuel. —+ Abella, sin 
número. — 19-71 L. — 1977. — 0 pe
setas. •— 0 pesetas. — 13.600 pesetas.— 
1979.—112227-060. 

Esteban Calleja, María Nieves. — Lo* 
»\ebenes. 108. — 19-71 L . — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 14.600 pese
tas.—1979.—112227-211. 

Fernández Delgado, Antonio. — Valle 
Inclán. 82. — 19-71 L . — 1977.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 14.600 pesetas. — 
1979.—112227-200. 

Fernández Turiño, Laura. — Ocaña, 
número 63. — 19-71 L. — 1977.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — ' 12.400 pesetas. —• 
1979.-7Ü2227-212. 

Herrero Yubero, Eusebio. - General 
Ricardos. 98. — 19-71 L. — 1977.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 10.800 oesetas. — 
1979. 112227-084. 

Brada San Román, Luis. •*— Paseo de 
Extremadura. 312. — 19-71 L. - 1977.— 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 10.700 pese
tas.— 1979.—112227-151. 

Arranz Pérez, Antonio Carlos. — Ave 
nida de Peña Prieta, 46. — 19-71 M . — 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—27.500 
pesetas.—1979.—112336-7. 

Cachinero Cantador, A . — Poblado de 
Vallccas Absorción. — 19-71 JVl. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 19.300 pesetas. 
1979. —1 12336-13. 

Guerrero Prieto, Manuel. — Ronda del 
Sur. 19-71 M . — 1977. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 50.100 pesetas. — 1979.— 
112336-168. 

Relación número 423 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I -

. CIOS. 
Heras Postigo, Miguel. - Esteban Co-

llantes. 14. — 21-623 Ñ. — 1977.—0 pe 
setas. — 0 pesetas. — 12.400 pesetas.-
1979.—112574-61. 

Santiago Barqueño, Antonio de. — 
Avenida de Menéndez Pelayo, 15. — 21-
623 Ñ. — 1977. - - 0 pesetas. — 0 pese
tas. - 0 pesetas. — 1979. — 112574-96. 

Relación número 424 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
CIOS. 
Cobo Aguado, Rafael. — Caravaca, 2. 

21-623 M . — 1977. — 0 pesetas.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 1979.—112646-83. 

Gi l Sancho. Antonio de. — Avenida de 
Peña Prieta. 55. 21-623 M . - 1977.— 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 27.500 pesetas. 
1979.—112646-14. 

González González, Josefa. — Puerto 
de la Bonaigua. 22. — 21-623 M.—1977. 
ü pesetas. — 0 oesetas. — 21.300 pese
tas. - 19-79. — 112646-18. 

Izquierdo Cruz, Asensio. Avenida 
de Carlos Martín Alvarez, 75. — 21-
623 M . - 1977. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 11.100 oesetas. — 1979. — 
1 12646-75. 

Villota Pérez, David. — Monte Iguel-
do. 47. — 21-623 .M. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 52.200 pesetas. — 
1979.—112646-61. 

Relación número 425 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A B E N E F I 
CIOS. 
fyvallo Antonio, Celedonia. — Ave

nida del Mcditerrá6nco, 47. — 21-624 J. 
1977. 30.000 pesetas. — 25.000 pese
tas. 0 pesetas. — 1979. — 112708-
109. 

Rodríguez Vargas, Pedro C. — Sevilla, 
número 8. - 21-624 J. — 1977.—0 pe
setas. - 0 pesetas. — 17.900 pesetas. — 
I 979.— 112708-70. 

Vera Pérez. Teresa. — O'Donnell, 20. 
21-624 T- — 1977. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. 14.300 pesetas. — 1979. — 
112708-81. 

Relación número 389 de contribuyentes 
por el conceoto de I M P U E S T O IN
D U S T R I A L - C U O T A BENEFICIOS. 
Freiré Gestoso, Rafael. — Maestro Ar-

bós. 5. — 22-89. — 1977. — 0 pesetas. 
0. pesetas. — 0 oesetas. — 1970. — 
113257-204. 

Lezcano Medina, Jesús. — Escosura, 
número 18. — 22-89. — 1977. — 0 pe
setas.— 0 pesetas. — 0 pesetas. — 1979. 
113257-203. 

Relación número 390 de contribuyentes 
p o r el conceoto de C U O T A D E BE
NEFICIOS. 

Araluce Ajuria, Carlos. — Juan de Ur-
bieta. 27. — 22-90. — 1977. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 24.200 pesetas. — 
1979. — 113274-1 1. 

Barrero Parrondo, Atilanda. — Carlos 
Aurioles. 35. — 22-90. — 1977. — 0 pe
se t a s . — 0 Dese tas . — 37.700 pesetas. 
1979.- 113274-426. 

González Alegre, Manuel. — Santa In
fancia. 11. 22-90. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 37.700 pesetas. — 
1979. — 111274-257. 

Iglesias Andrés, Narciso — Vicente 
Camarón. 64. — 22-90. — 1 9 / — 10.000 
pesetas. — 0 Desetas . — 49.700 pesetas 

979. — 113274-452. 
Lázaro Mouro. Josefa. — Alejandro 

Sánchez. 58. — 22-90. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 57.900 peseteó. — 
1979.—113274-454. 

Martínez Roldan. Laureano. — Manuel 
Aleixandre. 10. — 0 pesetas. — 0 pese
tas.—29.000 pesetas. — 1979—113274-
265. 

Menchén Benítez, Antonio. — Jacinto 
Verdaguer, 25. — 22-90. — 1977. — 0 pe
se tas . — 0 pesetas. — 20.400 oesetas. — 
1979. —113274-119. 

Sabrafén Jiménez, José. — Avenida de 
Oporto, 16. — 22-90. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 Dese tas . — 60.000 pesetas.— 
1979.—113274-166. 

Relación número 439 de contribuyentes 
p o r el concepto de C U O T A D E BE 
NBFICIOS. 

Oceánica Alimentos, S. A . — Blasco 
de Garay. 15. — 03-620 U D . — 1975. — 
0 pesetas. — 0 oesetas. — 0 oesetas. 
1979.- 11 3422-205. 

Relación número 441 de contribuyentes 
portel conceDto de C U O T A DE BE 
NEFICIOS. f . 

Cía. Importac. Especial, S. A . — Ave 
nida de l o s Apóstoles, 5. — 08-7OO. — 
1976. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas.—1979.—1 13576-031 

Garvi. S. A . — Fidias, 25. — 08-700. 
1976. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas.—1979.—113576-020. 

Hispanoptic. — Avenida del General 
Perón. 6. — 08-700. — 1976. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979.—113576-034. 

Interfal. S. A . — General Orgaz, 21. 
08-700. — 1976. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 1979. — 113576-
037. 

Nuvóptica. — No consta domicilio. — 
0 pesetas. — 0 Desetas . — 0 pesetas. — 
1979.—113576-050. 

Represent. Distrib. Técn., S. A . — Ave
nida Doctor Federico Rubio y Gali . nú
mero 194. — 08-700. — 1976. — 0 pe-, 
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. —• 
1979. 113576-047. 

Servim. S. A . — Salamanca, 25. — 
08-700. — 1976. — 0 Dese tas . — 0 pe
setas. — 0 Desetas . — 1979. — 113576-
024. 

Relación número 442 de contribuyentes 
por el c o n c e D t o de C U O T A D E BE
NEFICIOS. 
Alcántara Pozo, Emilio. — Colonia 

Oucsada, 12. — 08-801 A B . - 1976. — 
251.000 oesetas. 0- 221.000 pesetas. — 
0 pesetas.—1979.—113558-023. 

Alonso Caballero. Hilario. — Joaquín 
García Morato. 11. — 08-801 A B . — 
0 pesetas. — 0 Dese tas . — 0 Dese tas . — 
1979.- 113588-038. 

Arenas Olmedo, Rafael. — Castelló, 
número 52. — 08-801 A B . — 1976. — 
0 pesetas. — 0 oesetas. — 0 pesetas. — 
1979.—113588-127. 

Arrovo Pérez. Francisco. — Marqués 
de Jura Real. 26. 08-801 A B . — 1976. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1.979.— 113588-106. 

Aznar Sanz. Vicente. — Camino de la 
Laguna, 17. — 08-801 A B . — 1976. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. - 0 pesetas. — 
1979.—113588-115. 

Barajas Barco, Angel. — Colonia del 
Pilar. 5. — 08-801 A B . — 1976. — 0 pe

setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979.—113588-152. 

Bernárdez Enriquez, Germán. — A n 
tonio Acuña. 14. — 08-801 A B . — 1976. 
0 peseta.s — 0 pesetas. — 0 Dese tas . — 
1979.—113588-178. 

Boldoba Marín, José. — Antonio, 43. 
08-801 A B . — 1976. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 1979. — 
1 13588-278. 

Relación número 490 de contribuyentes 
p o r el concepto de C U O T A DE BE-
N0EFICIOS. 
Ballesteros Pablo, Emi l io . . — Pasaje 

Cavanilles. 4. — 08-802 A B . — 1976. — 
113.000 nesetas. — 83.000 oesetas. — 
32.300 pesetas.—1979.—113742-89. 

Relación número 491 de contribuyentes 
opr el concepto de C U O T A D E B E 
NEFICIOS. 
Martín González. Félix. — Hermanos 

Andrés. 4. — 08-802 M . — 1976. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979.—113903.—261. 

Martín López, Francisco de. — Huer
ta del Bayo, 8. — 08-802 M . — 1976. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979.—113903-079. 

iMoray Nieto, Manuel. — Francisca 
Armada. 8. — 08-802 M . — 113.000 
pesetas. — 83.000 oesetas. — 86.000 pe
setas.—1979.—113903-198. 

Muñoz Rodríguez, Antonio. — Valle 
Inclán. 39. — 08-802 M . — 1976. — 
113.000 pesetas. — 83.000 pesetas. — 
12.592 pesetas.—1979.—113903-236. 

Relación número 402 de contribuyentes 
por el c o n c e D t o de C U O T A D E B E 
NEFICIOS. 
Alonso López, Mariana. — Plaza del 

Puerto de la Cruz, 3. — 22-860 A2 . 
1976. — 40.480 pesetas. — 10.480 pe
setas. —0 pesetas.—1979.—114196-416. 

Alonso M . y Gómez Cubillos. — Diez, 
número 1. — 22-860 A2 . — 1976. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. 
1979.—114196-089. 

Relación número 524 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A DE BE
NEFICIOS. 
García Aguado, Pedro. — Ricardo Or-

tiz. 3. — 10-701 B. — 1977. — 0 pese
tas. — 0 p e s e t a s . — 11.200 pesetas. 
1979.—115132-132. 

Relación número 527 de contribuyentes 
por el conceoto de C U O T A D E BE
NEFICIOS. 
Martín Miguel, Leonardo de. — Sa

rria. 28. — 11-720 F . — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 11.600 Desetas . — 
1979.--115374-176. 

Martín Moreno, José de. — Mercado 
de San José. 77. — 11-720 F. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 11.900 pese
tas.—1979.—115374-327. i 

Relación número 528 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A DE BE
NEFICIOS. 

. Montes Torroba, Angeles. — Mercado 
General Mola. 5.*- 11-720 G. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 10.300 pe
setas.— 1979.— 115601-120. 

Relación número 531 de contribuyentes 
por el conceoto de C U O T A DE BE
NEFICIOS. 
Alonso Pérez, Manuel de. —x Mercado 

de Pacífico, 11. — 11-729 J. — 1977. 
0 pesetas. — 0 oesetas. — 12.300 pese
tas.—1979.—116057-13. 

Lorden Rodríguez, Manuel. — Merca
do Santa (María de la Cabeza, 106. 
11-720 J. — 1977. — 0 pesetas. — 0 oe
setas. — 11.600 peseta*. — 1979. "— 
116057-163. 

Martín García, Alejandro. — Fernán 
González. 77. — 11-720 J. - 1977. — 
0 pesetas. - - 0 pesetas. — 10.500 oese
tas.— 1979>—116057-175. 
Relación número 532 de contribuyentes 

por el c o n c e D t o de C U O T A DE BE
NEFICIOS. 
Armada Tallón. Armando. — San V i 

cente Ferrer. 22. — 12-850 B. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
1979 -1 16216-011. 

Relación número 533 de contribuyentes 
por el conceoto de C U O T A D E BE
NEFICIOS. 
Román Opazo, Joaquín. — Azcona, 15. 

12-850 I. — 1977. — 25.0OO pesetas- J . 
20.000 pesetas. — 0 pesetas. — l 9 / y -

116449-172. 

Relación número 264 de con t r ibuye»^ 
por el concepto de C U O T A L> 
NEFICIOS. ¿ 
Sos Ibérica, S- A . — Serrano, U * ' ^ 

08-80 Z . — 1975. — 0 pesetas. — « K. 
setas. — 0 pesetas. — 1979. — ^>in 

mero. Qg. 
Trainco. S. A . — Serrano, &>• e . 

80 Z. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — v v 

setas. —1979.—Sin número. ^ 
Zarauz. S. A . — Goya, 42. — ° 8 ' 8

 t . 
1975. — 0 pesetas. — 0 pesetas. " v y 

setas.—1979.—Sin número. 

Relación número 265 de c o n t r i b u y e ^ 
por el conceoto de 

C U O T A L>£ 
NEFICIOS. 

1979-
Limbecor. S.. A . — Torres M'l'f.'JjoO 

número 23. — 08824. — 1975. — 1 4 i 

pesetas.—0 pesetas. — 0 pesetas. -
Sin número. form'" 

Lo que se hace público de c o n

l o gO 
dad con lo dispuesto en el articu 
de la ley de Procedimiento Admi" . f i c a , 
tivo, sirviendo la presente de no 
crón reglamentaria. v, pe-

Madrid. 12 de junio de 1980.—v 
legado de Hacienda (Firmado). 

Por la presente se notifica a i° í a C ión 
tribuventes comprendidos en la r e

 n 0 

que a continuación se inserta y °> ue 
han sido hallados en los d o m i c i l i o s ^ , 
figuran en los documentos de esta t a S 

gación. o que se han alegado d l S

 o nas 
causas para no recibirlas por pe eí$e 
que la legislación autoriza para n ^ 
cargo de la notificación, por lo q u e 

hace saber 
Primero Q u e deberán ingresar 

la* 

cantidades que a cada uno se c ° n

ó £ ¿c 
en la citada relación en la Secci 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario d-¿> ingreso 
a) Liquidaciones publicadas e n t f p i a z O 

días 1 v 15 de cada mes, tendrán P 
hasta el día 10 del mes siguiente. ^ ¿\ 

b) Liquidaciones publicadas ocl ¿ 
fin de cada mes, tendrán plazo fia 
día 25 del mes siguiente. -irn**0* 

Si el último día de ingreso, en - ¿ 
casos, fuera inhábil, el plazo fina 
el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga ^ 
Cuando no se efectuó el ' n S r e S ° i r ¿ re3' 

plazos' anteriormente indicados pou , por 
fizarse con recargo de prórroga de ^ ^ 
100. en la propia Sección de Caja, 
siguientes plazos: ingre' 

a) Publicaciones cuyo plazo de ^ ¡ 3 

so en período voluntario termine 
10: del 11 al 25 del mismo mes. c . 

b) Publicaciones cuyo plazo de ^ 
so en período voluntario termine 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. f C . 

Si el último día de ingreso con ^ 
cargo del 5 por 100 fuera en uno u 
caso inhábil* el niazo de prórroga 
lizará el inmediato hábil posterior-

Recargo de apremio $ e 

Transcurrido el plazo de P r ° r r ? | a ¿ y a 
iniciará el procedimiento de a P r e i n ' 0 ¿ c\ 
el cobro de los débitos con el recarg 
20 por 1O0. { o f -

Segundo. Que en caso de < 1 ^ c ° n

p u e ' 
midad con las cantidades liquidadas^ ¿ e 

den interponer el oportuno recu ¿ e\ 
reposición ante la oficina liquidado^ s ¡ n 

impuesto en el plazo de ocho di • e S -
que la interposición de cualquiera ^ ¿ 
tos recursos origine la suspensión y 
pago de las cuotas correspondien { £ . 

Tercero. Que en todos los P » J en
señados se entenderán días hábile ^ . 
tados a partir del siguiente al de 
blicación del presente anuncio"en e 
TIN O F I C I A L . -g 

Relación de notificaciones n u r n e r
D t o ¿ c 

de contribuyentes por el conce" . 

U R B A N A - R E G I M E N C A T A S T ^ 
NOMBRE O RAZON S O C I A L . — O O M I _ 

OR CATASTRAL- ^ 
O RAZON 

FJERCICIO 1979. -
RENTA C A T A S T R A L . — A INGRESAR- £ f jCl A 

CONTRAIDO 1979.—NUMERO D E R E P E ^ 
L : U e r m a n 

Inmobiliaria Pivesa. S. A . — n

 f a S . 
Miralles. núm. 52. — 396.575 P^eia 

file://�/ebenes
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•863 
E369287 P E S E T A S - — 196 pesetas. — j 

•Miralie. - n a P i v esa , S. A . — Hermanos 
»5.8 6% n U m - 5 2 ' — 396.575 pesetas. — 
E3^9288 P e s e t a s - — 196 pesetas. — 

•^'raUecb l l l* r i a P i v esa , S. A . — Hermanos 
1 9 3 num. 52. — 482.847 pesetas. — 
£369289 P e s e t a s - — 237 pesetas. — 

^ S 8 ?ÍV €sa, S. A . — Hermanos •M frailee - û r i v 

19.3 jV n U m- 5 2-
E369290 

3 ] 4 
1 Pesetas. 

482.847 pesetas. 
237 pesetas. 

52. 
Pesetas. 

Mira)j p

0

5 :

b l l l a r i a P i v esa , S. A . — Hermanos 

^6929! 

' ^ i r a n e ° b i l i a r i a P i v ^ a . S. A 
»5 8 6 3 n U m -

^>ran e ° s

b Í 1 Í a r i a P i v ^ a , S. A . 
I 9 . 3 , s ' n U m - 5 2 -

J 9 3 Pesetas 

M ' r an e

0 , : b , h a r i a P i v esa , S. A . — Hermanos 
i » . 3 1 V U m - 5 2 - - 482.847 pesetas. -
E^929 4_ P e s e t a s - — 237 pesetas. — 

• V a l ] c ° b l h a r i a pivesa. S. A . — Hermanos 
¿5 .8 6 3 Ü m - 5 2 - - 396.575 pesetas. -
E369295. P e s e t a s - — 196 pesetas. r~ 

Inrnoh'r 
S i l e s i ! 3 ' 1 3 P i v e s a ' S- A . - Hermanos 
L 3 - 8 6 3 U m * 5 2 - - 396.575 pesetas. -
E369296 ' 

E369292 P e s e t a s -

7 • i 
E3692Ç 

396.575 pesetas. 
196 pesetas. — 

Hermanos 
396.575 pesetas. — 
- 196 pesetas. — 

Hermanos 
482.847 pesetas. — 
- 237 pesetas. — 

Pesetas. — 196 pesetas. 

^ r X ° s
b Í 1 Í a r i a P l v ^ a . S. A . - Hermanos 

¿ 9 - 3 l % n U m " 5 2 - - 482.847 pesetas. -
E369297 P 6 S e t a s - — 2 37 pesetas. -

^ra!Íe° s

b l l ^ a r i a P i v e s a , S. A . — Hermanos 
9 . 3 , ' 4

n ü i - ; / s - núm. 52. 
E3fi9 2 9^ Pesetas 

Inr^ob"ili 
"•alies, 

E3V-)6 3 

482.847 pesetas. 
237 pesetas. 

Mi 
IS 

»299 

• '̂rali 

„ a r i a pivesa, S. A . — Hermanos 
- 396.575 pesetas. — 

- 196 pesetas. — Pesetas. 

" I l a r>a Pivesa, S. A . — Hermanos 
5 2 . — 396.575 pesetas. — 

196 pesetas. — 
¡ * núm 

E36930Q3 P e s e t a s 

Hermanos 
- 482.847 pesetas. — 

237 pesetas. — 

< t b Í l Í a r i a plvesa, S. A . 1 9. 3y* num. 52 . 

E36930J4 p e s e t a s -

^ X 0 s b Í ! í a r i a P i v e s a ¿ S. A . - Hermanos 
' ? . 3 i V U m - 52- - 482.847 pesetas. -
«69302; P C S e t a s - - 237 pesetas. -

O t a r i a P ¡ Vesa. S. A . - Hermanos , ""alies 

E3 6 9 3 0 3

3 Poetas. 

l ^ X t ' 1 : ^ 3 P ivesa. S. A 

— 396.575 pesetas. 
196 pesetas. 

hV,86 3 
. — Hermanos 

n u m . 52. — 396.575 pesetas. — 
Pesetas. — 196 pesetas. — 

> X ° b i l i a r i a pivesa 
1 9 num. 52 . 

S. A . — Herrpanos 
482.847 pesetas., — 

t 3 ^ 3 o 5

 p e s e t a * - - 237 pesetas. — 

feí?^ P i v € s a . S. A . - Hermanos 
, ° 6 oeieti"1- 5 2 - - 2 2 2 - ° 3 9 pesetas. -

ta n m °b i l i a r

S " " " Z . 1 0 9 Pesetas. — E369306. 
/ l l r a l U , , '* r ' a Pivesa, S. A . — H ermanos 
} 6. 4 «-nun,. 5 2 . - 411.881 oesetas. -

f9307 P e s e t a s - — 203 pesetas. •—-
S l í e ^ l i f / 1 3 pivesa, S. A . - Hermanos 

• num. 52. - 445.277 pesetas. -
Pesetas. — 220 pesetas. — 

^ r u ' 'e 0 s b Í 1

r Í a

i

r Í a P i v esa , S. A . - Hermanos 
' - ' n U

n

m - 52. - 445.277 nesetas. -
Pesetas. : 2 20 pesetas. — hr" 8 1 1 

S l e í í 1 3 pivesa, S. A . - Hermanos 
F ? - ° 3 2 n 5 2 ' — 4 2 5 7 9 6 pesetas. -

Y ^ i o P e s e t a s - - 209 pesetas. -

^ ranc" b Í 1 Í a r i a pivesa, s! A . 
i , \ num. 52 

E3693 , 6 , 8 Pesetas. 

M ^ H a r i a P ¡ v e s a , s . A 

' U „ n u m - 52. -

Hermanos 
459.192 pesetas. — 

227 pesetas. — 

- Hermanos 
459.192 pesetas. — 
- 227 pesetas. — 

1 8 . 3 fi • • 
E3693 l 2

8 p e s e t a s . 

^ ^ n u n ? ?> V e S a - S - ¿ r l ¡ 1 7 . 0 3 ; n u m . 52 . 4 2 5 7 9 6 o e s e t a s _ 
E 3 6 9 3 l ^ pesetas. - 2 0 9 pesetas. -

b i l i a r i a P ¡ v e „ c A 
r 'vesa, S. A . — Hermanos 

Miralles. núm. 52. — 425.796 pesetas. — 
1 7 . 0 3 2 pesetas. — 209 pesetas. — 
E369314. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 459.192 pesetas. — 
1 8 .3 6 8 pesetas. — 227 pesetas. — 
E369315. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 459.192 pesetas. — 
1 8.3 6 8 pesetas. — 227 pesetas. — 
E369316. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 425.796 pesetas. — 
1 7 . 0 3 2 pesetas. — 209 pesetas. .— 
E369317. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 425.796 pesetas. — 
1 7 . 0 3 2 pesetas..^- 209 pesetas. — 
E369318. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 459.192 pesetas. — 
1 8 .3 6 8 pesetas. — 227 pesetas. — 
E369319. 

inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 459.192 pesetas. — 
1 8 .3 6 8 pesetas. — 227 pesetas. — 
E369320. 

Inmobiliaria Pivesa. S. A . — Hermanos 
Miralles, núm. 52. — 425.796 pesetas. — 
1 7 . 0 3 2 pesetas. — 209 pesetas. — 
E369321. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 425.796 pesetas. — 
] 7 . 0 3 2 pesetas. — 209 pesetas. — 
E369322. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos Miralles. núm. 52. 
pesetas. 1 8 . 3 6 8 

E369323. 
Inmobiliaria Pivesa. S 

459.192 pesetas. — 
— 227 pesetas. — 

A . — Hermanos 
459.192 pesetas. — ( 

- 227 oesetas. — 

S. A . — Hermanos 
425.796 pesetas. — 

209 pesetas. — 

Miralles. núm. 52. 
] 8 .3 6 8 pesetas. 
E369324. 

Inmobiliaria Pivesa. 
Miralles. núm. 52. 
1 7 . 0 3 2 pesetas. 
E369325. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 425.796 pesetas. — 
1 7 . 0 3 2 pesetas. — 209 Desetas. '— 
E369326. 

Inmobiliaria Pivesa. S. A . •— Hermanos 
Miralles, núm. 52. — 459.192 pesetas. — 
1 8 .3 6 8 oesetas. — 227 pesetas. — 
E369327. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
459.192 pesetas. — 

227 pesetas. — 

S. A . — Hermanos 
425.796 pesetas. —. 

- 209 pesetas. — 

S. A. — Hermanos 
425.796 pesetas. — 
- 209 nesetas. — 

Miralles. núm. 52. 
i 8 .3 6 8 pesetas. -
E369328. 

Inmobiliaria Pivesa, 
Miralles. núm. 52. — 
1 7 . 0 3 2 pesetas. -
E369329. 

Inmobiliaria Pivesa 
Miralles; núm. 52. — 
1 7 . 0 3 2 pesetas. -
E369330. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 459.192 pesetas. — 
1 8.3 6 8 pesetas. — 227 pesetas. — 
E369331. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles-. núm. 52. — 459.192 pesetas. — 
1 8 . 3 6 8 pesetas. —> . 227 pesetas. — 
E369332. , > 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 425.796 pesetas. — 
1 7 . 0 3 2 pesetas. — 209 pesetas. — 
E369333. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 425.796 pesetas. — 
1 7 . 0 3 2 pesetas. — 209 pesetas. — 
E369334. 

Inmobiliaria Pivesa. S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 459.192 pesetas. — 
1 8.3 6 8 pesetas. — 227 oesetas. — 
E369335. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 459.192 pesetas. — 
1 8 .3 6 8 pesetas. — 227 pesetas, s— 
E369336. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A . — Hermanos 
Miralles. núm. 52. — 425.796 pesetas. — 
1 7 .0 3 2 pesetas. — 209 pesetas. — 
E369337. 

Ruiz Usero, Angel. — San Eudaldo, 11. 
450.223 pesetas. — 18.009 pesetas. .— 
2.521 pesetas.—E369347. 

Ruiz Usero, Angel. — San Eudaldo, 11. 
501.856 pesetas. — 20.074 pesetas. — 
2.811 pesetas. — E369350. 

Ruiz Usero, Angel. — San Eudaldo, 11. 
501.856 pesetas. — 20.074 pesetas. — 
2.811 peestas. — E369352. 

Ruiz Usero, Angel. — San Eudaldo, 11. 

501.856 pesetas. — 20.074 pesetas. — 
2.811 pesetas. — E369354. 

Muelas Arribas, Concepción. — Ave
nida de América, 37. — 945.860 pesetas. 
37.834 pesetas. — -5.296 pesetas. — 
E369472. 

Muelas Arribas, Concepción. — Ave
nida de América, 37. — 306.014 pesetas. 
12.241 pesetas. — 1.715 pesetas. — 
E369473. 

Muelas Arribas, Concepción. — Ave
nida de América, 37. — 333.833 pesetas. 
13.353 pesetas. — 1.869 pesetas. — 
E369474. 

Muelas Arribas, Concepción. — Ave
nida de América, 37. — 306.014 pesetas. 
12.241 pesetas. — 1.715 pesetas. — 
E369475. 

Muelas Arribas, Concepción. — Ave
nida de América, 37. — 278.194 pesetas. 
11.128 pesetas. — 1.559 pesetas. — 
E369476. 

Muela Arribas, Concepción. — Ave
nida de América., 37. — 333.833 pese
tas. — 13.353 pesetas. — 1.869 pesetas. 
E369477. 

Muela Arribas, Concepción. — Ave
nida de América, 37. — 278.194 pese
tas. — 11.128 pesetas. — 1.559 pesetas. 
E369478. 

Ruiz Fernández, Eduardo. — Marqués 
de Portugalete, 10. — 1.325.000 pese
tas. — 53.000 oesetas. — 7.420 pesetas. 
E369525. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
5.452.779 pesetas. — 218.111 pesetas. — 
25.701 pesetas. — E369532. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
198.283 pesetas. — 7.931 pesetas. — 
935 pesetas. — E369533. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. -— 
245.375 pesetas. —• 9.815 pesetas. — 
1.156 pesetas. — 369534. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
234.717 pesetas. — 9.389 Desetas. — 
1.107 Desetas. — E369535. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
234.717 pesetas. — 9.389 pesetas. — 
l.i07 pesetas. — E369536. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
234.717 pesetas. — 9.389 pesetas. — 
1.107 pesetas. — E369537. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
234.717 pesetas. — 9.389 pesetas. — 
1.107 pesetas. — E369538. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
234.717 pesetas. — 9.389 pesetas. — 
1.107 pesetas. — E369539. 

Gorbasa. —- O'Donnell, núm. 34. — 
254.050 pesetas. — 10.162 pesetas.. — 
1.197 pesetas. — E369540. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
315.270 pesetas. — 12.611 pesetas. — 
1.487 pesetas. — E369541. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
225.547 pesetas. — 9.022 pesetas. — 
1.064 pesetas. — E369542. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
214.641 pesetas. — 8.586 pesetas. — 
1.012 pesetas. — E369543. 

Gorbasa. — O'Donnell. núm. 34. — 
214.641 pesetas.' — 8.586 pesetas. — 
1.012 pesetas. — E369544. 

Gorbasa. - - O'Donnell, núm. 34. — 
243.392 pesetas. — 9.736 pesetas. — 
1.148 pesetas. — E369545. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
432.752 pesetas. — 17.310 oesetas. — 
2.040 pesetas. — E369546. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
413.668 pesetas. — 16.547 pesetas. — 
1.951 pesetas. — E369547. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. — 
2.040 pesetas. — E369548. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. — 
2.040 pesetas. — E369549. 

Gorbasa. -— O'Donnell, núm. 34. — 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. — 
2.040 pesetas. — E369550. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
428.043 pesetas. — 17.122 pesetas. — 
2.019 pesetas. — E369551. 

Gorbasa. — O'Donnell. núm. 34. — 
261.486 pesetas. — 10.459 pesetas. — 
1.232 pesetas. — E369552. 

Gorbasa. — O'Donnell. núm. 34. — 
300.646 pesetas. — 12.026 pesetas. — 
1.417 pesetas. — £365953. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
229.760 pesetas. — 9.190 pesetas. — 
1.084 pesetas, — E369554. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. — 
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. — 
1.127 pesetas. — E369555. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. 
1.127 pesetas. — E369556. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
243.392 pesetas. — 9.736 pesetas. 
1.148 pesetas. — E369557. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
300.646 pesetas. — 12.026 pesetas. 
1.417 pesetas. — E369558. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
41.3.668 pesetas. — 16.547 pesetas: 
1.951 pesetas. — E369559. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. 
2.040 pesetas. — E369560. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. 
2.040 pesetas. — E369561. -

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas, 
2.040 pesetas. — 369562. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
428.043 pesetas. — 17.122 oesetas. 
2.019 pesetas. — E369563. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
261.486 pesetas. — 10.459 pesetas. 
1.232 pesetas. — E369564. 

Gorbasa. — O'Donnell, púm. 34. 
300.646 pesetas. — 12.026 pesetas. 
1.417 pesetas. — E369565. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
229.760 pesetas. — 9.190 pesetas. 
1.084 pesetas. — E369566. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. 
1.127 pesetas. — E369567. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. 
1.127 pesetas. — E369568. 

Gorbasa. —• O'Donnell, núm. 34. 
243.392 pesetas. — 9.736 pesetas. 
1.148 pesetas. ~ E369569. 

Gorbasa. — O'Dopntíll, núm. 34. 
300.646 pesetas. — 12.026 pesetas. 
1.417 pesetas. — £369570. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
413.668 pesetas. — 16.547 pesetas. 
1.951 pesetas. — E369571. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. 
2.040 pesetas. — E369572. 

Gorbasa. —• O'Donnell, núm. 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. 
2.040 pesetas. — E369573. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 Desetas. 
2.040 oesetas. — E369574. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
428.043 pesetas. — 17.122 pesetas. 
2.019 pesetas. — E369575. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
261.486 pesetas. — 10.459 pesetas. 
1.232 pesetas. — E369576. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
300.646 pesetas. 12.026 pesetas. 
1.417 pesetas. — E369577. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
229.760 pesetas. 9.190 pesetas. 
1.084 pesetas. - E369578. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. 
1.127 pesetas. — E369579. 

Gorbasa. O'Donnell, núm. 34. 
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. 
1.127 pesetas. — E369580. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
243.392 pesetas. — 9.736 pesetas. 
1.148 pesetas, -fi E369581. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
300.646 pesetas. — 12.026 pesetas 
1.417 pesetas. — E369582. 

Gorbasa. - O'Donnell. núm. 34. 
413.668 pesetas. — 16.547 oesetas. 
1.951 pesetas. — £369583. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. 
2.040 pesetas. — E369584. 

Gorbasa. -— O'Donnell. núm. 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 pesetas. 
2.040 oesetas. — E369585. 

Gorbasa. — O'Donnell. núm. 34. 
432.752 pesetas. — 17.310 oesetas. 
2.040 pesetas. — E369586. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 3*4. 
428.043 pesetas. — 17.122 oesetas. 
2.019 pesetas. — E369587. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
261.486 pesetas. — 10.459 Desetas. 
1.232 oesetas. — E369588. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
300.646 pesetas. — 12.026 pesetas. 
1.417 pesetas. — E369589. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
229.760 pesetas. — 9.190 pesetas. 
1.084 pesetas. — E369590. 

Gorbasa. — O'Donnell, núm. 34. 
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238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. — 
1,127 pesetas. — E369591. 

Gorbasa. — O'Donnell. nüm. 34. — 
238.931 pesetas. — 9.557 pesetas. — 
1.127 pesetas. — E369592. 

Gorbasa. — O'Donnell, nüm. 34. — 
243.392 pesetas. — 9.736 pesetas. — 
1.148 pesetas. — E369593. 

Gorbasa. — O'Donnell, nüm. 34. — 
100.646 pesetas. — 12.026 oesetas. — 
1.417 pesetas. — E369594. 

Silvestre, Sabino. — Bronce, nüm. 25. 
429.093 pesetas. — 17.164 pesetas. — 
2.208 pesetas. — E369599. 

Benoiz Holtnieben, John.- — Bronce, 
numero 25. — 429.093 pesetas. — 17.164 
pesetas. — 2.208 pesetas . — E369602. 

Garcia Gómez. Eusebio. — Bronce, 25. 
429.093 pesetas. 17.164 pesetas. — 
2.208 pesetas. — E369603. 

Bianco Monterò, Manuel. -— Bronce, 
n u m e r o 25. 609.312 pesetas. — 
24.372 pesetas. 3.135 pesetas. — 
E369605. 

Armenteros Villaitodo, M i g u e l . — 
Bronce. 25. — 429.093 pesetas. — 17.164 
pesetas. — 2.208 pesetas. — E369614. 

Iglesias Benavente, Ricardo. — Bron
ce. 25. — 609.312 pesetas. — 24.372 pe
setas. — 3.135 pesetas. - E369617. 

Pidal Alvarez, Santiago. - Bronce, 25. 
615.033 pesetas. — 24.601 pesetas. — 
3.164 pesetas. — E369628. 

Berruguete Ruiz, Natividad. — Bron-
ce. 25. — 429.093 pesetas. — 17.164 
pesetas. — 2.208 pesetas. - E369631. 

Losana de los Reyes, Andres. — Bron
ce. 25. — 615.033 pesetas. — 24.601 pe
setas. — 3.164 pesetas. E369640. 

Carrero de Andres. Mercedes. — Bron
ce. 25. — 609.312 pesetas. — 24.372 pe
setas. — 3.135 pesetas. — E369645. 

Anton Barbado. José L. — Bronce, 25. 
429.093 pesetas. 17.164 pesetas. — 
2.208 pesetas. - 369646. 

Donaire Moreno, José A . — Pedro 
Unanüe, nüm. 14. 592.082 pesetas. — 
2 3 .6 8 3 pesetas. — 2.373 pesetas. — 
E369903. 

Garcia Losa, Joaquin. Pedro Una
nüe. 14. — 592.082 pesetas. — 23.683 
pesetas. — 2.373 pesetas. — E369907. 

Teresa Mateo Melgar y o t r o . — Buen 
Camino Arv. 4. — 2.349.945 pesetas. — 
93.998 pesetas. 13.160 pesetas. — 
E369965. 

Sierra de Madrid, S. A. — O'Donnell. 
numero 18. — 428.186 pesetas. — 17.127 
Pesetas . — 2.399 pesetas. — E370O27. 

Sierra de Madrid, S. A. - O'Donnell, 
numero 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
Pesetas. — 2.564 pesetas. E370028. 

Sierra de Madrid, S. A. O'Donnell. 
numero 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
pesetas. — 2.564 pesetas. — E370029. 

Sierra de Madrid, S. A. — O'Donnell. 
numero 18. — 428.186 pesetas. - - 17.127 
Pesetas. - - 2.399 pesetas. - E37O030. 

Sierra de Madrid, S. A. O'Donnell, 
numero 18. — 428.239 pesetas. — 17.130 
Pesetas. — 2.399 pesetas. — E370031. 

Sierra de Madrid. S. A. - O'Donnell. 
numero 18. — 457.852 oesetas. —"18.314 
Pesetas. - 2.564 pesetas. — E370032. 

Madrid. S. A . - - O'Donnell. 
— 457.852 pesetas. — 18.314 
2.564 pesetas. — E370O33. 
Madrid. S. A. O'Donnell. 

— 428.239 pesetas. — 17.130 
2.399 pesetas. - E37O034 
Madrid. S. A. O'Donnell. 

— 428.239 pesetas. — 17.130 
2.399 oesetas. — E37O035. 
Madrid. S. A. — O'Donnell. 

— 457.S52 pesetas. — 18.314 
2.564 pesetas. - E170036 

Sierra de Madrid, S. A. - O'Donnell 
numero 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
Pesetas. — 2.564 pesetas.* — E370037 

Sierra de Madrid, S. A. — O'Donnell. 
numero 18. — 428.239 oesetas. — 17.13.0 
Pesetas. — 2.399 pesetas. — E37O038 

Sierra de Madrid, S. A. - O'Donnell. 
numero 1«. — 428.186 pesetas. — 17.127 
Pesetas. — 2.399 pesetas. — E370039 

Sierra de Madrid, S. A. O'Donnell 
numero 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
pesetas.. — 2.564 pesetas. - E370040 

Sierra de Madrid, S. A. — O'Donne 
numero 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
pesetas. — 2.5^4 pesetas. — E370041 

Sierra de Madrid* S. A. — O'Dormell 
numero 18. — 428.186 pesetas. — 17.127 
Pesetas. - - 2.399 pesetas. - E37O042 

número 18. 
pesetas. — 

Sierra de 
número 18. 

— 428.239 oesetas. — 17.130 
2.399 pesetas. — E370043. 
Madrid. S. A . — O'Donnell. 

— 457.852 pesetas. — 18.314 

de 
18. 

Sierra de 
numero 18. 
pesetas. 

Sierra 
numero 
pesetas. — 

Sierra de 
numero 18. 
pesetas. — 

Sierra de 
numero 18. 
pesetas. — 

Sierra de Madrid. S. A. O'Donnell. 

pesetas. — 
Sierra de 

numero 18. 
pesetas. — 

Sierra de 
numero 18. 
pesetas. — 

Sierra de 
numero l i 

pesetas. — 2.564 pesetas. — E370044. 
Sierra de Madrid, S. A. — O'Donnell, 

número 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
pesetas. — 2.564 • pesetas. — E370045. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell, 
número 18. — 428.239 pesetas. — 17.130 
pesetas. — 2.399 pesetas. — E370046. 

Sierra de Madrid, S. A. — O'Donnell, 
número 18. — 428.239 pesetas. — 17.130 
Pesetas. — 2.399 pesetas. — E370047. 

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell, 
número 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
pesetas. — 2.564 pesetas. — E370048. 

Sierra de Madrid, S. A. — O'Donnell, 
número 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 

2.564 oesetas. — E37O049. 
Madrid, S. A . — O'Donnell, 
— 428.239 Desetas. — 17.130 
2.399 oesetas. — E37O05O. 
Madrid, S. A . — O'Donnell, 

— 382.624 oesetas. — 15.305 
2.143 oesetas. — E370O51. 
Madrid. S. A. — O'Donnell. 

— 503.414 pesetas. — 20.137 
pesetas. - - 2.820 pesetas. — E370052. 

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 503.414 oesetas. — 20.137 
pesetas. — 2.820 pesetas. — E370053. 

Sierra de Madrid. S. A . O'Donnell, 
número 18. — 382.624 pesetas. — 15.305 
pesetas. — 2.143 pesetas. — E37O054. 

Sierra de Madrid, S. A. — O'Donnell, 
numero 18. — 382.677 pesetas. — 15.307 
pesetas. — 2.144 pesetas. — E37O055. 

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell. 
numero 18. — 503.414 pesetas. — 20.137 

setas. — 2J820 pesetas. — E370056. 
Sierra de Madrid, S. A. —»O'Donnell, 

número 18. — 503.414 pesetas. — 20.137 
pesetas. — 2.820 pesetas. — E370057. 

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell, 
número 18. — 382.677 pesetas. — 15.307 
pesetas. — 2.144 pesetas. — E37O058. 

Sierra de Madrid, S. A. — O'Donnell. 
numero 18. — 382.677 pesetas. — 15.307 
pesetas. — 2.144 pesetas. — E 370059. 

Sierra de Madrid, S. A. O'Donnell. 
número 18. — 503.414 pesetas. — 20.137 
pesetas. — 2.820 pesetas. — E370060. 

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell, 
número 18. — 503.414 pesetas. — 20.137 
Pesetas. — 2.820 pesetas. — E370061. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell. 
— 382.677 oesetas. — 15.307 
2.144 pesetas. — E370062. 
Madrid. S. A. — O'Donnell. 
- 428.186 pesetas. — 17.127 
2.399 pesetas. — E370063. 

número 18. 
pesetas. — 

Sierra de 
número 18. 
pesetas. — 

Sierra de Madrid, S. A . O'Donnell. 
número 18. 
pesetas. — 

Sierra de 
número 18. 
pesetas. — 

Sierra de 
número VS. 
pesetas. — 

pesetsa. — 
Sierra de 

número 18. 
pesetas. — 

Sierra de 
número 18. 
pesetas. — 

pesetas. 

Bronce, 
pesetas. 

Bronce, 
pesetas. 

23. 

23. 

Pérez Paredes, Rosario. — Bronce, 23. 
520.633 pesetas. — 20.825 pesetas. — 
2.679 pesetas. — E370086. 

Figueroa Moreno, Nicolás. — Bron
ce, número 23. — 520.633 pesetas. — 
2 0 . 8 2 5 pesetas. — 2.679 pesetas. — 
E37O090. 

Caballero Portillo, Julián. — Bronce, 
número 23. — 506.330 pesetas. — 20.253 
pesetas. — 2.605 pesetas. — E370092. 

Gallego Jiménez, Fulgencio. — Bron
ce, número 23. — 520.633 pesetas. — 
2 0 . 8 2 5 pesetas. — 2.679 
E370093. 

Ocaña Pérez, Andrés. — 
520.633 pesetas. — 20.825 
2.679 pesetas. — E37O094. 

Abenojar Rubio. Julio. — 
506.330 pesetas. — 20.253 
2.605 pesetas. — E370095. 

Escobar Martínez, Ana María. — Bron
ce, número 23. — 520.633 pesetas. — 
2 0 . 8 2 5 pesetas. — 2.679 pesetas. — 
E370098. 

Zazo Rodríguez, Emilio. — Bronce, 23. 
506.330 pesetas. — 20.25.3 pesetas. — 
2.605 pesetas. — E37O099. 

Calatrava Ramos. Francisco. — Bron
ce, número 23. — 520.633 pesetas. — 
2 0 . 8 2 5 pesetas. — 2 679 pesetas. — 
E370101. 

López Agüero, Esteban. — 
520.633 pesetas. — 20.825 
2.679 pesetas. — E370109. 

Miguel Navajo, Santiago. — 
520.633 pesetas. — 20.825 
2.679 pesetas. — E370110. 

Mata Ortega, Juan M . — 
506.330 pesetas. — 20.253 
2.605 pesetas. — E370112. 

Aroca Díaz, Andrés, y otro. — Bron
ce. 23. — 506.330 pesetas. — 20.253 
pesetas. — 2.605 pesetas. — E370119. 

Bilekera Boseka, Josefina. — Bron
ce. 23. — 506.330 pesetas. — 20.253 
pesetas. — 2.605 pesetas. — E370120" 

Manzano López, Eustaquio. - Isabel 
Patacar, 18. — 445.966 pesetas. — 17.839 
pesetas. — 2.497 pesetas. — E370157. 

Albadalejo Llanos. Casimiro. — Mon-

- 457.852 oesetas. — 18.314 
2.564 pesetas. 7 — E370064. 
Madrid. S. A . — O'Donnell. 

— 457.852 pesetas. — 18.314 
2.564 pesetas. — E3 70065. 
Madrid. S. A . — O'Donnell. 

— 328.186 pesetas. — 17.127 
2.399 pesetas. — E37O066. 

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell, 
nùmero 18. — 428.239 pesetas. — 17.130 
pesetas. — 2.399 pesetas. — E37O06: 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell. 
numero 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
pesetas. — 2.564 pesetas. — E370068. 

Sierra de Madrid. S. A. — O'Donnell. 
numero 18. — 457.852 pesetas. — 48.314 

2.564 pesetas. — E370069. 
Madrid, S. A. — O'Donnell, 

428.239 pesetas. — 17.130 
2.399 pesetas. — E370070. 
Madrid,' S. A. — O'Donnell. 

428.239 pesetas. — 17.130 
2.399 pesetas. - E37O071. 

Sierra de Madrid* S. A. — O'Donnell. 
numero 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
pesetas. — 2.564 pesetas. — E370072. 

Sierra de Madrid, S. A. — O'Donnell. 
numero 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
pesetas. — 2.564 oesetas. — E370073. 

Sierra de Madrid. S. A. - O'Donnell. 
numero 18. — 428.239 pesetas. — 17.130 
pesetas. — 2.399 pesetas. — E37O074. 

San Félix-Campos Lopez Justo. -Bron
ce, numero 23. — 506.330 pesetas. 
2 0 . 2 5 3 pesetas. — 2.605 pesetas. 
E370077. 

Fernândez Granados. Andres Pio. 
Bronce. numero 23. — 417.651 pese
tas. — 16.706 pesetas. — 2.148 pesetas. 
E370O78. 

Fernândez Monterò, José. — Bronce, 
numero 23. — 506.330 pesetas. 20.253 
pesetas. — 2.605 pesetas. — E370O83. 

Bronce, 23. 
pesetas. — 

Bronce, 23. 
pesetas. — 

Bronce, 23. 
Desetas. — 

te Estremor, 16. 
1 6 .4 6 5 pesetas 
E370159. 

Cazorla Collado, 
ñas, número 20. — 
1 4 . 4 7 9 pesetas. 
E370160. 

García Félix, Jesús Vicente 
Alberto Palacios, núm. 86. 

411.615 
— 2.305 

Antonio. 
361.980 

- 2.028 

pesetas. — 
pesetas. — 

— Caroli-
pesetas. — 
pesetas. - -

. — Parque 
445.966 

pesetas. — 2.497 pe-pesetas. — 17.839 
setas. - E370161. 

Martín Adanero, Mario. — Puerto Can 
franc. número 24. — 9.865.812 pesetas. 
394.632 pesetas. 55.248 pesetas. — 
E370183. 

López Hidalgo. José Luis. — Bronce, 
número 21. — 401.663 pesetas. — 16.067 
pesetas. — 2.067 pesetas. E370294. 

González Hermida, Sergia. — Bron 
ce. número 21. — 559.894 pesetas. — 
2 2 . 9 9 6 pesetas. — 2.880 pesetas. — 
E370297. 

Baraja González. Juan J., y otro. -
Bronce. 21. — 418.703 pesetas. — 16.748 
pesetas. — 2.155 pesetas. — E370302. 

López López, Consuelo. — Bronce, nú
mero 21. — 433.309 pesetas. — 17.332 
pesetas. — 2.229 pesetas. - E370303 

Pérez Arribas, Eduardo. — Bronce, nú
mero 21. — 433.309 pesetas. — 17.332 
pesetas. — 2.229 pesetas. — E370307. 

Grana Gómez. Antonio. — Bronce, 21 
596.408 pesetas. — 23.856 pesetas. — 
3.068 pesetas. — E370316. 

Fernández del Valle. Juan M . — Bron 
ce, 23. — 596.408 pesetas. — 23.856 pe 
setas. — 3.068 pesetas. — E370317. 

Arranz Bañares. Gregorio. - Bronce, 
número 21. — 596.408 pesetas. — 23.856 
pesetas. — 3.068 pesetas. — E370320. 

Vento Pearce, José. — Bronce, 21. 
433.309 pesetas. - 17.332 pesetas. — 
2.229 pesetas. — E370327. 

Fernández Arriba, José A. — Bronce, 
número 21. — 596.408 pesetas. — 23.856 
pesetas. — 3.068 pesetas. — E370328 

Martínez de la Riva, José M . — Bron 
ce. 21. — 418.703 pesetas. — 16.748 pe
setas. — 2.155 pesetas. - E370334. 

López Torres, Cristina, y otro más 
Bronce, 21. — 596.408 pesetas. — 23.856 
pesetas. — 3.068 pesetas. — E370337 

Hernández Navarro, Amparo E.—Bron 
ce. 21. — 433.309 pesetas. — 17.332 
pesetas. — 2.229 pesetas. — E370339 

Constructora Progesiva, S. A. — Mau-

A . — I V l a U ' 
pesetas. *\j 
pesetas. 

A. — M a U ' 
pesetas. 
pesetas. 

A. — M a U ' 
pesetas. ^ 
pesetas, .j 

A . 
peseta--
pesetas 

Mao-

MaU' 

des. núm. 26.*— 2.709.040 pesetas. 
108.362 pesetas. — 11.328 pesetas. 
E370342. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 2.709.040 
108.362 pesetas. 11.328 
E370343. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 20.385.526 
815.421 pesetas. — 85.243 
E370344. 

Constructora Progesiva, S. 
des. ruím. 26. — 555.353 
22.214 pesetas. — 2.323 
E370345. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 636.624 
25.465 pesetas. — 2.663 
E370346. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 988.800 
39.552 pesetas. — 4.135 
E370347. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. - 1.083.616 
43.345 pesetas. 4.532 
E370348. 

Constructora Progesiva, S. 
des. mím. 26. — 1.083.616 
43.345 pesetas. — 4.532 
E370349. 

Constructora Progesiva, S. 
de», núm. 26. 934.619 
37.385 pesetas. 3.908 
E37O350. ' 

Constructora Progesiva, S. A. 
des. núm. 26. — 893.983 pesetas-̂  
35.759 pesetas.- — 3.739 pesetas-
E370351. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 893.983 
35.759 pesetas. 3.739 
E370352. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 934.619 
37.385 pesetas. 3.908 
E370353. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 880.438 
35.218 pesetas. 3.683 
E370354. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 893.983 
35.759 pesetas. — 3.739 
E370355. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 893.983 
35.759 pesetas. 3.739 
E370356. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 921.074 
36.843 pesetas. 3.852 
E370357. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 826.257 , 
33.050 pesetas. — 3.456 pesetas-
E370358. • 

Constructora Progesiva, S. A. 
des. nüm. 26. — 609.534 pesetas- ^ 
24.381 pesetas. — 2.549 pesetas-
E370359. M a a -

Constructora Progesiva, S. A. ^ 
des. núm. 26. — 717.896 pesetas-
28.716 pesetas. — 3.003 
E370360. 

Constructora Progesiva. S. 
des. núm. 26. — 717.896 
28.716 pesetas. — 3.003 
E370361. 

Constructora Progesiva, S. A . 
des. núm. 26. — 609.534 pesetas- ^ 
24.381 pesetas. — 2.549 pesetas-
E370362. m ¡ 1 Ü ' 

Constructora Progesiva, S. A-
des. nüm. 26. — 568.898 pesetas- ^ 
22.756 pesetas. — 2.380 pesetas-
E370363. M a u -

Constructora Progesiva, S. A-
des. núm. 26. — 514.718 pesetas- ^ 
20.589 pesetas. — 2.152 pesetas-
E370364. 

Constructora Progesiva, S. A-
des. núm. 26. — 690.805 pesetas-
27.632 pesetas. - 2.888 pesetas-
E370365. 

Constructora Progesiva, S. A . 
des. núm. 26. — 758.531 pesetas- ^ 
30.341 pesetas. — 3.172 pesetas-
E370366. yiau-

Constructora Progesiva, S. A- ^ 
des. núm. 26. — 1.137.797 peseta. • ¿ 
45.512 pesetas. — 4.757 pesetas-
E370367. 

A 
pesetas. ^ 
pesetas-

A . - W 
pesetas- ^ 
pesetas-

A . — M A U ' 
pesetas. < 
pesetas-

A . - M A Ü ; 
pesetas. ^ 
pesetas-

Ma"' 

A . — M a Ü ] 
pesetas-
pesetas-

A. -
pesetas- j 
pesetas-

A . -
pesetas- ^ 
pesetas. 

A- " «>Z 
pesetas- "1. 
pesetas-

A- -
pesetas. ^ 
pesetas-

A. - ^ 
pesetas- ^ 
pesetas-

A. - ^ 
pesetas- ^ 

yia u ' 

pesetas-

A . - * £ 
pesetas- ^ 
pesetas-

ylau-

E370367. ¡vtaf 
Constructora Progesiva, S. A- ~~7 

des. núm. 26. — 1.273.249 peseta • 
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50.930 
E ^ 0 3 6 8 P e S e t a s -

Coi 
5.324 pesetas. 

)0.93o

 l- 26. — 1.273.249 
E 3 70369 P e S e t a S * - 5.324 
1es. 0^IU c tpra Progesiva, S. 
;5.22îUm

n 26. - î.205.523 
E370370 G t a s -

^XU Cï a Pr0SeS1Va« S-Jl.719 2 6 - - 1-042.980 
E370371 D e S e t a s - 4.361 

4 ^ U C 2 ° * r a P r ° S e S i V a ' S -Jl.719 2 6 - — 1.042.980 
E 3 7°372 S C t a s - 4.361 

ffi^S? l e s i v a . S. 

- 4.588 
E 3 7 « 3 7 3 P e S e t a s -

j í 0 n ^ C t
2 ° 6

r a P - f ^ v a , S. 
! 1 l77 ' 2 6 - — 1.029.435 
E~70 3 7 4

 S € t a s - - " 4.304 

5 Í ° S u c t 2 Í a P r o s e s i v a ' s -
J'719 m- 26. - 1.042.980 
H37 0 3 7 5 ^etas. - 4.361 

Í v 3 h ? P r o g e s i v a ' s -
í ¿ 1 9 DesÍ' " 1 X )42.980 

3 7 °37 6 . t a s - - 4.361 
P r o s e s i v a ' s -

J-719 J 2 6 • — 1.042.980 
f ^ 0 3 7 7

D e S e t a s - 4.361 

¿^l* P r o « - i v a , S. 
D, 9 27 n» ' 9 4 « . 164 ^ 7 0 3 7 8 ^etas. 3 . 9 6 5 

S ^ ' S " P r 0 « e - ' a , S. 
?V , 74 L* — 704.350 
E^037 9

D e setas. — 2.945 

fifi'í Progesiva, S. 
D

 2 6 - - 812.712 

C o r»Striw-.. 
va, S. 

812.712 
3.399 

£ 37 0 3 8 , " ^e t a s . 

Î ^ S L ^ a P 
^632 Ú m -
E370 382. 

rogesiva, S. 
. - 6 - - 690.805 

Pesetas. — 2.Í 

t\n^Ct7/ P ^ i v a , S. 
F V Í 6 s t*. 636.624 
E370383 ^ e t a s . - 2.663 

C 0 n s t r u c t o r ra Progesiva, S. 

p J3 2 t.WU MI 
^703 8 5 o s e t a s . 2 . 8 8 8 

rogesiva, 
690.805 

Progesiva, S. 
— 758.531 

• — 3.172 

]SiÚtn- 26. 

osetas 
137.797 
4.757 

tf;

9~0 _ 26. - 1.273.249 
• Mu,,.. Pesetas. 5.334 

1̂ 0 L- 26. - . 1.273.249 
5.324 

b,'HJ ' 
E í 7 0 l 8 9

 D e s « t a 5 

Í S l ? P - g e s i v a , S. 
Rí? 1 DP« ~~ 1 -205.523 

' 7o , „ Pesetas. — 5 0 4 1 ' w 

' l V ^ U C t 2 ° 6 r a P r ° S e S 1 V a ' S -
EV-Í'9 ~~ 1-042.980 
t ? 703 9 l Pesetas. - 4.361 

^ U C t 2 ° 6 r a * ^ ™ < S. 
h 7 , 9 DPC ' 1-042.980 
h ^ 0 3 9 2

D e s e t a s . - 4 . 3 6 ] 

Progesiva, S. 
3« . . 26. - 1.097.161 

4.588 
tV"«6 
-^0393

 D C S e t a í 

^ C t 2 ° 6 a P r O R e S Í V a ' S -h ' i 7 7 n-c * 1-029.435 ^/039 4

P e s e tas . _ 4.304 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. •— 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

' v 
A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. '26. — 1.O42.980 
41.719 pesetas. — 4.361 
£370395. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 1.042.980 
41.719 pesetas. 4.361 
E370396. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 1.042.980 
41.719 pesetas/ — 4.361 
E370397. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. 948.164 
37.927 pesetas. - 3.965 
E370398. 

Constructora Progesiva. S. 
des, núm. 26. — 704.350 
28.174 pesetas. - 2.045 
E379399. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 812.712 
32.508 pesetas. - 3.399 
E37O40O. • 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 812.712 
32.508 pesetas. — 3.399 
E3 70401. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 690.805 
27.632 pesetas. 2.888 
E370402. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 636.624 
25.465 pesetas. 2.663 
E3704O3. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 514.718 
20.589 pesetas. — 2.152 
E3 70404. 

Constructora Progesiva, S. 
Sies, núm. 26. — 690.805 
27.632 pesetas. — 2.888 
E 3 70405. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. —758.531 
30.341 pesetas. — . 3.172 
E3704O6. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 1.137.797 
45.512 pesetas. — 4.757 
E370407. 

Constructora Progesiva. S. 
des. núm. 26. — 1.273.249 
50.930 pesetas. 5.324 
E370408. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 1.273.249 
50.930 pesetas. — 5.324 
E370409. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 1.205.523 
48.221 pesetas. — 5.041 
E370410. 

Constructora Progesiva. S. 
des. núm. 26. — 1.042.980 
41.719 pesetas. — 4.361 
E370411. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 1.042.980 
41.719 pesetas. — 4.361 
E370412. 

Constructora Progesiva. S. 
des. núm 26. — 1.097.161 
43.i886 pesetas. — 4.588 
E370413. 

Constructora Progesiva. S. 
des. núm. 26. — 1.029.435 
41.177 pesetas. — 4.304 
E370414 

Constructora Progesiva. S. 
des. núm. 26. — 1.042.980 
41.719 pesetas. — 4.361 
E370415. 

Constructora Progesiva. S. 
des. núm. 26. — 1.042.980 
41.719 pesetas. — 4.361 
E370416. 

Constructora Progesiva. S. 
des. núm. 26. — 1.042.980 
41.719 pesetas. — 4.361 
E 3 7044 7. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 948.164 
37.927 pesetas. — 3.965 
E370418. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 704.350 
28.174 pesetas. 2.945 
E370419. 

Constructora Progesiva. S. 
des. núm. 26. — 812.712 
32.508 pesetas. — 3.399 
E370420. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 812.712 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A.. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. -— 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Man-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 

32.508 pesetas 
E370421. 

Constructora 
des. núm. 26. 
27.632 pesetas, 
E370422. 

Constructora 
des. núm. 26. 
25.465 pesetas 
E370423. 

Constructora 
des. núm. 26. 
20.589 pesetas 
E370424. 

Constructora 
des. núm. 26. 
27.632 pesetas 
E370425. 

Constructora 
des. núm. 26. 
30.341 pesetas 
E370426. 

Constructora 
des. núm. 26. 
45.512 pesetas 
E3 70427. 

Constructora 
des. núm. 26. 
50.930 pesetas 
E370428. 

Constructora 
des. núm. 26. 
50.930 pesetas 
E370429. 

Constructora 
des. núm. 26 
48.221 pesetas 
E370430. 

Constructora 
des, núm. 26. 
41.719 pesetas 
E3 70431. 

Constructora 
des. núm. 26. 
41.719 pesetas 
E370432. 

Constructora 
des, núm. 26. 
43.886 pesetas 
E370433. 

Constructora 
des. núm. 26. 
41.177 pesetas 
E370434. 

Constructora 
des. núm. 26. 
41.719 pesetas 
E370435. 

Constructora 
des. núm. 26. 
41.719 pesetas 
E370436. 

Constructora 
des. núm. 26 
41.719 pesetas 
E370437. 

Constructora 
des. núm. 26. 
37.927 pesetas 
E370438. 

Constructora 
des. núm. 26. 
28.174 pesetas 
E370439. 

Constructora 
des, núm. 26. 
32.508 pesetas 
E370440. 

Constructora 
des. núm. 26. 
32.508 pesetas 
E370441. 

Constructora 
des. núm. 26. 
27.632 pesetas 
E370442. 

Constructora 
des. núm. 26. 
25.465 pesetas 
E370443. 

Constructora 
des. jiúm. 26. 
20.589 pesetas 
E370444. 

Constructora 
des. núm. 26. 
27.632 pesetas 
E 3 70445. 

Constructora 
des. núm. 26. 
30.341 pesetas 
E370446. 

Constructora 
des. núm. 26. 
45.512 pesetas 
E370447. 

3.399 pesetas. 

Progesiva, S. 
— 690.805 

— 2.888 

Progesiva, S. 
636.624 

. — 2.663 

Progesiva. S. 
— 514.718 

. — 2.152 

Progesiva. S. 
— 690.805 

. — 2.888 

Progesiva, S. 
— 758.531 

. — 3.172 

Progesiva, S. 
— 1.137.797 
. — 4.757 

Progesiva, S. 
— 1.273.249 
. — 5.324 

Progesiva, S. 
— , 1.273.249 
. — 5.324 

Progesiva, S. 
— 1.205.523 
. — 5.041 

Progesiva, S. 
— 1.042.980 
. — 4.361 

Progesiva, S. 
— 1.042.980 
. — 4.361 

Progesiva, S. 
— 1.097.161 
. — 4.588 

Progesiva, S. 
— 1.029.435 
. — 4.304 

Progesiva, S. 
— 1.042.980 
. — 4.361 

Progesiva, S. 
— 1.042.980 
. — 4.361 

Progesiva, S. 
— 1.042.980 
. — 4.361 

Progesiva, S. 
— 948.164 

. — 3.965 

Progesiva, S. 
— 704.350 

. — 2.945 

Progesiva, S. 
r~ 812.712 

. — 3.399 

Progesiva, S. 
— 812.712 

. — 3.399 

Progesiva, S. 
— 690.805 

. — 2.888 

Progesiva, S. 
— 636.624 

. — 2.663 

Progesiva, S. 
— 514.718 

. — 2A52 

Progesiva, S. 
690.805 

, — 2.888 

Progesiva, S. 
— 758.531 

— -3.172 

Progesiva, S. 
1.137.797 

, — 4.757 

A . — Mau-
p^setas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. —• 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

Constructora Progesiva, S. A. — Mau
des, num. 26. — 1.273.249 pesetas. — 
50.930 pesetas. 5.324 pesetas. — 
E370448. 

Constructora Progesiva, S. A. — Mau
des, num. 26. — 1.273.249 pesetas. — 
50.930 pesetas. — 5.324 pesetas. — 
E370449. 

Constructora Progesiva, S.*A. — Mau
des, num. 26. — 1.205.523 pesetas. — 
48.221 pesetas. 5.041 pesetas. 
E370450. 

Constructora Progesiva, S. A. Mau
des, num. 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. - 4.361 pesetas. — 
E3 70451. 

Constructora Progesiva, S. A. — Mau
des, num. 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 4.361 pesetas. — 
E 3 7045 2. 

Constructora Progesiva, S. A. — Mau
des, num. 26. — 1.097.161 pesetas. — 
43.886 pesetas. — 4.588 pesetas. — 
E370453. 

Constructora Progesiva, S. A . — Mau
des, num. 26. — 1.029.435 pesetas. — 
41.177 pesetas. - 4.304 pesetas. — 
E370454. 

Constructora Progesiva, S. A. — Mau
des, num. 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. 4.361 pesetas. — 
E370455. 

Constructora Progesiva, S. A. — Mau-
des. num. 26. - 1.042.980 pesetas. 
41.719 pesetas. — 4.361 pesetas. — 
E370456. 

Constructora Progesiva, S. A. — Mau
des, num. 26. — 1.042.980 pesetas. — 
41.719 pesetas. — 4.361 pesetas. — 
E370457. 

Constructora Progesiva, S. A. Mau-
948.164 

3.965 
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

A. — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

pesetas. — 

A . — Mau-
pesetas. — 
pesetas. — 

des. núm. 26. 
37.927 pesetas 
E370458. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 704.350 
28.174 pesetas. — 2.945 
E370459. 

Constructora Progesiva, S. 
des. núm. 26. — 812.712 
32.508 pesetas. — 3.399 
E370460. 

Constructora Progesiva, S. A. — Mau 
des. núm. 26. — 812.712 pesetas. — 
32.508 pesetas. 3.399 
E370461. 

Constructora Progesiva, S 
des. núm. 26. — 812.712 
32.508 pesetas. — 3.399 
E370462. 

Constructora Progesiva, S. A. — Mau-
des, núm. 26. — 514.718 pesetas. — 
20.589 pesetas. — 2.152 pesetas. — 
E370463. 

García Campos, M . Dolores. — An-
tares. núm. 2. — 5.O70.9OO pesetas. — 
202.836 pesetas. — 28.397 pesetas. — 
E3706O9. 

Vaquerizo Escalerilla. Basilio. San 
Froilán. 9. — 180.000 pesetas. — 7.200 
pesetas. — 1.008 pesetas. — E370751. 

Inmobiliaria Pivesa. S. A. — Herma
nos Miralles, núm. 52. — 175.601 pe
setas. — 7.024 pesetas. — 8$ pesetas. — 
E370752. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma-
ns Miralles, núm. 52. — 404.489 pese
tas. — 16.180 pesetas. — 204 pesetas. 
E370753. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma 
nos Miralles. núm. 52. — 404.489 pese
tas. — 16.180 pesetas. — 204 pesetas. 
E370754. 

Inmobiliaria Pivesa. S. 
nos Miralles, núm. 52. 
setas. — 13.709 pesetas. 
E 3 70 75 5. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles, núm. 52. 
setas. — 14.193 oesetas. 
E370756. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles, núm. 52. 
setas. — 16.616 oesetas. 
E370757. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles, núm. 52. 
setas. — 16.616 Desetas. 
E370758. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles, núm. 52. 
setas. — 14.193 pesetas. 
E370759. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A. — Herma
nos Miralles, núm. 52. — 354.836 pe-

A. — Herma-
342.725 pe-

— 172 pesetas. 

A. — Herma-
354.836 pe-

— 179 pesetas. 

A. Herma-
415.388 pe-
208 pesetas. 

— Herma-
415.388 pe-
208 pesetas. 

— Herma-
354.836 pe-
179 pesetas. 
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setas. — 14.193 pesetas. 
E370760. 

Inmobiliaria Pivesa, S 
setas. — 16.616 pesetas. -
setas. — 16.616 pesetas. -
E370761. 

Inmobiliaria Pivesa, S. . 
nos Miralles, núm. 52. — 
nos Miralles, núm. 52. — 
E37Ó762. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos •Miralles, núm. 52. — 

— 179 pesetas. 

A . — Herma-
— 208 pesetas. 

208 pesetas. 

— Herma-
415.388 pe-
415.388 pe-

14.193 pesetas. — setas. — 
E370763. 

Inmobiliaria Pivesa, S 
nos Miralles, núm. 52. 
setas. — 14.193 pesetas. 
E370764. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles, núm. 52. -
setas. — 16.616 pesetas. 
E370765. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles, núm. 52. 
setas. —16.616 pesetas. 
E370766. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles, núm. 52. 
setas. — 14.193 pesetas. 
£370767 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles, núm. 52. 
setas. — 14.193 oesetas. 
E370768. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles. núm. 52. 
setas. - 16.616 pesetas. 
E370769. 

Inmobiliaria Pivesa. S. 
rtos Miralles. núm. 52. 
setas. — 16.616 oesetas. 
E370770. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles* núm. 52. 
setas. — 14.193 oesetas. 
E370771. 

Inmobiliaria Pivesa. S. 
nos Miralles, núm. 52. 
setas. — 14.193 oesetas. 
E370772. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles. núm. 52. 
setas. — 16.616 oesetas. 
E370773. • 

Inmobiliaria Pivesa. S, 
nos Miralles, núm. 52. — 
vsetas. — 16.616 Desetas. — 
E370774. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A 
nos Miralles, núm. 52. — 
setas. — 14.193 oesetas. — 
E370775. 

Inmobiliaria Pivesa. S. 
nos Miralles. núm. 52. 
setas. — 14.193 oesetas. 
E370776. 

Inmobiliaria Pivesa, S. 
nos Miralles. núm. 52. 

16.616 Desetas. 

— Herma-
354.836 pe-
179 pesetas. 

A . — Herma-
— 354.836 pe-
— 179 pesetas. 

A . — Herma-
— 415.388 pe-
— 208 pesetas. 

A . — Herma-
— 415.388 pe-
— 208 pesetas. 

A . — Herma-
— 354.836 pe-
— 179 pesetas. 

A . — Herma-
- 354.836 pe-
- 179 pesetas. 

A . — Herma-
- 415.388 pe-
- 208 pesetas. 

A . - Herma-
415.388 pe-
208 pesetas. 

— Herma-
354.836 pe-
179 pesetas. 

— Herma-
354.836 pe-
179 pesetas. 

A . - Herma-
415.388 pe-
208 pesetas. 

A . -
- 415 
- 208 

Herma-
388 pe-
pesetas. 

A . 

— Herma-
354.836 pe-
179 pesetas. 

— Herma-
354.836 pe-
179 pesetas. 

-— Herma-
415.388 pe-
208 pesetas. setas. 

E370777. 
Inmobiliaria Pivesa. S. A 

nos Miralles. núm. 52. — 
setas. — 16.616 pesetas. — 
E370778. 

Inmobiliaria Pivesa. S. A 
nos Miralles, núm. 52. — 
setas. — 14.193 oesetas. —• 
E370779. 

Inmobiliaria Pivesa, S. A 
nos Miralles, núm. 52. — 
setas. — 14.193 oesetas. — 
E370780. . 

Inmobiliaria Pivesa, S. A 
nu» Miralles. núm. 52. — 
setas. — 16.616 Desetas. — 
E370781. 

Inmobiliaria Pivesa. S. A 
ñas Miralles, núm. 52. — 
setas. — 16.616 pesetas. — 
E370782. 

Inmobiliaria Pivesa. S 
nos Miralles, núm. 52. 
setas. — 14.193 pesetas. 
E370783. 

Martín San José, Juan. Santa 
sana. 4. — 126.500 pesetas. — 5.060 
setas. — 708 pesetas. — E371134. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell, 
número 18. — 428.186 pesetas. — 17.127 
pesetas. — 2.399 pesetas. — E371297. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell. 
número 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
pesetas. — 2.564 pesetas. — E3*71298. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell, 
número 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
pesetas. — 2.564 pesetas. — E371299. 

— Herma-
415.388 pe-
208 pesetas. 

, — Herma-
354.836 pe-
179 pesetas. 

. — Herma-
354.836 pe-
179 pesetas. 

. — Herma-
415.388 pe-
208 pesetas. 

. — Herma-
415.358 pe-
208 pesetas. 

A . — Herma-
— 354.836 pe-
— 179 pesetas. 

Su
pe-

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 428.186 pesetas. — 17.127 
pesetas. — 2.399 pesetas. — E371300. 

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 429.239 pesetas. — 17.130 
pesetas. — 2.399 pesetas. — E371301. 

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 
pesetas. — 2.564 pesetas. — E371302. 

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 457.852 pesetas. — 18.314 

2.564 pesetas. — E371303. 
Madrid, S. A . — O'Donnell, 

— 428.239 oesetas. — 17.130 
2.399 pesetas. — E371304. 
Madrid. S. A . — O'Donnell, 

— 429.239 pesetas. — 17.130 
2.399-pesetas. — E371305. 
Madrid. S. A . — O'Donnell. 

— 457.852 pesetas. — 18.314 
2.564 pesetas. — E371306. 
Madrid, S. A . — O'Donnell, 

— 457.852 oesetas. — 18.314 
2.564 pesetas. — E371307. 

de 
18. 

pesetas. 
Sierra 

numero 
pesetas. -

Sierra de 
nùmero 18. 
pesetas. — 

Sierra de 
numero 18. 
pesetas. — 

Sierra de 
numero 18. 
pesetas. — 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell, 
.numero 18. — 428.239 pesetas. — 17.130 
pesetas. — 2.399 pesetas. — E371308. 

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 330.590 pesetas. — 13.224 
pesetas. — 1.852 pesetas — E371309. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 434.953 pesetas. — 17.398 
pesetas. — 2.436 pesetas. ,— E371310. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 434.95,3 pesetas. — 17.398 
pesetas. — 2.436 pesetas. — 371311. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell. 
numero 18. — 330.590 pesetas. — 13.224 
pesetas. — 1.852 pesetas. — E371312. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 330.636 pesetas. — 13.225 
pesetas. — 1.852 pesetas. — E371313. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 434.953 pesetas.,— 17.398 
pesetas. — 2.436 pesetas. — E371314. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 434.953 pesetas. — 17.398 
pesetas. — 2.436 oesetas. — E371315. 

Sierra de Madrid* S. A . — O'Donnell. 
numero 18. — 330.636 pesetas. — 13a225 
pesetas. — 1.852 pesetas. — E371316. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 330.636 pesetas. — 13.225 
epesetas. — 1.852 pesetas. — E731317. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 434.953 pesetas. — 17.398 
pesetas. — 2.436 pesetas. — E371318. 

Sierra de Madrid. S. A . — O'Donnell. 
numero 18. — 434.953 pesetas. — 17.398 
pesetas. — 2.436 pesetas. — E371319. 

Sierra de Madrid, S. A . — O'Donnell, 
numero 18. — 330.636 pesetas. — 13.225 
pesetas. — 1.852 peestas. — E371320. 

Miguel Barrios Arribas. — Berenisa. 
n u m e r o 37. — 1.308.158 pesetas. 
52.326 pesetas- — 7 . 3 2 5 oesetas. 
E371345. 

iMedranda Alonso, Jesus. — Sarasate. 
numero 10. — 477.627 pesetas. — 19.105 
pesetas. — 2.675 pesetas. — E371486. 

Medranda Alonso, Jesus. — Sarasate. 
numero 10. — 389.994 pesetas. — 15.600 
pesetas. — 2.184 pesetas. — E371488. 

Medranda Alonso. Jesus. — Sarasate. 
numero 10. — 471.204 pesetas. — 18.848 

2.639 pesetas. — 
Alonso, Jesús. — 

- 339.065 oesetas. 
1.899 -pesetas. — 
Alonso, Jesús. — 

— 367.512 pesetas. 
2.059 pesetas. — 
Alonso, Jesús. — 

pesetas. — 
Medranda 

número 10. 
pesetas. — 

Medranda 
número 10. 
pesetas. — 

Medranda 
número 10. — 471.204 pesetas 

2.639 pesetas, -¿-
Alonso, Jesús. 1— 

339.065 oesetas. 
1.899 pesetas. — 
Alonso. Jesús. — 

— 367.512 oesetas. — 14.700 
E371495 

E371489. 
Sarasate, 

— 13.563 
E371490. 
Sarasate, 

— 14.700 
E371491. 
Sarasate, 

— 18.848 
E371493. 
.Sarasate, 
- 13.563 

E371494. 
Sarasate, 

pesetas. — 
Medranda 

número 10. 
pesetas. — 

Medranda 
número 10. • 
pesetas. — 2.059 pesetas. 

Medranda Alonso. Jesús. - Sarasate, 
.número 10. — 396.876 pesetas. — 15.875 
pesetas. — 2.223 pesetas. — E371496 

Sánchez Malingre, J. Manuel. — Fres-
nedillos. número 8. — 2.626.200 pese
tas. — 105.048 pesetas. — 8.892 pese
tas. — E371501. 

Sanz Abad. Evelio. — Blanes, 30. 
515.192 pesetas. — 20.608 pesetas. 
2.044 pesetas. — E371503. 

Sanz Abad, Evelio. — Blanes, 30. 
335.474 pesetas. — 13.419 pesetas. 
1.331 pesetas. — E371504. 

Sanz Abad. Evelio. — Blanes. 30. 

347.455 pesetas. — 13.898 pesetas. — 
1.379 pesetas. — E371505. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 2 6 . t i l pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371657. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371658. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371659. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas .— 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371660. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371661. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371662. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371663. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371664. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E37Í665. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371666. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371667. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371668. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro. 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371669. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371670. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371671. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro. 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371672. ' • 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371673. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. -•— 3.697 pesetas. 
E371674. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 Dese tas . 
E l 71675. 

Construccionts Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371676. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371677. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371678. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, '2 . — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371679. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371680. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese
tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pesetas. 
E371681. 

Construcciones Carymer, S. A . — Ro
dríguez San Pedro, 2. — 660.275 pese-

Ro-

setas-

tas. — 26.411 pesetas. — 3.697 pe* l J 

E371682. 
Construcciones Carymer, S. A. . 

dríguez San Pedro, 2. — 660.2/ 
tas. — 26.411 oesetas. — 
E371683. 

Construcciones Carymer, 
dríguez San Pedro, 2. — 
tas. — 26.411. pesetas. — 
E371684. 

Construcciones Carymer, 
dríguez San Pedro, 2 
tas. — 26.411 pesetas 
E371685. 

3.697 pe 

S A - R ° ' 
660.275 P j £ 
3.697 pesetas 

S- A ' 7, 2? 660.275 P e S f i 

3.697 pe •setas-

____ Re
construcciones Carymer, S. A.• ~~~ s e . 

ríe,*-, Co., Do/ím -> 660.273 P , 
3.697 pe 

dríguez San Pedro, 
tas. — 26.411 pesetas. — 
E371686. 

Construcciones Carymer 
dríguez San Pedro,! 2. — 
tas. — 26.411 pesetas. — 
E371687. 

Construcciones Carymer 
dríguez San Pedro, 2. — 
tas. — 26.411 pesetas. — 
E371688. 

Construcciones Carymer, 
dríguez San Pedro, 2. — 
tas. — 35.213 pesetas. — 
E371689. 

Construcciones Carymer, S. A 
d,ríguez San Pedro, 2. 
tas. — 35-213 pesetas. 
E371690. 

Construcciones Carymer, S. A . 

setas-

S. A . - % 
660.275 P f ; 
3.697 peseta 

S A . " * 0 ' 
660.275 P f ¿ 
3.697 pese t aS 

S A - 1 1 0 " 
880.331 P f J 
4.931 pes e t 3 ¿ 

Ro-

8807331 J J J 
4.931 P e S 

Ro-

dríguez San Pedro, 2. — 880.331 
tas. — 35.213 pesetas. — 4.931 pesd 
E371691. 

Construcciones Carymer, 
Ro-

pese-. — 880.331 Pf 
tas. — 35,213 pesetas. — 4.931 pe*e 

E371692. _ R 0 -
Construcciones Carymer, S. A - p " e. 

dríguez San Pedro, 2. — 880.331 P 
tas. — 35-213 pesetas. — 4.931 pe s e 

E371693. R 0 -
Construcciones Carymer, S. A . -~ c. 

dríguez San Pedro, 2. — 880.331 P 
tas. — 35.213 pesetas. — 4.931 P e s e 

E371694. • RO-
Construcciones Carymer, S. A . .e. 

dríguez San Pedro, 2. - 880-3 3 
?tas, 4.931 pes{ 

„ Ro
s 

tas. — 35.2! 
E371695. 

Construcciones Carymer, S. A . 
dríguez. San Pedro, 2. — 880.3!/* . ^ 
tas. — 35.213 pesetas. — 4.931 P e S e 

E371696. Re
construcciones Carymer. S. A- s 6 . 

dríguez "San Pedro, 2. — 880.331 P 
tas. — 35-213 pesetas. — 4.931 P e S e 

E371697. Re
construcciones Carymer, S. A- s ¿. 

dríguez San Pedro, 2. — 880.331 P 
tas. — 35.213 pesetas. — 4.931 P e s e 

E371698. Re
construcciones Carymer. S. A . . v 

dríguez San Pedro, 2. — 880.331 V . 
tas. — 35-213 pesetas. — 4.931 P e S C 

F.371699. ^ RO-
Construcciones Carymer. S. ^•\7'r^,f 

San Pedro. 2. - - 880.331 i> 
4.931 pe s e l 

Juli°-

dríguez San Pedro, 2 
tas. — 35-213 pesetas. — 
E371700. 

Jaramillo Sánchez, Luis. 
681.000 pesetas. — 27.240 peseta 
3.813 pesetas. — E371809. 

Fernández Rodríguez, Arturo. -~~ 
falgar, 9. — 456.147 pesetas, -^,iigl2 
pesetas. — 2.148 pesetas. — E 3 fra 

Fernández Pacheco, Dolores. ~~.giP 
falgar, 9. - - 452.850 oesetas. - " . i t i l i 

_ E37* e • 

24< 

pesetas. — 2.132 pesetas. — 
Sánchez González, Pedro. 

gar. 9. — 456.147 pesetas. 
pesetas. — 2.148 pesetas. — 

Pérez Morata, Miguel. — 
número 9. — 451.751 pesetas. 
pesetas. — 2.127 pesetas. — 

Fernández López, Rafael. —• 
número 9 
pesetas 

E37if;/ r; 

T r a j e o 

Traían , 4 

. - - 452.850 pesetas. - r J i j t f 
2.132 pesetas. — h -rxß\ Calleja Marcos, Magdalena. - g i r 

gar, 9. — 452.850 pesetas, " ^ J i t f F 
pesetas. — 2.132 pesetas. — £ ^ fr*' 

Fernández Rodríguez, Arturo. "TgjW 
falgar, 9. - 456.147 pesetas. " I , - ! ^ 1 ' 
pesetas. — 2.148 pesetas. — b fr-1' 

Fernández Rodríguez, Arturo. " g.07° 
falgar, 9. - 451.751 oesetas. ~Z^\S2'-
pesetas. — 2.127 pesetas. — ¿ - f a l ^ z 

lunquera Gómez, Rita. — "* 1g,2 4° 
- 456.147 pesetas. ^l^Tr' 
2.148 pesetas. - '< 

Aguilera Ponce de León. Ni. ^ . ^ 
Trafalgar, núm. 9. — 

456.147 pcsei* 

número 9. 
pesetas-, — 
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18.246 
^ l 8 2 7 * S e t a s - " 2 . 1 4 8 pesetas. -

^ a r " ^ ^ ^ r í g u e z , Arturo. — Tra
l l a s _ 4 5 6 . 1 4 7 pesetas. — 18.246 
T F e r i a n d e 7 - ¿ 4 8 Pesetas. — E371830. 
, ü

r a f a l Sa r n

 P a c n e c o . Antonia M . — 
> PeseT 9 - ~ 451.751 pesetas. -

E 3 7 l « 3 i P S e t a s - " - 2 . 1 2 7 pesetas. -
Díaz Vi 

*° r a . 30 ' P a u H n o . — Leonor Gón-
D e s etas. _ - , ¿ 7 - 8 1 4 pesetas. — 21.113 

D , a z Vicn"*n 6 P e s e t a s . — E372044. 
*° R A . 30 ' Paulino. — Leonor Gón-

NT A S- o2.7-814 pesetas. — 21.10.3 
- D ' a * Virn* * Pesetas. — E372045. 
? 0 R A. 30 ' Paulino. — Leonor Gón-
^etas. J ~ V o - 8 1 4 P e s e t a s - — 21.113 
u i a z Vim n 6 Pesetas. — E372046. 
5° r a - 30 Paulino. — Leonor Gón-

_ 1.608 pesetas. — 12,064 
^^^eno Q¡ . 9 Pesetas. — E372047. 
J e r o Simón, José. - Vinateras, nú-

E37?0 Pesetas~~ p e S e t a s - ' ~ t } 7 2 0 4 9

 6 e t as . — 5 .6 9 9 pesetas. — 
r a r d o s 

í lc°cer 4 r A n a y a , Amadeo. — Alberto 
e s

v

e t a s. ü' 7 4 5 7 - 8 5 2 .nesetas. — 18.314 
| n

 a l e r o P,h ? Pesetas. — E372181. 
? Heles £ d ' J e s u ' s - Ciudad de 

E t - l 3 ^ 4

n U m - 1 1 7 - ~ 330.590 pese-
$192. P e setas. — 925 pesetas. — 
Sierra H 

N D° nnel| ° n

M a d r i d . Sociedad Anónima. 
^ r i ^ S r - 1 8 - - 4 3 4 9 5 3 p e s e -

¿ a | ] 9 3 ' p e s e t a s - — 1.219 pesetas. 
r e l / ^ o Mvarez, Purificación. 
D el etas. 

n ü ' ' e r«andez tT 
n n

m e r O209 . z * Antonio. — Ocaña, 
* t a s - ^ - o T - 3 3 0 - 6 3 6 Pesetas. - 13.225 
^ 0 c h e z o - 3 Pesetas. — E372203. 

C Í U H ^ , c h e z . Patrocinio. — Ave-

- Lau-
17.398 

pesetas. E372201. 

4 3 4.952 pesetas. 
1.219 

OKI 

t a s

I U d a d de Barcelona, 4Ï 

x e i r a

 c , a 

• S a a 

^ i o n " 2 8 3 

- 457.852 
1.283 pe-

r¡>. l B u , 1 ; _ Adelardo. — Pedro Te-
4 ^ ' : 8 5 2 pesetas, 

pesetas. 
- 18.314 
E372206. 
Ruidera, 

428.239 pesetas. — 17.130 
1.200 rva o r i 7 1 

¡ > r o 6 ? i ü n S ° V Fernando 

n ^ n i ° l í n 0 0 Pesetas. — E372208. 
¡oiete, s aco Manuel - Plaza Ma-

? t a s . L T , 4 , 2 8 " 2 3 9 oesetas. — 17.130 
ba r i a no H r S ? Pesetas. — E372211. 
¡Jiro, 3 2 ° del Pozo, Alfonso. - Gua-

l e t a s - — , t 5 7 ' 8 5 2 Pesetas. — 18.314 
0 ' h r r a . de <A I p e s e t a s . — E372214. 

n n e l l ,B T l d - Sociedad Anónima. 

*37>14 P ¿ e t « I 5 7 ' 8 5 2 p e S C t a S - " V2217 t a s - — 1.2 8 3 oesetas. — 

w A n 8 e S Z a l ° ' Angeles. — Ciudad de. 
í 3 S- - 17 {T- 2 0 6 - ~ 4 2 8 " 2 3 9 

l l Í í l 1«ro 2 5

l a s ' Ricardo. — Valderribas. 
457.852 oesetas. — 18.314 

- e r n á n H „ , 2 8 3 Pesetas. — E372230. 

D e s e ta s . 

^ H r r n a n d e z " c r u P C S e t a s -b. ^no n7- Sánchez, Luisa. — Alon-
17 n o e r ° 6 6 - " 428.239 oese-

cÍ t

3 2- p e s e t a s - — 1.200 pesetas. 

vt * U s iño? V < r r g ara , Joaquín. — Santia-
u.s. ¡ ' - ""^ero 12. — 428.239 pe-

y ; : E372235 P C S e t a S ' " " 1 , 2 0 0 p C S e " 

b. L°8anés Z M e d a « Antonia. — Camino 

B k r ] * i i í u m - 4 0 - - 4 5 7 - 8 5 2 p e s e -
¿<237; 4 Pesetas. — 1.283 pesetas. 

.Sf»D° nneli < Í e M a d r i d , Sociedad Anónima. 
, , ! ! s 'l7 n3UQm

8

e r° 1 8 - 4 3 4 - 9 5 3 P e " 
V a c a s

E 3 7 Í 2 4 2 P e S e t a S - • * 1 ' 2 1 9 P e s e -
n ' d a d o \ F e r n . á n d e z , José Luk . — Ave-

Son, núm. 19. 
E37 

2248 13.225 
330.636 pe-

Pesetas. 925 pesetas. 

S n e ' l | d e , í l a d r i d ' Sociedad A n 
•3l 4 

on ima. 

^ 7 2 2 5 4

P e s e t a s -
457.852 pesetas. — 
1.2 8 3 pesetas. — 

? 7 % n e l l d ^ M a d r i d > Sociedad Anónima. 
til? Lesoto ^ 428.186 pesetas. — -33225 5-«etas. ^ 1 < 2 0 0 ^ e s c t a s _ 

l a R 
u«ner0 i U

7

1 Z * Aurelio. ~ Fernando Poo, 
? a s . t^l 4 2 8 - 2 3 9 pesetas. - 17.130 

n,, 0 r r a d P \i 0 0 Pesetas. —E372263. 
D í n i e r o 18 3 d r i d ' S- A . - O'DonnelI. 

i ? t a s - - I T - 4 3 4 " 9 5 3 D e s teas. — 17.398 
nüí! e r ra de vi í 9 Pesetas. — E372265. 

18 a d n d ' S- A . - O-Donnell. 
1 / 2 2 6 6 . ~~ 4 3 4 - 9 5 3 pesteas. — 17.39« 

Sierra de Madrid. S. A . — O'DonnelI, 
número 18. — 434.953 pesteas. — 17.398 
E372269. 

Bravo Sáez, Gregorio. — Proción, 4. 
1.823.500 pesetas. — 72.940 pesetas. — 
10.21i2 pesetas. — E372422. 

Bermejo Luna, Miguel. — Avenida de 
la Reina Mercedes, 31. — 5.046.000 pe
setas. — 201.840 pesetas. — 28.257 pe
setas. — 372423. 

Sánchez Bustos, Emilio. — Balandro, 
n ú m e r o 19. — 2-420.600 pesetas. — 
96.824 pesetas. — 6 . 7 7 7 pesetas. — 
E372523. 

Gil Escudero, Mario. — Mesena, 106. 
776.820 pesetas. — 31.073 pesetas. — 
4.351 pesetas. — E372547. 

Barrio Alonso. Antonio. - - Cuesta Ne
gra, 38. — 616i20O pesetas. — 22.648 
pesetas. — 3.451 pesetas. — E372575. 

Blanco Sánchez, Francisco. — Cuesta 
Negra, 38. — 720.720 pesetas. — 28.829 
pesetas. — 4.036 pesetas. — E372577. 

Lebrusán Roma, Jesús. — Cuesta Ne-
j , r a > 3 8 . _ 720.720 pesetas. — 28.829 
pesetas. — 4.036 pesetas. — E372582. 

Igual Paniagua, Eladio. — Cuesta Ne
gra, 38. — 616J200 pesetas. — 24.648 
pesetas. — 3.451 pesetas. — E372583. 

Fernández Sánchez, Joaquín. — Fran
cisco Villaespesa, 47. — 179.157 pese
tas. — 7.166 pesetas. — 500 pesetas. — 
E372627. 

Fernández Fernández, M . del Val . — 
179.157 pese-

500 pesetas. — 

Pablo. — San Fi -
oesetas. — 7.740 

José del Hierro, 52. 
tas. — 7.166 pesetas. 
E372629. 

'Fernández Sánchez, 
del, 10. — 193.490 
pesetas. — 540 pesetas. -— E372636. 

* Ouiñones Vizán. Alberto. — Dracena, 
número 44. — 107.494 pesetas. — 4.300 
pesetas. — 300 pesetas. — E372639. 

Caldevilla Diez, Rafael. — Bravo Mu-
rillo, 15. — 222.155 pesetas. — 8.886 
pesetas. — 620 pesetas. — E372650.' 

Feito Orriozola, Antonio. — Pilar Ca
verò. 6. — 250.820 pesetas. ~r- 10.033 
pesetas. — 700 pesetas. — E372651. 

Caballero Mañas. Pedro. — López de 
Hoyos. 146. — 250.820 pesetas. — 10.033 
pesetas. — 700 pesetas. — E372653. 

Moreno Amores, Rafael. — General 
Oráa. 61. — 666.464 pesetas. — 26.659 
pesetas. — 1.860 pesetas. — E372658. 

Valentín Sánchez, Mariano. — Aveni
da Compostela, núm. 205. — 457.652 pe
setas. — 18.314 pesetas. — 1.283 pe
setas. — E372262. 

Jiménez Azorín. Manuel. — Sandalio 
López, 11. — 330.590 pesetas. — 13.224 
pesetas. — 925 pesetas. — E372267. 

Puertas Nieto, Pedro. — Bustillo de 
Oro. 20. — 1.000.000 oesetas. — 40.000 
pesetas. - 5.600 pesetas. — E372518. 

Montánchfez 'Zamorano, Félix. — Pe
nèlope. 6. — 616.300 Desetas. — 24.652 
pesetas. — 1.720 pesetas. — E372260. 

Garayoa Lamuela, José Manuel. — C . 
O. de Plasencia, 24. — 616.300 pese
tas. — 24.652 pesetas. — 1.720 pesetas. 
E372664. 

Almareha García Galindo, José Manuel. 
Santa Adela, núm. 9. — 666.464 pese
tas. — 26.659 pesetas. — 1.860 pesetas. 
E372666. 

Figueras Bouzas,' Antonio. — Autogi
ro, número 20. — 558.970 pesetas. — 
22.359 oesetas. — 1.5 6 0 pesetas. — 
E372668. 

Ferrín Granero, Juana. — Rioja, 
558.970 pesetas. — 22.359 
1.560 pesetas. — E372669. 

Ramos López, Joaquín. -
616.300 pesetas. — 24.652 
1.720 pesetas. — E372670. 

Suárez Robledo. Nicomedes. — Rio
ja, 9. — 666.464 pesetas. — 26.659 pe
setas. — 1.860 pesetas. — E372672. 

Segovia Cañadas, José María. — San
ta Hortensia, núm. 10. — 616.300 pese
tas. — 24.652 pesetas — 1.720 pesetas. 
E372673. 

Tirado Lillo. Josefina. — Maestro Cha-
p í t 8 . _ 558.970 pesetas. — 22.359 pe
setas. — 1.560 pesetas. — E372674. 

Ortega Calderón. Rafael. Vitoria, 
n ú m e r o 105. — 558.970 
22.359 pesetas. — 1.5 60 
E372675. 

Miguel Gallego. Fernando. — Virgen 
del Coro, número 10. — 666.464 pese
tas. — 26.659 pesetas. — 1.860 pesetas. 
E372678. 

Cuevas Jiménez. Emilio. — López de 
Hoyos, núm. 123. — 666.464 pesetas.— 

8 6 0 pesetas. — 

pesetas. 

- Rioja, 
pesetas. 

19. 

19. 

pesetas. — 
pesetas. — 

1.560 pese-

— Hermanos 
558.970 pese-
1.560 pesetas. 

26.659 pesetas. — 
E372684. 

Higueras SoldevilIIIa, Luis F. — Ave
nida del Generalísimo, 90. — 558.970 pe
setas. — 22.359 pesetas. — 1.560 pese
tas. — E372687. 

Ouiñones Vizán, Alberto. — Drace
na, número 44. — 666.464 pesetas. — 
26.659 pesetas. — 1.8 6 0 pesetas. — 
E372690. 

Adán Ortega, Domingo. — Bembribe, 
número 14. — 616.300 pesetas. — 24.652 
pesetas. — 1.720 pesetas. - E372691. 

G i l Gutiérrez Francisco J . . — Francis
co de Guzmán, núm. 38. — 558.970 pe
setas. — 22.359 oesetas. 
tas. — E372692. 

Rivera Alonso, José L . 
de Pablo, núm. 13. — 
tas. — 22.359 pesetas. — 
E372693. 

Cabañero Ma/As, Pedro. — López de 
Hoyos, número 146. — 666.464 pese
tas. - 26.659 pesetas. — 1.860 pesetas. 
E372696. 

Sarto Franco. — Orense, número 18. 
616.300 Desetas. — 24.652 pesetas. — 
1.720 pesetas. — E372697. 

Jurado Pérez, Cristóbal. — Avenida 
de Logroño, núm. 13. — 666.464 pese
tas. — 26.659 pesetas. —• 1.860 pesetas. 
E372702. 

González Villa. Ricardo. — Sombrere
te, 8. — 616.300 pesetas. — 24.652 pese
tas. — 1.720 pesetas. — E3 72706. 

Má/As Ma/As, Florencio. — Clara del 
Rey, 59. — 666.464 pesetas. — 26.659 
pesetas. — 1.860 pesetas. — E3 72707. 

Fernández Sánchez, Joaquín. — Fran
cisco Villaespesa, 47. — 55'8.970 pese
tas. 1— 22.359 pesetas. — 1.560 pesetas. 
E372710. % 

Ambrona Jiménez, Jaime María. •— Ca
nal de la Mancha, 3. — 558.970 pese
tas. — 22.359 pesetas. — 1.560 pesetas. 
E372711. 

Moreno Fernández, Félix. — Plaza P. 
Luis Calleja, núm. 3. - 616.300 pese
tas. — 24.652 pesetas. 
E372712. 

Becerra de la Fuente. Julio. 
Alameda de Osuna, 70. 
tas. — 26.659 pesetas. 
E372713. 

Díaz Venta, Antonio. 
666.464 pesetas. — 26.659 pesetas. — 
1.860 pesetas. — E372714. 

Feito Odriozola. Antonio. — Pilar Ca-
vero, 6. — 558.970 pesetas. — 22.359 
pesetas. — 1.560 pesetas. — E372716. 

Pereda Carrillo, César. — Clara del 
Rey. 41. — 666.464 pesetas. — 26.659 
pesetas. — 1.860 pesetas. — E372720. 

Robles Ortiz, Antonio. — Angeles, 
Bloque 310 A . — 616.300 
24.65 2pesetas. — 1 . 7 2 0 
E372721. 

Hernández Sánchez, Pablo, 
del, 10. 558.970 pesetas, 
pesetas. — 1.560 pesetas. — E372722. 

Macías Gómez, Miguel .A. — Valdeca-
nillas, 33. — 558.970 pesetas. — 22.359 
pesetas. — 1.560 pesetas. -— E372723. 

Navarro Pinilla, Pedro. — Islas Cíes, 
número 15. — 666.464 pesetas. — 26.659 
oesetas. • 1.860 pesetas. — E372726. 

Caldevillas Díe^. Rafael. — Bravo Mu-
rillo. 15. — 616.300 pesetas. — 24.652 
pesetas. — 1.720 pesetas. — E372727. 

Vela Diez. Carmen. - - S. Batanero, nú
mero 67. — 616.300 pesetas. — 24.652 
pesetas. — 1.720 pesetas. — E372730. 

Mondéjar Valverde, Rafael. — Herre
ros de Tejada, núm. 10. — 666.464 pese
tas. — 26.659 oesetas. — 1.860 pesetas. 
E372737. 

Tarrago Hernández, Pablo. — Carde
nal Silíceo, núm. 37. — 1.318.596 pese
tas. — 52.744 pesetas. — 3.680 Desetas. 
E372738. 

Orecchia Ivaldi. Emilio. -
n ú m e r o 8. — 6.271.400 
250.856 oesetas. .— 35.120 
E373024. 

Buendía Aranda, Acisclo. — Ferroca
rril. 39. — 229.040 oesetas. — 9.162 pe
setas. — 1.283 .pesetas. — E376772. 

Comunidad de Propietarios. — José 
Ortega y Gasset, núm. 33. — 738 pese
tas. — 4 pesetas. — E377062. 

Lo que se hace público de conformi
d a d c o n lo dispuesto e n el artículo 80 
de l a l e y d e Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

1.720 pesetas. 

Paseo 
666.464 pese-
1.860 pesetas. 

Rioja, 15. — 

pesetas, 
oesetas. 

San F i -
22.359 

— Poniente, 
pesetas. — 
pesetas. — 

Madrid, 12 de junio de 1980.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—5.483) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que se 
les hace saber: 

P r i m e r o . Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario d<e ingreso 
a> Liquidaciones publicadas entre los. 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 .del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán niazo hasta 
el día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso, en am
bos casos, fuera inhábil, el plazo finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectuó el ingreso en 

los plazos anteriormente indicados po
drá realizarse con recargo de prórroga 
del 5 por 100, en la propia Sección de 
Caja, en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10, del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 25. del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 1O0 fuera en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo d<? apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga, se 

iniciará el procedimiento de a p r e m i o 
para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas pue
den interponer el. oportuno recurso de 
reposición, ante la oficina liquidadora del 
impuesto, en el plazo de ocho días, sin 
que la interposición de cualquiera de es
tos recursos origine la suspensión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se entenderán^días hábiles, con
tados a p a r t i r del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL. 

Relación de contribuí/entes por el con
cepto de URBANA. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
LOCALIDAD. — EJERCICIO. — VALOR C A T A S 
T R A L . RENTA C A T A S T R A L . — A I N G R E S A R . — 
AÑO C O N T R A I D O . — N U M E R O D E REFERENCIA 

Mena Moreno, Juan. — Santa Tere
sa. 4. Leganés. — 1978. — 303.014 pe
setas. — 12.121 oesetas. — 1.340 pese
tas. — 1978. — É46067. 

Mena Moreno. Juan. — Santa Tere
sa. 4. Leganés. — 1978. — 303.014 pe
setas. — 12.121 pesetas. — 2.122 pese
tas. — 1978. — E46068. 

Mena Moreno, Juan. — Santa Tere
sa. 4. Leganés. — 1978. — 303.014 pe
setas. — 12.121 oesetas. — 230 pesetas. 
1978. - E46069. 

Mena Moreno, Juan. Santa Tere
sa, 4. Leganés. — 1978. — 303.014 pe
setas. — 12.121 oesetas. — 276 pesetas. 
1978. - E46O70. 

Mena Moreno, Juan. — Santa Tere
sa, 4. Leganés. — 1978. — 303.014 pe
setas. — 12.121 oesetas. — 2.546 pese
tas. — 1978. — É46071. 

Veguillas Alcón, Gregorio. — Santa 
Teresa, 4. Leganés. — 1978. — 312.633 
pesetas. — 1.358 oesetas. — 1.358 pese
tas.— 1978. — E46072. 

Veguillas Alcón, Gregorio. — Santa 
Teresa. 4. Leganés. — 1978. — 312.633 
pesetas. — 12.505 oesetas. — 3.283 pe
seta. — 1978. — E46073. 

Veguillas Alcón, Gregorio. — Santa 
Teresa, 4. Leganés. — 1978. — 312.633 
peetas. — 12.505 oesetas. — 3.940 pese

tas. — 1978. — E46074. 
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Mulero Pabo, Benito, 
sa, 4. Leganés. — 1978. 
setas. — 11.543 Desetas. 
1978. — E46075." 

Mulero Pabo, Benito, 
sa, 4. Leganés. — 1978. 
setas. — 11.543 pesetas. 
1978. - - E46076. 

Mulero Pabo. Benito, 
sa, 4. Leganés. — 1978. — 
setas. — 11.543 oesetas. — 
tas. — 1978. — É46077. 

García Moreno, Eloísa. -
número 9. Leganés. — 1978. 
pesetas. ,— 9.609 Desetas. -
setas. — 1978 - E46422. 

García Moreno. Eloísa. — 
número 9. Leganés. — 1978. 
pesetas. — 9.609 pesetas. -
setas. — 1978. — E46423. 

García Moreno. Eloísa. — 
número 9. Leganés. — 1978. 
pesetas. — 9.609 oesetas. -
setas. — 1978. —~ E46424. 

Salas Royo, Manuela. -
número 9. Leganés. - - 1978. 
pesetas. — 7.881 oesetas. -
setas. — 1978. —~ E46425. 

Salas Royo, Manuela. — 
número 9. Leganés. — 1978. 
pesetas. — 7.881 pesetas. -
setas. — 1978. — E46426. 

Salas Royo, Manuela. — 
número 9. Legones. 1978, 
pesetas. — 7.881 oesetas. 
setas. — 1978. —" E46427 

Muñoz Sánchez, Agustín, 
dro. 3. Madrid. — 1978. — 
setas. — 12.397 oesetas. — 
1978. — E49224.* 

Muñoz Sánchez, Agustín, 
dró. 3. Madrid. — 1978. — 
setas. — 12.397 Desetas. — 
1978. - - E49225. 

Muñoz Sánchez, Agustín, 
dro. 3. Madrid. — 1978. — 
setas. — 12.397 pesetas. — 
1978. — E49226. 

Relación de contribuyentes por el c 
cepto de Urbana. 

Santa Tere-
288.584 pe-
868 pesetas. 

Santa Tere-
288.584 pe-
299 pesetas. 

Santa Tere-
288.584 pe-
1.010 pese-
San Pablo. 

, — 240.228 
4.883 pe-

San Pablo, 
- 240.228 

— 2.522 pe-

San Pablo, 

— 240.228 

3.026 pe-

San Pablo, 
197.035 

4.006 pe-
San Pablo, 

— 197.035 

2.069 pe-

San Pablo, 
— 197.035 

— 2.483 pe-
— San Isi-
309.931 pe-

209 pesetas. 
— San Isi-
309.931 pe-

325 pesetas. 
— San Isi-
309.931 pe-
390 pesetas. 

on-

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
LOCALIDAD.—EJERCICIO 1979.—VALOR CA
TASTRAL. RENTA C A T A S T R A L . — A INGRE
SAR.—AÑO CONTRAIDO 1979.—NUMERO DE 

REFERENCIA 

Pedro Valverde. José. — Santa Gema, 
número 2. Alcorcón. — 71,955 pesetas. 
71.955 pesetas. — 36.654 pesetas. — D22. 

Castro Fernández, José. — Carretera 
Villaviciosa, 1. Móstoles. — 588.420 pe
setas. — 23.537 pesetas. — 7.579 pese
tas.—E7277. 

Castro Fernández, José. — Carretera 
Villaviciosa. 1. Móstoles. — 588.420 pe
setas. — 23.537 pesetas. — 13.593 pese
tas.—E7278. 

González Fernández, Zósimo. — Ca
mino de Villaviciosa, 1. Móstoles. — 
469.420 pesetas. - 18.777 pesetas. — 
6.046 pesetas.—E7279. 

González Fernández, Zósimo. — Ca
mino de Villaviciosa, 1. Móstoles. 
469.420 pesetas. - 18.777 pesetas. 
10.844 pesetas.—E7280. 

Hidalgo Ruiz, Cristóbal. — Versalles, 
número 9. Móstoles. —316.254 pesetas 
1 2 . 6 50 oesetas. — 1.231 pesetas. — 
E7789. 

Hidalgo Ruiz, Cristóbal. - Versalles. 
número 9. Móstoles. —316.254 pesetas. 
1 2 .6 50 pesetas. — 2.585 pesetas. 
E7790. 

García. Narciso. — Mártires del Pue
blo. San Sebastián de l o s Reyes. — 
4.973.265 pesetas. — 298.930 pesetas. — 
75.792 pesetas.—E21381. 

García. Narciso. — Mártires del Pue
blo. San Sebastián de l o s Reyes. — 
4.973.265 pesetas. — 198.930 pesetas. — 
164.118 pesetas.—E21382. 

García. Narciso. —• Mártires del Pue
blo. San ^«Sebastián de l o s Reyes. — 
5.137.520 pesetas. — 205.501 pesetas. — 
78.296 pesetas. E21384. 

García. Narciso. — Mártires del Pue
blo. San Sebastián de l o s Reyes. — 
5.137.520 oesetas. — 205.501 pesetas. — 
169.540 pestcas.- E21385. 

Bermejo Luengo. Jesús. — Sardinero, 
número 10. Madrid. - 96.880 oesetas. 
3.875 pesetas.—2.953 pesetas.—E36161. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número.—Alcorcón. 

7.809.289 pesetas. — 312.372 pesetas.— 
180.399 pesetas.—E103999. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número.—Alcorcón. 
6.6.748.609 oesetas. — 269.944 Desetas. 
155.896 pesetas.—E104000. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número.—Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E104001. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número.—Alcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 pesetas. — 
11.628 pesetas.—E1040O2. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número.—Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E104003. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número.—Alcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 pesetas. — 
11.628 pesetas.—E104004. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número.—Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E1O4O05. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número.— Alcorcón. 
503.242 pesetas. - 20.130 pesetas. — 
11.628 pesetas.—E104006. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E104O07. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 pesetas. — 
11.628 pesetas.—El04008. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—El04009. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 pesetas. — 
1 1.628 pesetas.—9104010. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. - 17.523 oesetas. — 
10.125 pesetas.—E104011. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. - - 20.130 pesetas. — 
11.628 pesetas.—E104012. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E104013. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 pesetas. — 
11.628 pesetas.—E104014. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. - 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—El04015. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 pesetas. — 
1 1.628 pesetas.—E104016. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E104017. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. AJcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 pesetas. — 
1 1.628 pesetas.—E104018. » 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—El04019. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 pesetas. — 
1 1.628 pesetas.— E104020. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.-E104021. 

Exclusivas De Mjguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. - 20.130 pesetas. — 
1 1.628 pesetas.—E104022. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón 
438.079 pesetas. - 17.523 pesetas. -
10.125 pesetas.—E104023. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 pesetas. — 
11.628 pesetas.— E104024. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—El04025. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 pesetas. — 
11.628 pesetas—104026. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre-
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
10.125 pesetas.—E104027. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carp
iera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. - - 20.130 oesetas. — 
11.628 pesetas—E104028. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.- E104029. ' 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. ¿— 20.130 oesetas. 
11.628 pesetas.—E104030. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 oesetas. — 
10.125 pesetas.—E104031. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 Desetas. — 
11.628 pesetas.—E104032. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.- E104033. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin .número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. - 20.130 pesetas. — 
11.628 pesetas.—E104034. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E104035. 

Exclusivas De Miguel, S. A . —- Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
503.242 pesetas. — 20.130 pesetas. — 
11.628 pesetas.—E104036. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
454.854 pesetas. — 18.194 pesetas. — 
10.507 pesetas.—E104037. 

Exclusivas De Miguel. S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. 17.523 oesetas. —• 
10.125 pesetas.- E104038. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
454.854 pesetas. — 18.194 pesetas. — 
10.507 pesetas.—E104039. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E104040. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés. sin número. Alcorcón. 
454.854 pesetas. — 18.194 pesetas. — 
10.507 pesetas.—E104041. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E104042. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
454.854 pesetas. — 18.194 pesetas. — 
10.507 pesetas.—E104043. , 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. - 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E104044. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
454.854 pesetas. — 18.194 pesetas. — 
10.507 pesetas.—E104045. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E104046. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
454.854 pesetas. — 18.194 pesetas. — 
10.507 pesetas.—E104047. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas—E104048. 

Exclusivas De Miguel, S. A. — Carre
tera de Leganés, sin número. AlcorcOn. 
454.854 pesetas. — 18.194 pesetas. — 
10.507 pesetas.—E104049. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
438.079 pesetas. — 17.523 pesetas. — 
10.125 pesetas.—E104050. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 
454.854 pesetas. — 18.194 pesetas. — 
10.507 pesetas.—E104051. 

Exclusivas De Miguel, S. A . — Carre
tera de Leganés, sin número. Alcorcón. 

438.079 pesetas. — 17.523 P * * T A S ' 
10.125 pesetas.—E104052. ^ Q^C 

Exclusivas De Miguel, S. A. Tj c o r Cón-
tera de Leganés, sin número. > 
454.854 pesetas. - 18.194 oes** 
10.507 pesetas.-^E104053. Carre-

Exclusivas De Miguel, S. A. Ajc 0rcóo-
tera de Leganés, sin número. - ^ 
438.079 pesetas. - 17.523 pe**3 

10.125 pesetas.—E104054. ____ Carre-
Exclusivas De Miguel. S. A. ^ l c o rcón-

tera de Leganés. sin número. • > 
454.854 pesetas. — 18.194 pese» 
10.507 pesetas.—E104055. ¿arre-

Exclusivas De Miguel. S. A. TcorCórJ-
tera de Leganés, sin número. • * 
438.079 pesetas. - 17.523 pe^ 1 

10.125 pesetas.—E104056. ____ c ^ c ' 
Exclusivas De Miguel, S. A. 7jcorcófl-

tera de Leganés, sin número. • * 
pesetas. - 18.194 pesetas 

Catfe' 
A l e * * 
osetas-

454.854 pesetas. 
10.507 pesetas:—E1O4057. 

Exclusivas De Miguel. S. A. 
tera de Leganés, sin número. 
438.079 pesetas. — 17.523 peí 
10.125 pesetas.—E104058. _ ^re-

Exclusivas De Miguel, S. A. ^j c 0rcó°' 
tera de Leganés, sin número. - > 
454.854 pesetas. — 18.194 pese"1 

10.507 pesetas.—E104059. ^ ^re-
Exclusivas De Miguel, S. A. ^j c 0rcó n ' 

tera de Leganés, sin número. • > 
pesetas. - 17.523 peseta 438.079 pesetas 

10.125 pesetas.—E104060. 
• Exclusivas De Miguel, S n A l c o f a 
tera de Leganés. sin numero. • 
454.854 pesetas. — 18.194 pesew 
10.507 pesetas.—E104061. Carr<-" 

Exclusivas De Miguel. S. A. , o r có n ' tera de Leganés, sin número. 
438.079 pesetas. — 17.523 pe 
10.125 pesetas.—El04062. 

Exclusivas De Miguel. S. A. 
tera de Leganés, sin número. 
454.854 pesetas. - 18.194 pese1 

10.507 pesetas.—E104063. _ C a r f C ' 
Exclusivas De Miguel, S. A. c 0 rcó n ' 

A„ T » .Á„ -,'.mprn. A'*- ^ 

setas-

A\coi*t 

setas-tera de Leganés, sin número. 
438.079 pesetas. — 17.523 pe-
10.125 pesetas.—E104064. ____ Carre" 

Exclusivas De Miguel, S. A. j c 0rcó f l ' 
setas-tera de Leganés, sin número. 

454.854 pesetas. — 18.194 pe 
10.507 pesetas.—E104065. - Carre' 

Exclusivas De Miguel, S. A- "7, 0rcón' 
setas-tera de Leganés, sin número. 

438.079 pesetas. — 17.523 pe 
10.125 pesetas.—E104066. ^JC$\' 

Exclusivas De Miguel, S. l^otcó^' 
tera de Leganés. sin número. -
454.854 pesetas. — 18.194 pese*»* 
10.507 pesetas.—,E 104067. ^O^' 

Exclusivas De Miguel, S. libreó"' 
tera de Leganés. sin número. A s 
438.079 pesetas. — 17.523 pesera 
10.125 pesetas.—E104068. ^Ca»*fe' 

Exclusivas De Miguel, S. v \ i c 0 r c ó n ' 
tera de Leganés, sin número. A x 
454.854 pesetas. — 18.194 pe s e l 

10.507 pesetas.—E104069. _ X a f f £ ' 
Exclusivas De Miguel. S. floreó 0 ' 

tera de Leganés. sin número. A y 
438.079 pesetas. — 17.523 peser" 
10.125 pesetas.—El04070. 

Exclusivas De Miguel, S. ^1 j c 0 r ^ f l 

tera de Leganés, sin número. A s 
454.854 pesetas. — 18.194 peseta 
10.507 pesetas.—104071. Ca^ ' 

Exclusivas De Miguel. S. A ; ~ ^ o r c 0 > 

tera de Leganés. sin número. A >" 
438.079 pesetas. — 17.523 pese*»" 
10.125 pesetas.—104072. _ C a r f ¿ ' 

Exclusivas De Miguel. S. ^\7c0tc&' 
tera de Leganés, sin número. A 
503.242 pesetas. — 20.130 peseta 
11.628 pesetas.—E104073. _ ,Ca r f e ; 

Exclusivas De Miguel. S. ^'^rot^' 
tera de Legajes, sin número. Al / 
438.079 pesetas. — 17.523 peseta' 
¿0.125 pesetas.—E104074. 

Exclusivas De Miguel, S. T ^-QXC0^ 
tera de Leganés, sin número'. A y 
503.242 pesetas. — '20.130 peseta 
11.628 pesetas.—E104075. ^X>&' 

Exclusivas De Miguel, S. A : i c 0 r c ¿ n ' 
tera de Leganés, sin número. A s 
438.079 pesetas. — 17.523 pese*1 

10.125 pesetas.—E104O76. 
Exclusivas De Miguel, S. ¿T-oxC^' 

tera de Leganés, sin número. A y 
503.242 pesetas. — 20.130 p*sew 

11.628 pesetas.—E104077. ; ) 

(Contn 
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